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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
972 193

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se ha-
ce pública notificación de la iniciación de los ex-
pedientes sancionadores que se indican, instruidos
por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas
o entidades denunciadas que a continuación se re-
lacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, ante la cual les asiste el derecho de alegar por es-
crito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de quince días há-

biles, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el nú-
mero (1), se requiere del denunciado que se cita, ti-
tular del vehículo objeto de la denuncia, para que
identifique al conductor del mismo en la fecha indi-
cada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se
iniciará expediente sancionador por infracción al ar-
tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14
de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005
de 19 de julio (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resolu-
ciones.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de enero de 2010.

Jefe Provincial de Tráfico de Tenerife, Ramón S.
Guerra González.
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E D I C T O
973 193

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de
las resoluciones recaídas en los expedientes sanciona-
dores que se indican, dictadas por la Autoridad compe-
tente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los ar-
tículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE
63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley
sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las
personas o entidades que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía
administrativa podrá interponerse recurso de alzada

dentro del plazo de 1 mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Di-
rector General de Tráfico, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso
de este derecho, las resoluciones serán firmes y las
multas podrán ser abonadas en período voluntario
dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la
advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el re-
cargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones
de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 08 de enero de 2010.

Jefe Provincial de Tráfico de Tenerife, Ramón S.
Guerra González.
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DIRECCIÓN INSULAR DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEL ESTADO EN LA PALMA

NOTIFICACIÓN
974 169

Por el presente anuncio se notifica a don José Ángel
Ramón Pulido, cuyo último domicilio conocido es la
calle Cruz Grande n° 6 de El Paso y donde intentada
la notificación no se ha podido practicar, que por el Di-
rector Insular de la Administración General del Esta-
do en La Palma se ha acordado con fecha 1 de diciembre
de 2009, inicio de expediente sancionador número
75509000834, por presunta infracción al artículo 25.1
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, e incautación de la
sustancia intervenida.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del acuerdo
al concurrir las circunstancias del último artículo citado,
para que el interesado pueda personarse en las Depen-
dencias de esta Dirección Insular, sita en la Avenida Ma-
rítima n°2, Santa Cruz de La Palma, teléfono 922.99.30.01,
en el plazo de 15 días contados a partir del siguiente a
su publicación, con el objeto de que a la vista de los he-
chos que se le imputan pueda alegar lo que a su derecho
convenga y presentar cuantos documentos y justifica-
ciones considere pertinentes y, en su caso, proponer prue-
bas. En caso de no efectuar alegaciones el acuerdo de
inicio se considerará propuesta de resolución, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 13.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto.

Asimismo se informa al interesado, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente establecido
para la resolución y notificación del procedimiento es
de 6 meses, produciéndose en caso contrario la cadu-
cidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 29 de diciembre de 2009.

El Director Insular de la A.G.E., Alejandro Brito Gon-
zález.

NOTIFICACIÓN
975 169

Por el presente anuncio se notifica a don Miguel Án-
gel Páez Hernández, cuyo último domicilio conocido
es la calle Pintado n° 12, 1° D en Santa Cruz de La Pal-
ma y donde intentada la notificación no se ha podido
practicar, que por el Director Insular de la Administra-
ción General del Estado en La Palma se ha acordado
con fecha 10 de diciembre de 2009, inicio de expe-
diente sancionador número 75509000872, por presun-
ta infracción al artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana, e incautación de la sustancia intervenida.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica el
presente anuncio que no contiene el texto íntegro del
acuerdo al concurrir las circunstancias del último ar-
tículo citado, para que el interesado pueda personarse
en las Dependencias de esta Dirección Insular, sita en
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la Avenida Marítima, n° 2, Santa Cruz de La Palma,
teléfono 922 99 30 01, en el plazo de 15 días contados
a partir del siguiente a su publicación, con el objeto de
que a la vista de los hechos que se le imputan pueda
alegar lo que a su derecho convenga y presentar cuan-
tos documentos y justificaciones considere pertinentes
y, en su caso, proponer pruebas. En caso de no efec-
tuar alegaciones el acuerdo de inicio se considerará
propuesta de resolución, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto.

Asimismo se informa al interesado, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente establecido
para la resolución y notificación del procedimiento es
de 6 meses, produciéndose en caso contrario la cadu-
cidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 31 de diciembre de 2009.

El Director Insular de la A.G.E., Alejandro Brito Gon-
zález.

NOTIFICACIÓN
976 169

Por el presente anuncio se notifica a don José Án-
gel Ramón Pulido, cuyo último domicilio conocido
es la calle Cruz Grande, n° 6 de El Paso y donde in-
tentada la notificación no se ha podido practicar, que
por el Director Insular de la Administración General
del Estado en La Palma se ha acordado con fecha 1
de diciembre de 2009, inicio de expediente sancio-
nador número 75509000833, por presunta infracción
al artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana, e
incautación de la sustancia intervenida.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922.99.30.01, en el plazo de
15 días contados a partir del siguiente a su publica-
ción, con el objeto de que a la vista de los hechos que
se le imputan pueda alegar lo que a su derecho con-
venga y presentar cuantos documentos y justifica-
ciones considere pertinentes y, en su caso, proponer
pruebas. En caso de no efectuar alegaciones el acuer-
do de inicio se considerará propuesta de resolución,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.2 del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Asimismo se informa al interesado, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,

según redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de
enero, que el plazo máximo normativamente esta-
blecido para la resolución y notificación del proce-
dimiento es de 6 meses, produciéndose en caso con-
trario la caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 31 de diciembre de 2009.

El Director Insular de la A.G.E., Alejandro Brito
González.

NOTIFICACIÓN
977 169

Por el presente anuncio se notifica a don Cirilo Ro-
ja Cabello, cuyo último domicilio conocido es la calle
A. Rodríguez López n° 11, 1° de Santa Cruz de La Pal-
ma y donde intentada la notificación no se ha podido
practicar, que por el Director Insular de la Administra-
ción General del Estado en La Palma se ha acordado
con fecha 1 de diciembre de 2009, inicio de expedien-
te sancionador número 75509000839, por presunta in-
fracción al artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudada-
na, e incautación de la sustancia intervenida.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del acuerdo
al concurrir las circunstancias del último artículo citado,
para que el interesado pueda personarse en las Depen-
dencias de esta Dirección Insular, sita en la Avenida Ma-
rítima n°2, Santa Cruz de La Palma, teléfono 922.99.30.01,
en el plazo de 15 días contados a partir del siguiente a
su publicación, con el objeto de que a la vista de los he-
chos que se le imputan pueda alegar lo que a su derecho
convenga y presentar cuantos documentos y justifica-
ciones considere pertinentes y, en su caso, proponer prue-
bas. En caso de no efectuar alegaciones el acuerdo de
inicio se considerará propuesta de resolución, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 13.2 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

Asimismo se informa al interesado, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de
enero, que el plazo máximo normativamente esta-
blecido para la resolución y notificación del proce-
dimiento es de 6 meses, produciéndose en caso con-
trario la caducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 29 de diciembre de 2009.

El Director Insular de la A.G.E., Alejandro Brito
González.

NOTIFICACIÓN
978 169

Por el presente anuncio se notifica a don Diego Acos-
ta Acosta, cuyo último domicilio conocido es la calle
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Las Angustias n° 46, 2° de Los Llanos de Aridane y
donde intentada la notificación no se ha podido prac-
ticar, que por el Director Insular de la Administración
General del Estado en La Palma se ha acordado con
fecha 4 de diciembre de 2009, inicio de expediente san-
cionador número 75509000860, por presunta infrac-
ción al artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana,
e incautación de la sustancia intervenida.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del acuerdo
al concurrir las circunstancias del último artículo citado,
para que el interesado pueda personarse en las Depen-
dencias de esta Dirección Insular, sita en la Avenida Ma-
rítima n° 2, Santa Cruz de La Palma, teléfono 922 99 30
01, en el plazo de 15 días contados a partir del siguien-
te a su publicación, con el objeto de que a la vista de los
hechos que se le imputan pueda alegar lo que a su dere-
cho convenga y presentar cuantos documentos y justi-
ficaciones considere pertinentes y, en su caso, proponer
pruebas. En caso de no efectuar alegaciones el acuerdo
de inicio se considerará propuesta de resolución, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 13.2 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

Asimismo se informa al interesado, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999, de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente establecido
para la resolución y notificación del procedimiento es
de 6 meses, produciéndose en caso contrario la cadu-
cidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 31 de diciembre de 2009.

El Director Insular de la A.G.E., Alejandro Brito Gon-
zález.

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE,
Y MEDIO RURAL Y MARINO

Secretaría General del Mar

Dirección General de Sostenibilidad
de la Costa y el Mar

Demarcación de Costas
en Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
979 171

De notificación de resolución del recurso de alza-
da interpuesto por D. Antonio López González con-
tra la resolución del Jefe del Servicio Provincial de
Costas de fecha 7 de noviembre de 2008 por la que
se acuerda la demolición y retirada de una solera de
hormigón y caseta de motor en zona de dominio pú-

blico marítimo-terrestre en la Playa de Las Teresitas,
t.m. de Santa Cruz de Tenerife.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de no-
tificación individual de la resolución dictada con fe-
cha 30 de septiembre de 2009 por la Sra. Directora
General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar se
acuerda de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992,de 26 de noviembre de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, publicar el texto íntegro de la misma, el cual se
reproduce a continuación:

“Examinado el expediente del recurso de alzada
interpuesto D. Antonio López González, contra la re-
solución del Servicio Provincial de Costas en Tene-
rife, de fecha 7 de noviembre de 2008, por la que se
acuerda la demolición y retirada de una solera de hor-
migón y caseta de motor en zona de dominio públi-
co marítimo-terrestre en la playa de Las Teresitas,
término municipal de Santa Cruz de Tenerife. 

Antecedentes de hecho:

Primero.- Por el Servicio de vigilancia de Costas,
se denuncia, en fecha 31 de mayo de 2006, al recu-
rrente por el siguiente hecho: Ocupación no autori-
zada del dominio público marítimo-terrestre, con obra
de construcción de solera de hormigón, y caseta pa-
ra motor de luz anexa a kiosko, con una superficie
aproximada de 30 m2, entre los mojones M-348 y
M-349, en la playa de Las Teresitas, término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife.

La citada denuncia dio lugar a la incoación, el 5 de
junio de 2006, del correspondiente expediente san-
cionador.

El acuerdo de incoación del expediente y el pliego
de cargos fueron notificados al interesado, con fecha
3 de julio de 2006, habiendo evacuado alegaciones
en fecha 26 de julio de 2006, y tras la correspondiente
tramitación, en la que se cumplió el requisito de au-
diencia, se dictó resolución por el Jefe de la Demar-
cación de Costas, con fecha 10 de abril de 2007. Re-
solución en la que, por lo ahora interesa, se acordó:
La imposición de una multa por importe de quinien-
tos doce euros con un céntimo (512,01 euros).

Esta resolución fue intentada notificar al interesa-
do en su domicilio, y no habiendo podido efectuar-
se la notificación, en fechas 13 de abril y 16 de ma-
yo de 2007, se procedió a la publicación en el B.O.P.
de Santa Cruz de Tenerife y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, el 27
de junio y el 14 de julio de 2007, respectivamente.

Segundo.- Disconforme con la anterior resolución,
interpuso recurso de alzada, en fecha 27 de julio de
2007, solicitando la anulación de la resolución recu-
rrida. Con fecha 10 de marzo de 2008, mediante re-
solución del entonces Director General de Costas, se
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resolvió el recurso de alzada desestimando la pre-
tensión del Sr. López González. 

La Demarcación de Costas en Santa Cruz de Te-
nerife, mediante resolución de fecha 2 de septiem-
bre de 2008, acuerda la ejecución subsidiaria de la
citada resolución de 10 de abril de 2007, ratificada
por la de la entonces Dirección General de Costas de
10 de marzo de 2008 que le fue notificada mediante
publicación en el B.O.P. de 11 de junio de 2008 y ex-
posición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

Tercero.- Con fecha 8 de septiembre de 2008, el in-
teresado presentó escrito de alegaciones, en el que
solicitaba que se anulara y dejara sin efecto la reso-
lución citada de ejecución subsidiaria de 2 de sep-
tiembre de 2008, por entender que, en la parte dis-
positiva de la resolución sancionadora en la que se
amparaba la de ejecución subsidiaria, no se ordena-
ba la restitución de las cosas a su estado anterior, ma-
nifestación que se apreció como cierta, suspendién-
dose el acto previsto de la ejecución subsidiaria.

Con fecha 7 de noviembre de 2008, la Jefa del Ser-
vicio Provincial de Costas de Tenerife dicta resolu-
ción acordando la restitución del terreno a su primi-
tivo estado.

Esta resolución fue intentada notificar al interesa-
do en su domicilio, y no habiendo podido efectuar-
se la notificación, se procedió a la publicación en el
B.O.P. de Santa Cruz de Tenerife, y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tene-
rife, el 28 de abril de 2009. 

Cuarto.- Disconforme con la anterior resolución,
interpone recurso de alzada, en fecha 15 de mayo de
2009, en el que alega lo que mejor en derecho con-
viene en defensa de sus intereses y concluye solici-
tando la anulación de la resolución recurrida. 

Los motivos del recurso, básicamente, consisten
en que las obras tienen más de 20 años; que los he-
chos eran conocidos por la Administración, contan-
do con todo tipo de autorizaciones, expresas y táci-
tas; adjuntando una fotografía sin fecha y una resolución
de iniciación de expediente sancionador por la colo-
cación de una acera de fecha 29 de marzo de 1994.

Quinto.- En cumplimiento de lo dispuesto en los ar-
tículos 82 y 83 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el presen-
te recurso ha sido informado por la Unidad de Costas
actuante. Informe emitido en sentido desfavorable.

Fundamentos de derecho:

I.- El recurso interpuesto cumple los requisitos for-
males en orden a determinar su admisibilidad a trámi-
te. En este sentido señalar que notificada la resolución
en fecha 28 de abril de 2009, ha sido interpuesto el 15

de mayo siguiente, dentro del plazo de un mes, por per-
sona legitimada, que tiene la condición de interesada
al resultar afectada por la resolución recurrida, siendo
ésta susceptible de ser impugnada en alzada.

II.- La Dirección General de Sostenibilidad de la
Costa y del Mar, que ha asumido las funciones atri-
buidas a la suprimida Dirección General de Costas
en virtud del RD 438/2008, de 14 de abril, es com-
petente para conocer y resolver el presente recurso
de alzada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

III.- El hecho denunciado constituye una infracción
grave, de las tipificadas en los artículos 91.2 b) y g) de
la Ley de Costas y concordante de su Reglamento (art.
175.2 b) y g) ), aprobado por Real Decreto 1471/1989,
de 1 de diciembre, (BOE 12.12.1989). Hecho que no
fue desvirtuado a contrario por las alegaciones efec-
tuadas en la tramitación del procedimiento, ni en la fa-
se de recurso, por el recurrente, correspondiendo la san-
ción que ya fue impuesta en la citada resolución, firme
en vía administrativa, de 10 de abril de 2007. 

IV.- En el art. 95.1 de la Ley de Costas dispone que
sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que
se imponga, el infractor estará obligado a la restitu-
ción de las cosas y reposición a su estado anterior,
con la indemnización de daños irreparables y per-
juicios causados, en el plazo que en cada caso se fi-
je en la resolución correspondiente.

En el presente caso es preciso señalar que la reso-
lución impugnada tiene su origen en un expediente
sancionador resuelto por la entonces Dirección Ge-
neral de Costas con fecha 10 de marzo de 2008 y cu-
yas referencias se citan en los Antecedentes de He-
cho de la presente resolución. En la resolución del
Jefe de la Demarcación de Costas de Tenerife de fe-
cha 10 de marzo de 2007, no se mencionó la obliga-
ción del infractor de restituir las cosas y reposición
a su estado anterior, aunque sí se decía en la pro-
puesta de resolución; siendo, en el momento de la
ejecución subsidiaria de la misma cuando el intere-
sado alegó dicho defecto, suspendiéndose y dictán-
dose la resolución de subsanación ahora recurrida.

En cuanto a las alegaciones formuladas por el in-
teresado, significar que, según lo informado por la
Unidad de Costas, si bien en fecha 29 de marzo de
1994 se incoó expediente sancionador por la colo-
cación de una acera en la playa, en algún momento
debió desaparecer pues, en fotografías oblicuas he-
chas en fecha 16 de octubre de 2002, que se adjun-
tan al expediente, no aparece dicha acera ni tampo-
co el cuarto o caseta para motor de luz, aparte de que
en el expediente quedó probado que ambas obras se
estaban haciendo en el momento de la denuncia.
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La restitución o reposición de los terrenos a su es-
tado anterior no es más que una consecuencia dima-
nante de una construcción ilegal, ya que el dominio
público marítimo-terrestre es imprescriptible.

La restitución impuesta no puede ni debe enten-
derse entonces como sanción, ya que ésta consiste en
la imposición de una sanción económica, y la resti-
tución es una actuación a llevar a cabo “sin perjui-
cio” de la sanción penal o administrativa, según lo
establecido en el art. 95 de la Ley de Costas. La pro-
pia Ley de Costas contempla la prescripción de las
infracciones con la consiguiente no imposición de
sanción alguna, y sin embargo mantiene que “no obs-
tante se exigirá la restitución de las cosas y su repo-
sición a su estado anterior, cualquiera que sea el tiem-
po transcurrido” (art. 92 de la Ley de Costas).

Finalmente señalar que ya quedó acreditado en el
expediente sancionador que la ocupación del domi-
nio público marítimo-terrestre era ilegal pues el in-
teresado carecía de las autorizaciones requeridas por
la Ley de Costas. 

V.- El expediente sancionador ha sido incoado de
conformidad con lo regulado en el Reglamento de
procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto, con las especialidades contenidas en los
artículos 192 y s.s. del Reglamento de Costas.

Procede la restitución del terreno, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 95.1 de la Ley de Costas y con-
cordante del Reglamento para su desarrollo y aplicación.

En su virtud, esta Dirección General de Sostenibi-
lidad de la Costa y del Mar, de conformidad con la
propuesta de la Subdirección General de Recursos y
Relaciones Jurisdiccionales, ha resuelto desestimar
el recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Ló-
pez González, contra la resolución del Servicio Pro-
vincial de Costas de Tenerife, de fecha 7 de noviembre
de 2008, que se confirma.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponerse, directamente, re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de 2
meses, contados a partir de la práctica de la notifi-
cación de la misma, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, sede de Santa Cruz, o ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia con jurisdicción en el lugar donde tenga
domicilio el recurrente, a elección de éste. 

Madrid, a 30 de septiembre 2009.

La Directora General de Sostenibilidad de la Cos-
ta y del Mar. p.d. Orden ARM/499/2009, de 24 de
febrero (modificada por Orden ARM/1427/2009, de
27 de mayo), la Secretaria General Técnica, Alicia
Camacho García. 

MINISTERIO TRABAJO
E INMIGRACIÓN

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Unidad de Recaudación Ejecutiva nº 38/02
de Los Cristianos

E D I C T O
980 390

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la an-
terior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E.
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Tesorería General de la Seguridad So-
cial, se pone de manifiesto, mediante el presente edic-
to, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de 10 días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido ín-
tegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos en la localidad. En este ca-
so en el domicilio de la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva número 38/02 de Los Cristianos-Tenerife, si-
to en el Bulevard Chajofe, número 4-edificio Valdés
de la localidad de Los Cristianos-Arona Center con
código postal 38650, con número de teléfono
922.77.78.03 y fax 922.77.78.04.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

En Los Cristianos, a lunes 4 de enero de 2010.

La Recaudadora Ejecutiva, María Esperanza Bou-
za Cruz.

Relación que se cita:
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II. ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Dirección General de Tributos

Servicio de Recaudación
de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
981 312

D.ª Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del Ser-
vicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife, ex-
pongo:

Primero.- En relación con la función recaudatoria
de las corporaciones locales que se citan en el ane-
xo, corresponde a la Consejería de Economía y Ha-
cienda del Gobierno de Canarias, entre otras facul-
tades, la notificación de las providencias de apremio
remitidas por aquéllas para la prestación del servicio
de gestión de cobro en vía de apremio de acuerdo con
las condiciones fijadas en sus respectivos convenios
de colaboración.

Segundo.- Intentada y no efectuada por razones no
imputables a esta Administración Tributaria la noti-
ficación personal de las providencias de apremio pro-
cedentes de tales corporaciones locales y que fueron
dictadas contra los obligados tributarios que se iden-
tifican en dicho anexo, se les cita para que compa-
rezcan, bien personalmente o bien mediante repre-
sentante, para ser notificados del contenido íntegro
de los mismos. En todo caso, la comparecencia de-
berá producirse en el plazo de 15 días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio. Transcurrido dicho plazo sin comparecer,
la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Tercero.- Los obligados tributarios, o sus repre-
sentantes, podrán comparecer en cualquiera de los
lugares siguientes:

a) En el ayuntamiento del que procede la provi-
dencia de apremio.

b) Servicio de Recaudación de Las Palmas, en la
calle Franchy y Roca n° 12-14, en Las Palmas de
Gran Canaria.

c) Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife, en la Avenida Tres de Mayo 2, en Santa Cruz
de Tenerife.

d) Administración Tributaria Insular de Lanzarote,
en la calle Dr. Ruperto González Negrín, n° 11, en
Arrecife.

e) Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura, en la calle 1° de Mayo, n° 1, en Puerto del
Rosario.

f) Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra, en la Plaza de la Constitución, n° 14, en San Se-
bastián de La Gomera.

g) Administración Tributaria Insular de El Hierro,
en la calle Dr. Quintero, n° 10, en Valverde.

h) Administración Tributaria Insular de La Palma,
en el edificio "Bolsa de Aguas", en la carretera a Ba-
jamar, n° 20, en Santa Cruz de La Palma.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2010.

La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.

Relación que se cita.
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AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA.

NIF Y NOMBRE DE LOS INTERESADOS PROCEDIMIENTOS ACTOS

05007 20090000147 B38072534 AUTOS TABURIENTE S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05007 20090000143 42170973J GARCIA GOYA, DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05007 20090000216 42137295F HERNANDEZ PEREZ, CARLOS TOMAS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO

AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.

05010 20090037724 X2618346A ABAD , MARIA EUGENIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037705 X2618346A ABAD , MARIA EUGENIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168984 54042619W ABRANTE MIRANDA, ANA MIRIAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090138282 54042619W ABRANTE MIRANDA, ANA MIRIAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001408 45448996F ACOSTA HERNANDEZ, JUAN PEDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179724 54043436Z ACOSTA PACHECO, LUIS LEOPOLDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125751 54043436Z ACOSTA PACHECO, LUIS LEOPOLDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090022715 41764381S AFONSO DE LA ROSA, JESUS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090135171 G38257556 AGRUPACION LAGUNERA DE AMIGOS DE LOS ANI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090004646 42920728Z AGUILAR SANTANA, JUAN MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090174955 A38093266 AISLAMIENTOS DE TENERIFE S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115734 A38093266 AISLAMIENTOS DE TENERIFE S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120434 A38093266 AISLAMIENTOS DE TENERIFE S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170638 A38093266 AISLAMIENTOS DE TENERIFE S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181808 42076450C ALAYON GORDILLO, MARIA CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090078423 42044878G ALBELO RODRIGUEZ, JOSE PABLO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090003380 45450905F ALEGRE RODRIGUEZ, INDALECIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000809 B38635603 ALL ONE MULTI SHOP WORLD SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090105761 02230838E ALMEIDA RUBIO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090162073 02230838E ALMEIDA RUBIO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000075 42769815G ALMENARES YANES, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090039309 78558526W ALONSO REYES, SANDRA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090089744 78558526W ALONSO REYES, SANDRA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO



05010 20090059903 78558526W ALONSO REYES, SANDRA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090068316 78702721X ALONSO RODRIGUEZ, SERVANDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090078513 78702721X ALONSO RODRIGUEZ, SERVANDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127472 78715795C ALVARADO ACOSTA, YAPCI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001676 43623150Q AMADOR ALONSO, MARTA URBANA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090182006 11394308Q ARANGO MENENDEZ, SERGIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090180712 B38083903 ARGEN CANARIAS S,L, RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090180710 B38083903 ARGEN CANARIAS S,L, RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090126823 B38083903 ARGEN CANARIAS S,L, RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090126826 B38083903 ARGEN CANARIAS S,L, RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090183489 42020772W ARMAS BARRERA, FRANCISCA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090058782 42047275D ARMAS GARCIA, LUCIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090039394 41975352F ARMAS RODRIGUEZ, JOSE AGAPITO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090059987 41975352F ARMAS RODRIGUEZ, JOSE AGAPITO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179170 B38091641 ARTE IDEA S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125136 B38091641 ARTE IDEA S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090094224 A38791836 ATLANTIC HEALTH FITNESS SA UNIPERSONAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090153104 A38791836 ATLANTIC HEALTH FITNESS SA UNIPERSONAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090068643 42936705Y BACALLADO BENITEZ, CRISTINA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090045385 42936705Y BACALLADO BENITEZ, CRISTINA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181759 42069560F BACALLADO BERMUDEZ, MARIA JESUS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001725 42223794A BALDE BALDE, MARIO MUSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181846 42175718C BARRETO CABRERA, MIGUEL NICOLAS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090002807 42172809D BARRIOS ALVAREZ, JORGE ADRIAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181819 43371419C BARROSO GARCIA, MARIA EUGENIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090182124 42128218S BAUTISTA DIAZ, MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090002317 51610826E BEJARANO SEN, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090031872 42074873F BELLO GONZALEZ, ANTONIO MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181938 54051479F BELLO HERNANDEZ, BRUNO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156185 B38638276 BENIGNO GONZALEZ, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098119 B38638276 BENIGNO GONZALEZ, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090039523 B38762993 BESMICLIMA S V A SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090089968 B38762993 BESMICLIMA S V A SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090060146 B38762993 BESMICLIMA S V A SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090074697 X3658276B BETLAND , NZE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056187 X3658276B BETLAND , NZE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090049562 X3658276B BETLAND , NZE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090083903 X3658276B BETLAND , NZE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090038822 X2248447J BIDWELL SCHMIDT HANNELORE, JULIE ELSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090052545 78696456R BLANCO BRITO, ESTIBALIZ RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090079074 78696456R BLANCO BRITO, ESTIBALIZ RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090045602 78696456R BLANCO BRITO, ESTIBALIZ RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090154145 42058024V BOBER CASTRO, JUAN MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090129423 41972995L BONILLA GUADALUPE, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090142813 41972995L BONILLA GUADALUPE, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161210 41972995L BONILLA GUADALUPE, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104644 41972995L BONILLA GUADALUPE, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156774 A38420410 BORDADOS INTERNACIONALES FENIX SAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090154672 A38420410 BORDADOS INTERNACIONALES FENIX SAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098903 A38420410 BORDADOS INTERNACIONALES FENIX SAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090039548 X4228736W BORRAK , THORSTEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037329 X4228736W BORRAK , THORSTEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102734 41950873T BRAVO RODRIGUEZ, MIGUEL PEDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090121236 41950873T BRAVO RODRIGUEZ, MIGUEL PEDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179717 41950873T BRAVO RODRIGUEZ, MIGUEL PEDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090175666 41950873T BRAVO RODRIGUEZ, MIGUEL PEDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159731 41950873T BRAVO RODRIGUEZ, MIGUEL PEDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090103499 41950873T BRAVO RODRIGUEZ, MIGUEL PEDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125746 41950873T BRAVO RODRIGUEZ, MIGUEL PEDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090052602 41778593J BRITO CABRERA, MARIA JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090026051 41778593J BRITO CABRERA, MARIA JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000059 42159972Y BRITO RODRIGUEZ, MARIA IRMA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037185 X3042463T BUATOIS , GERMAN ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090039579 43789044B CABEZA DIAZ, MARIA VEGA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037206 43789044B CABEZA DIAZ, MARIA VEGA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090060201 43789044B CABEZA DIAZ, MARIA VEGA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090112664 54062084D CABRERA BAEZ, MARITZA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090069095 54062084D CABRERA BAEZ, MARITZA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090079202 54062084D CABRERA BAEZ, MARITZA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090142958 54062084D CABRERA BAEZ, MARITZA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090090018 54062084D CABRERA BAEZ, MARITZA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098885 54062084D CABRERA BAEZ, MARITZA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090138929 54062084D CABRERA BAEZ, MARITZA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090060205 54062084D CABRERA BAEZ, MARITZA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090069097 42610904T CABRERA BETHACOURT, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090052649 42610904T CABRERA BETHACOURT, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090079204 42610904T CABRERA BETHACOURT, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090026094 42610904T CABRERA BETHACOURT, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090045721 42610904T CABRERA BETHACOURT, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090032008 42610904T CABRERA BETHACOURT, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090069106 41774011P CABRERA CABRERA, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090026097 41774011P CABRERA CABRERA, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090045735 41774011P CABRERA CABRERA, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181782 54052920E CABRERA FAJARDO ACOIDAN XERACH RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090003457 43810317D CABRERA GARCIA, JOSE JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090129916 41999074Q CABRERA RODRIGUEZ, M.DE LOS ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090143054 41999074Q CABRERA RODRIGUEZ, M.DE LOS ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178262 41999074Q CABRERA RODRIGUEZ, M.DE LOS ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122070 41885362Q CABRERA SANTOS, JORGE ISAAC RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090174589 41885362Q CABRERA SANTOS, JORGE ISAAC RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090099365 41885362Q CABRERA SANTOS, JORGE ISAAC RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120039 41885362Q CABRERA SANTOS, JORGE ISAAC RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090157083 41885362Q CABRERA SANTOS, JORGE ISAAC RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181639 42006314B CABRERA TORRES, VICTORIANO JOAQUIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090182182 42006314B CABRERA TORRES, VICTORIANO JOAQUIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115133 42006314B CABRERA TORRES, VICTORIANO JOAQUIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181879 43771166G CACERES RIVERO, JUAN CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090017660 41913223R CALCINES MARTIN, MERCEDES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090069215 42722610H CALDERIN ODONELL, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090079309 42722610H CALDERIN ODONELL, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090090041 42722610H CALDERIN ODONELL, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090060233 42722610H CALDERIN ODONELL, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171373 42722610H CALDERIN ODONELL, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090026181 43797061R CAMARA LEMES, CATALINA DEL PILAR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090045829 43797061R CAMARA LEMES, CATALINA DEL PILAR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090137218 43797061R CAMARA LEMES, CATALINA DEL PILAR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090069240 43797061R CAMARA LEMES, CATALINA DEL PILAR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181736 B38360434 CANAL ATLÁNTICO DE TELEVISIÓN Y RADIO SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090106553 B38360434 CANAL ATLÁNTICO DE TELEVISIÓN Y RADIO SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090060261 78416030Z CAPOTE MILES, MARGARET TRACY RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181929 43368082H CARBALLO CARBALLO, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169704 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090114664 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122469 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090174752 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160347 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090103542 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120215 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090101518 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090101523 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176725 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090158742 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05010 20090158746 42034237N CARBALLO FARIÑA, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090052794 78564332N CARBALLO NEGRIN, NELSON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090079380 78564332N CARBALLO NEGRIN, NELSON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090045875 78564332N CARBALLO NEGRIN, NELSON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090069303 78564332N CARBALLO NEGRIN, NELSON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090052798 42737326Z CARDEÑOSA SANTANA, VICTOR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090032113 42737326Z CARDEÑOSA SANTANA, VICTOR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001012 41905940D CARMONA MORENO, SOLEDAD RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090155693 B38614277 CARPINTERIA METALICA ARRAIBO SLL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090097498 B38614277 CARPINTERIA METALICA ARRAIBO SLL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090143254 42043438J CARRILLO SIMO, MARIA SOLEDAD RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102829 42043438J CARRILLO SIMO, MARIA SOLEDAD RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090154695 42043438J CARRILLO SIMO, MARIA SOLEDAD RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090136947 42043438J CARRILLO SIMO, MARIA SOLEDAD RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159801 42043438J CARRILLO SIMO, MARIA SOLEDAD RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090096211 42043438J CARRILLO SIMO, MARIA SOLEDAD RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090079451 78719584Z CASAÑAS RODRIGUEZ, DEBORA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090069391 78719584Z CASAÑAS RODRIGUEZ, DEBORA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000523 78719584Z CASAÑAS RODRIGUEZ, DEBORA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090143304 79062283J CASTAÑEDA SILVESTRI, JOSE DANIEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116984 79062283J CASTAÑEDA SILVESTRI, JOSE DANIEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181948 79062283J CASTAÑEDA SILVESTRI, JOSE DANIEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090138785 79062283J CASTAÑEDA SILVESTRI, JOSE DANIEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090052877 41871150H CASTELLANOS RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090079472 41871150H CASTELLANOS RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181973 54110323V CASTILLA PLASENCIA, Mª ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181999 54110323V CASTILLA PLASENCIA, Mª ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090143351 45443046Z CASTILLO RODRIGUEZ, SANDRA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090136476 45443046Z CASTILLO RODRIGUEZ, SANDRA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090101556 45443046Z CASTILLO RODRIGUEZ, SANDRA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090158776 45443046Z CASTILLO RODRIGUEZ, SANDRA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090003622 E38930061 CB EL PUCHERO EN CONSTITUCION RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090060369 E38868972 CB KAJOUI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090090173 E38868972 CB KAJOUI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090043468 E38093241 CDAD PROP GARAJE JONAY RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090002075 H38432779 CDAD.PROP.URB.PRINCIPE RUYMAN III- DE LA LAGUNA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090066151 H38432779 CDAD.PROP.URB.PRINCIPE RUYMAN III- DE LA LAGUNA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090052936 78703542A CEJAS DIAZ, CARMELO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090046029 78703542A CEJAS DIAZ, CARMELO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090060440 78573076Q CERVERA REYES, GEMA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090026364 42085613Y CHAVEZ CLEMENTE, MANUEL JESUS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167270 78404497G CHINEA DELGADO, NATALIA CANDELARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090079625 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090143485 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090143486 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156672 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156169 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160690 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098095 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098763 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090069607 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090069608 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104000 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090022279 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090133748 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090135234 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090138735 42019880F COELLO BELLO, M JOSEFA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090063060 G38229860 COLEGIO MAYOR STA MARIA D PINO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090021981 B38525887 COLENDA INFORMATICA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090174625 B38092318 COMERCIAL JUAFA, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120071 B38092318 COMERCIAL JUAFA, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177195 B38053815 COMERCIAL VALENTE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122974 B38053815 COMERCIAL VALENTE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127563 42077222X CONCEPCION PEREZ, SONIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090100449 42077222X CONCEPCION PEREZ, SONIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090018168 B38597704 CONSTRUCCIONES MADUJA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102237 B38605747 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES PSC 2045 SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159321 B38605747 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES PSC 2045 SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037526 24782625X CORADO BADILLO, TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090038853 79072225L CORREA BETHENCOURT, EDUARDO ALEJANDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181733 54045891P CORREA HAMUD, JORGE ALBERTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037743 41844880Z CORREA HERRERA, FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090143704 42058644Q CORUJO ARMAS, MANUEL CELSO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090136223 42058644Q CORUJO ARMAS, MANUEL CELSO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090002827 43803249W CRESPO FLORES, CLEOTILDE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000559 43803249W CRESPO FLORES, CLEOTILDE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127466 78718043Z CRUZ BARROSO JOSE IVAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127467 78718043Z CRUZ BARROSO JOSE IVAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127479 42066653K CRUZ HERNANDEZ, FRANCISCO JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090180731 B38218103 CRUZ Y MEJIAS, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090126851 B38218103 CRUZ Y MEJIAS, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090174109 41816908X CUESTA MARTI, AGUSTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090060642 B38806659 DAICOR IBERICA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090039971 B38806659 DAICOR IBERICA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102784 B38806659 DAICOR IBERICA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102790 B38806659 DAICOR IBERICA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037193 B38806659 DAICOR IBERICA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090110161 B38806659 DAICOR IBERICA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090119047 B38806659 DAICOR IBERICA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090153423 78557831C DE LA ROSA QUIROS, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090155806 78557831C DE LA ROSA QUIROS, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090096630 78557831C DE LA ROSA QUIROS, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001936 41954331P DE LA TORRE GARCIA, AGUSTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170008 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170146 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090095306 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166858 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090105704 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090117521 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090117663 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090172271 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090172396 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167408 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090162028 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115019 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115930 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170821 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111444 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090112064 41942683K DELGADO DELGADO, CLEMENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090025386 42084637L DELGADO DIAZ, JUAN GONZALO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090026710 41924923V DELGADO FARIÑA, DOMINGO V RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090005210 45454433Q DELGADO MARRERO ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181143 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090143977 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122667 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090165483 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116960 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156020 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171762 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167726 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176900 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090162967 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05010 20090123758 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090097884 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090109835 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127307 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090112399 42052766A DELGADO MARRERO, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090094159 43605296X DELGADO RAMOS, JUANA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090153055 43605296X DELGADO RAMOS, JUANA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090053318 X6240705T DIALLO , IBRAHIMA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090129148 X6240705T DIALLO , IBRAHIMA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090080134 X6240705T DIALLO , IBRAHIMA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090144034 X6240705T DIALLO , IBRAHIMA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090046518 X6240705T DIALLO , IBRAHIMA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090070319 X6240705T DIALLO , IBRAHIMA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090067113 45445867Y DIAZ DIAZ, ELADIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090065728 45445867Y DIAZ DIAZ, ELADIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181829 42066950L DIAZ FEBLES, MARIA CONCEPCION RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000371 78556981K DIAZ LUIS, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090021831 78556981K DIAZ LUIS, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000345 43775926A DIAZ TAVIO, AGUSTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169047 B38316576 DIST.UNIVERSITARIO CANARIAS,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113905 B38316576 DIST.UNIVERSITARIO CANARIAS,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090180982 B38088480 DISTRIBUCIONES CHAXIRAXI S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090119008 B38088480 DISTRIBUCIONES CHAXIRAXI S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127120 B38088480 DISTRIBUCIONES CHAXIRAXI S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173633 B38088480 DISTRIBUCIONES CHAXIRAXI S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166831 B38305082 DISTRIMAY, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111417 B38305082 DISTRIMAY, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090053469 42596361Q DOMINGUEZ GOPAR, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090080326 42596361Q DOMINGUEZ GOPAR, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090070567 42596361Q DOMINGUEZ GOPAR, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090032725 42596361Q DOMINGUEZ GOPAR, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090067213 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090053490 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090080354 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090144305 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090121421 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090175834 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090003398 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090090516 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160201 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090070597 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090070598 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090103331 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090138225 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090139687 42003461X DOMINGUEZ SANTOS, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090094644 43622133B DORTA FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090060766 43622133B DORTA FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090153446 43622133B DORTA FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001530 43622133B DORTA FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090090526 43622133B DORTA FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098088 43622133B DORTA FERNANDEZ, MARIA DEL CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090121358 A38022364 EL HOGAR INSULAR, S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090175784 A38022364 EL HOGAR INSULAR, S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179294 A30014377 EL POZO ALIMENTACION, S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179446 A30014377 EL POZO ALIMENTACION, S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125455 A30014377 EL POZO ALIMENTACION, S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173572 A30014377 EL POZO ALIMENTACION, S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159204 B38882726 ELEFONTA CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159260 B38882726 ELEFONTA CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102117 B38882726 ELEFONTA CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102175 B38882726 ELEFONTA CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090174389 B38453668 ELI-CRUZ SERVICIOS Y CONTRATAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090119806 B38453668 ELI-CRUZ SERVICIOS Y CONTRATAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090112915 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113606 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113785 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090174756 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166352 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166648 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116744 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090117124 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090110908 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111227 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171521 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171550 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171909 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168144 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168775 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168930 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090124016 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090135677 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090119210 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120221 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171419 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171520 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173815 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116601 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116713 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116714 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178116 B38047304 EMBUTIDOS JUANITO, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181860 54113332J ESCADO HERNANDEZ, RUBEN IVAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166335 02079724H ESPINAR SIERRA, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090110886 02079724H ESPINAR SIERRA, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090004668 45439878C ESPINOSA ALEMAN, ISABEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001641 43805980L ESTEVEZ AFONSO, SALVADOR FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090094272 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090144474 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090105090 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090106022 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090106771 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090153141 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090154206 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090154492 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160834 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104183 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161570 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090162843 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090095959 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090140626 B38616322 EURINVER CANARIAS SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037386 A28217735 EUROCONSULT S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090060862 B96652870 EUTAS MERCADOTECNIA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090040158 B96652870 EUTAS MERCADOTECNIA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090090602 B96652870 EUTAS MERCADOTECNIA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090002668 43605666N EXPOSITO GARCIA, EULOGIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113701 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090144512 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156808 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166044 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166154 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161280 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098950 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090110539 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05010 20090110673 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168857 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177384 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104731 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090165418 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115747 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123194 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090138510 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090109702 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170650 42015724Z EXPOSITO GONZALEZ, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161460 78570917L FARIÑA HERRERA, PEDRO DELFINO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104946 78570917L FARIÑA HERRERA, PEDRO DELFINO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169499 54047859K FELIPE MONTAÑEZ ROBERTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181395 54047859K FELIPE MONTAÑEZ ROBERTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113949 A38059952 FERCAN S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179180 A38059952 FERCAN S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125147 A38059952 FERCAN S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090002274 A38059952 FERCAN S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167218 54052214Y FERNANDEZ AFONSO, ALEXIS ALBERTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181958 54052214Y FERNANDEZ AFONSO, ALEXIS ALBERTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111851 54052214Y FERNANDEZ AFONSO, ALEXIS ALBERTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090144653 45453311K FERNANDEZ CASTRO, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159049 45453311K FERNANDEZ CASTRO, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090134185 45453311K FERNANDEZ CASTRO, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090101906 45453311K FERNANDEZ CASTRO, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116669 45453311K FERNANDEZ CASTRO, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159042 45453311K FERNANDEZ CASTRO, JOSE FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090105839 78557258E FERNANDEZ CASTRO, MARCELO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090117105 78557258E FERNANDEZ CASTRO, MARCELO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171897 78557258E FERNANDEZ CASTRO, MARCELO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090053716 15783230D FERNANDEZ FERNANDEZ, CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090080636 15783230D FERNANDEZ FERNANDEZ, CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090046985 15783230D FERNANDEZ FERNANDEZ, CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090070956 15783230D FERNANDEZ FERNANDEZ, CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090053737 78729549C FERNANDEZ TRETO, RICARDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090080666 78729549C FERNANDEZ TRETO, RICARDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090047006 78729549C FERNANDEZ TRETO, RICARDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090070991 78729549C FERNANDEZ TRETO, RICARDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090003960 42160456F FIEL SANGIL, MONTSERRAT RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090094253 43618397R FIGUEROA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113095 43618397R FIGUEROA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090153123 43618397R FIGUEROA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168310 43618397R FIGUEROA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177943 43618397R FIGUEROA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123808 43618397R FIGUEROA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090124951 43618397R FIGUEROA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179000 43618397R FIGUEROA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037232 78679097F FLORES SANCHEZ, DARIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090040235 78679097F FLORES SANCHEZ, DARIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090060947 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166590 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156017 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160190 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098161 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111162 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090103311 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090124281 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118513 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090090690 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090097880 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173181 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178365 B38664702 FRAGOSO INGENIEROS 1, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090155285 45440457R FRANCISCO AMADOR, JUAN CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090096961 45440457R FRANCISCO AMADOR, JUAN CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090022703 41972113B FRANCISCO BETHENCOURT, OBDULIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090121465 A38036968 FUMRESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090175868 A38036968 FUMRESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090027230 42585469A GAGO GAGO, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090165397 42585469A GAGO GAGO, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090109681 42585469A GAGO GAGO, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090033018 42585469A GAGO GAGO, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090003666 05729195X GALDONA MOYA, LESLY MARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001036 41911847M GARCIA ALONSO, JERONIMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181806 54050894C GARCIA CARRACEDO, OSCAR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179279 54050894C GARCIA CARRACEDO, OSCAR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090088451 41941611F GARCIA GARCIA, SEVERIANO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090063372 41941611F GARCIA GARCIA, SEVERIANO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090134591 41941611F GARCIA GARCIA, SEVERIANO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090080935 43825181S GARCIA GONZALEZ, MIRIAM RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090145029 43825181S GARCIA GONZALEZ, MIRIAM RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090137085 43825181S GARCIA GONZALEZ, MIRIAM RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090136027 43825181S GARCIA GONZALEZ, MIRIAM RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090080956 41791279A GARCIA HERNANDEZ, JUAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090071343 41791279A GARCIA HERNANDEZ, JUAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090027332 41841093E GARCIA HERNANDEZ, LAZARO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090071345 41841093E GARCIA HERNANDEZ, LAZARO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090047234 41841093E GARCIA HERNANDEZ, LAZARO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090106462 54063440P GARCIA HERNANDEZ, MARTA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090162627 54063440P GARCIA HERNANDEZ, MARTA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166416 45457348X GARCIA MOLINA, ALFONSO MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090154567 45457348X GARCIA MOLINA, ALFONSO MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090110972 45457348X GARCIA MOLINA, ALFONSO MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090096055 45457348X GARCIA MOLINA, ALFONSO MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181795 45459089A GARCIA PERDOMO, JUAN CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166639 45459089A GARCIA PERDOMO, JUAN CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111216 45459089A GARCIA PERDOMO, JUAN CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090094298 42017219Z GARCIA PLASENCIA, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090145159 42017219Z GARCIA PLASENCIA, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156552 42017219Z GARCIA PLASENCIA, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090153164 42017219Z GARCIA PLASENCIA, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098620 42017219Z GARCIA PLASENCIA, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090121170 42017219Z GARCIA PLASENCIA, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090136095 42017219Z GARCIA PLASENCIA, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118357 42017219Z GARCIA PLASENCIA, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173042 42017219Z GARCIA PLASENCIA, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181991 41985857R GERMAN WALO, MARIA CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090105903 A28906212 GERSTENMAIER S.A RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161503 A28906212 GERSTENMAIER S.A RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104998 A28906212 GERSTENMAIER S.A RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090162176 A28906212 GERSTENMAIER S.A RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037589 45439643S GIL AFONSO, MARIA CANDELARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160605 43618903R GIL AFONSO, VICENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090103888 43618903R GIL AFONSO, VICENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037588 43618903R GIL AFONSO, VICENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170841 43618903R GIL AFONSO, VICENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156305 78556483Y GINORIS RODRIGUEZ, MARIA JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098281 78556483Y GINORIS RODRIGUEZ, MARIA JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090095446 78556483Y GINORIS RODRIGUEZ, MARIA JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090081290 42162338A GONZALEZ CONCEPCION, JULIO TOMAS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090071712 42162338A GONZALEZ CONCEPCION, JULIO TOMAS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090071713 42162338A GONZALEZ CONCEPCION, JULIO TOMAS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090117517 42922653F GONZALEZ DUQUE, FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05010 20090172268 42922653F GONZALEZ DUQUE, FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090038852 41981839P GONZALEZ ESCUDERO, JUANA MARIA BEGOÑA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181918 43612180V GONZALEZ ESQUIVEL, ROSA LILIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090071777 41814834Y GONZALEZ ESTEVEZ, JUAN RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090054277 52830373V GONZALEZ GARCIA ESTRADA, GUILLERMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090081374 52830373V GONZALEZ GARCIA ESTRADA, GUILLERMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090071808 52830373V GONZALEZ GARCIA ESTRADA, GUILLERMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090071809 52830373V GONZALEZ GARCIA ESTRADA, GUILLERMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090047560 52830373V GONZALEZ GARCIA ESTRADA, GUILLERMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090047561 52830373V GONZALEZ GARCIA ESTRADA, GUILLERMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000591 52830373V GONZALEZ GARCIA ESTRADA, GUILLERMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090054321 42015478K GONZALEZ GONZALEZ, JUAN LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000331 41925837B GONZALEZ GONZALEZ, JUANA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181743 45527276H GONZALEZ GONZALEZ, MARIA CANDELARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181770 54052276E GONZALEZ HERNANDEZ, HECTOR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113172 42021468P GONZALEZ JORGE, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090128732 42021468P GONZALEZ JORGE, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090145699 42021468P GONZALEZ JORGE, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090106238 42021468P GONZALEZ JORGE, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090182618 42021468P GONZALEZ JORGE, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090103699 42021468P GONZALEZ JORGE, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090095920 42021468P GONZALEZ JORGE, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090139209 42021468P GONZALEZ JORGE, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090109749 42021468P GONZALEZ JORGE, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090038910 42037584R GONZALEZ LEON, EULOGIO ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090054384 45439286A GONZALEZ LOPEZ, BENIGNO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090081492 45439286A GONZALEZ LOPEZ, BENIGNO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090145710 45439286A GONZALEZ LOPEZ, BENIGNO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090071941 45439286A GONZALEZ LOPEZ, BENIGNO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090138172 45439286A GONZALEZ LOPEZ, BENIGNO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090047675 45439286A GONZALEZ LOPEZ, BENIGNO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090124698 45439286A GONZALEZ LOPEZ, BENIGNO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102764 78569719V GONZALEZ PEREZ, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090155066 78569719V GONZALEZ PEREZ, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159754 78569719V GONZALEZ PEREZ, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090096714 78569719V GONZALEZ PEREZ, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090054530 41774593S GONZALEZ TORRES, DOMINGO RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090081679 41774593S GONZALEZ TORRES, DOMINGO RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090072136 41774593S GONZALEZ TORRES, DOMINGO RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090036846 41774593S GONZALEZ TORRES, DOMINGO RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090047820 41774593S GONZALEZ TORRES, DOMINGO RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181376 07668175K GONZALEZ YMER, AZARELL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090006190 42093157Y GONZALO BRITO, ELENA ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000455 X1442563A GOTTFRIED , JOHAN GUENTER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037357 B38387999 GRAFICAS TAJINASTE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181728 B38843876 GRUPO PROYECTA EJECUCIÓN DE INSTALACIONES SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169823 78559451F GUANCHE GARCIA, ANDRES OLIVER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113802 78559451F GUANCHE GARCIA, ANDRES OLIVER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168943 78559451F GUANCHE GARCIA, ANDRES OLIVER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090100346 78559451F GUANCHE GARCIA, ANDRES OLIVER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090157835 78559451F GUANCHE GARCIA, ANDRES OLIVER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179947 78557484H GUTIERREZ RODRIGUEZ, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118279 78557484H GUTIERREZ RODRIGUEZ, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167445 78557484H GUTIERREZ RODRIGUEZ, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125985 78557484H GUTIERREZ RODRIGUEZ, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090172975 78557484H GUTIERREZ RODRIGUEZ, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090112100 78557484H GUTIERREZ RODRIGUEZ, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181787 78726108Y HERNANDEZ ALAYON, MARIA DESIRE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090183484 54051541T HERNANDEZ ALBERTO ALBA MARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061261 42153134E HERNANDEZ BRAVO, JOSE ROBERTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167007 78569762Z HERNANDEZ CABRERA, MARIA DAYANE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118329 78569762Z HERNANDEZ CABRERA, MARIA DAYANE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173018 78569762Z HERNANDEZ CABRERA, MARIA DAYANE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111602 78569762Z HERNANDEZ CABRERA, MARIA DAYANE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102246 43773127X HERNANDEZ CRUZ, JOSE GREGORIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179618 43773127X HERNANDEZ CRUZ, JOSE GREGORIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090180065 43773127X HERNANDEZ CRUZ, JOSE GREGORIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159331 43773127X HERNANDEZ CRUZ, JOSE GREGORIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090124173 43773127X HERNANDEZ CRUZ, JOSE GREGORIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125633 43773127X HERNANDEZ CRUZ, JOSE GREGORIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090126114 43773127X HERNANDEZ CRUZ, JOSE GREGORIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090042473 41991346Q HERNANDEZ DIAZ, EDUVIGIS LUCRECIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090088663 41964734S HERNANDEZ GARCIA, MARIA ISABEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090063548 41964734S HERNANDEZ GARCIA, MARIA ISABEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156984 78568597E HERNANDEZ HERNANDEZ, LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090099234 78568597E HERNANDEZ HERNANDEZ, LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090124006 78568597E HERNANDEZ HERNANDEZ, LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178108 78568597E HERNANDEZ HERNANDEZ, LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090054847 42027167A HERNANDEZ HERRERA, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090082122 42027167A HERNANDEZ HERRERA, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090072617 42027167A HERNANDEZ HERRERA, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000612 42027167A HERNANDEZ HERRERA, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090054878 42086977J HERNANDEZ MARTIN, MARCOS JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090082158 42086977J HERNANDEZ MARTIN, MARCOS JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090072656 42086977J HERNANDEZ MARTIN, MARCOS JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090048164 42086977J HERNANDEZ MARTIN, MARCOS JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090033958 42086977J HERNANDEZ MARTIN, MARCOS JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090044583 78409464A HERNANDEZ MESA, AGUSTIN SERGIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179042 41801903R HERNANDEZ PEREZ, FELICIANO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122208 41962450P HERNANDEZ PEREZ, JORGE ALBERTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090182735 41962450P HERNANDEZ PEREZ, JORGE ALBERTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061307 41904349M HERNANDEZ PRIETO, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090054952 45439723A HERNANDEZ RODRIGUEZ, FELIX RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090106216 45439723A HERNANDEZ RODRIGUEZ, FELIX RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090048237 45439723A HERNANDEZ RODRIGUEZ, FELIX RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090162432 45439723A HERNANDEZ RODRIGUEZ, FELIX RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181964 41947923V HERNANDEZ RODRIGUEZ, JORGE FELIPE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090132803 41947923V HERNANDEZ RODRIGUEZ, JORGE FELIPE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167561 B38260311 HERNANDEZ SIERRA JOSE S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090124168 B38260311 HERNANDEZ SIERRA JOSE S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090112218 B38260311 HERNANDEZ SIERRA JOSE S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178247 B38260311 HERNANDEZ SIERRA JOSE S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090054987 45452923R HERNANDEZ TOSCO, CRISTO MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090048276 45452923R HERNANDEZ TOSCO, CRISTO MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113090 42046058B HERRERA CONDE, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090067601 42046058B HERRERA CONDE, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090146710 42046058B HERRERA CONDE, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122658 42046058B HERRERA CONDE, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168305 42046058B HERRERA CONDE, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090100887 42046058B HERRERA CONDE, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090138535 42046058B HERRERA CONDE, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176891 42046058B HERRERA CONDE, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090158236 42046058B HERRERA CONDE, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178750 42046058B HERRERA CONDE, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001385 42081438V HERRERA VELASCO, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122342 78557903T HIDALGO ALVAREZ, TEXENEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176626 78557903T HIDALGO ALVAREZ, TEXENEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160435 78557903T HIDALGO ALVAREZ, TEXENEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090103657 78557903T HIDALGO ALVAREZ, TEXENEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113184 B38410148 HIDROMASAJES SCHNELL S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113840 B38410148 HIDROMASAJES SCHNELL S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168397 B38410148 HIDROMASAJES SCHNELL S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05010 20090168982 B38410148 HIDROMASAJES SCHNELL S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090124224 B38410148 HIDROMASAJES SCHNELL S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178303 B38410148 HIDROMASAJES SCHNELL S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037567 B38692810 HIP & SURF SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090003509 43610731V HODGSON COLL, CARLOS MARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061587 05808624C HONGLIANG , LI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090091320 05808624C HONGLIANG , LI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000616 43610440W HORMIGO MARTIN, MARIA JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102315 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102323 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102329 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102341 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102367 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102382 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159393 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159402 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159409 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159422 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159441 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159454 A58620808 HPC IBERICA, SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090055100 43777898C IBAÑEZ RAVELO, AURELIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090048393 43777898C IBAÑEZ RAVELO, AURELIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090048394 43777898C IBAÑEZ RAVELO, AURELIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181758 42090579G INFANTE BURGOS, MARIA CRISTINA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061431 B38721064 INVERS PROMOCIONES AFONSO Y GONZALEZ SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090040688 B38721064 INVERS PROMOCIONES AFONSO Y GONZALEZ SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090091182 B38721064 INVERS PROMOCIONES AFONSO Y GONZALEZ SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037426 B38721064 INVERS PROMOCIONES AFONSO Y GONZALEZ SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061448 A38028486 IQUIMICA, S.A RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090040700 A38028486 IQUIMICA, S.A RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090091198 A38028486 IQUIMICA, S.A RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181082 B38809802 IRETENARG SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090040701 B38809802 IRETENARG SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037339 B38809802 IRETENARG SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127238 B38809802 IRETENARG SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090146885 42932146R IZQUIERDO FELIPE, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122858 42932146R IZQUIERDO FELIPE, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177081 42932146R IZQUIERDO FELIPE, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090138424 42932146R IZQUIERDO FELIPE, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090174821 79280957A JIMENEZ JUAREZ, PEDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120288 79280957A JIMENEZ JUAREZ, PEDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061500 B38800132 JOCALVI TENERIFE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061501 B38800132 JOCALVI TENERIFE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037215 B38800132 JOCALVI TENERIFE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037231 B38800132 JOCALVI TENERIFE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090040749 B38800132 JOCALVI TENERIFE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090040750 B38800132 JOCALVI TENERIFE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090091241 B38800132 JOCALVI TENERIFE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090091242 B38800132 JOCALVI TENERIFE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090055180 41910430Z JORGE ALVAREZ, CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061057 X5458599D KAYSER GEB ANSTOTZ , STEFAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037308 X5458599D KAYSER GEB ANSTOTZ , STEFAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090040350 X5458599D KAYSER GEB ANSTOTZ , STEFAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090162960 B38326724 LA ARTISTICA CANARIAS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090162961 B38326724 LA ARTISTICA CANARIAS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090106933 B38326724 LA ARTISTICA CANARIAS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090106934 B38326724 LA ARTISTICA CANARIAS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169775 B38398640 LADISLAO DIAZ MARQUEZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113355 B38398640 LADISLAO DIAZ MARQUEZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168540 B38398640 LADISLAO DIAZ MARQUEZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090114740 B38398640 LADISLAO DIAZ MARQUEZ ESTUDIO DE ARQUITECTURA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147053 42023555W LANNOY HARTWIG, ROGELIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173050 42023555W LANNOY HARTWIG, ROGELIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098331 45457316R LEON MENDEZ, ANTONIO MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090101637 45457316R LEON MENDEZ, ANTONIO MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090158842 45457316R LEON MENDEZ, ANTONIO MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090055278 42926349T LEON MOLINA, RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090082661 42926349T LEON MOLINA, RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147135 42926349T LEON MOLINA, RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090073291 42926349T LEON MOLINA, RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090048642 42926349T LEON MOLINA, RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090135372 42926349T LEON MOLINA, RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147138 45437507H LEON PEREZ, AGUSTIN VALENTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147139 45437507H LEON PEREZ, AGUSTIN VALENTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102497 45437507H LEON PEREZ, AGUSTIN VALENTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090180678 45437507H LEON PEREZ, AGUSTIN VALENTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090136458 45437507H LEON PEREZ, AGUSTIN VALENTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000620 45437507H LEON PEREZ, AGUSTIN VALENTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159550 45437507H LEON PEREZ, AGUSTIN VALENTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090139409 45437507H LEON PEREZ, AGUSTIN VALENTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090126788 45437507H LEON PEREZ, AGUSTIN VALENTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170900 45437507H LEON PEREZ, AGUSTIN VALENTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116033 45437507H LEON PEREZ, AGUSTIN VALENTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090099727 42004664V LEON REGALADO, JOSE MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090101202 42004664V LEON REGALADO, JOSE MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090157357 42004664V LEON REGALADO, JOSE MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090158487 42004664V LEON REGALADO, JOSE MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090003815 43608943T LINARES RODRIGUEZ, FERNANDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090093493 37791305M LOPEZ CASTILLO, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147219 37791305M LOPEZ CASTILLO, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102440 37791305M LOPEZ CASTILLO, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090137374 37791305M LOPEZ CASTILLO, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090106844 37791305M LOPEZ CASTILLO, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090152531 37791305M LOPEZ CASTILLO, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181382 78713144Z LOPEZ DELGADO, DAILOS RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000507 45446062V LOPEZ MORA, ANTONIO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061614 78560017K LOPEZ PEREZ, MONICA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090091348 78560017K LOPEZ PEREZ, MONICA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090165499 41880890Y LOPEZ RAMOS, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160403 41880890Y LOPEZ RAMOS, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090103610 41880890Y LOPEZ RAMOS, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090124714 41880890Y LOPEZ RAMOS, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118835 41880890Y LOPEZ RAMOS, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090109872 41880890Y LOPEZ RAMOS, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173484 41880890Y LOPEZ RAMOS, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178776 41880890Y LOPEZ RAMOS, OCTAVIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000765 41960339J LOPEZ SALVADOR, MARIA ISABEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156754 42042430V LORENZO CAMPOS, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167017 42042430V LORENZO CAMPOS, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161281 42042430V LORENZO CAMPOS, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090182851 42042430V LORENZO CAMPOS, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168688 42042430V LORENZO CAMPOS, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104732 42042430V LORENZO CAMPOS, FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090055399 42106278V LORENZO RODRIGUEZ, SILVESTRE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090082835 42106278V LORENZO RODRIGUEZ, SILVESTRE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090034404 42106278V LORENZO RODRIGUEZ, SILVESTRE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090055405 X1207514Z LOSER , MARIE THERESE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090082843 X1207514Z LOSER , MARIE THERESE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147343 X1207514Z LOSER , MARIE THERESE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090073480 X1207514Z LOSER , MARIE THERESE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090048771 X1207514Z LOSER , MARIE THERESE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090133053 X1207514Z LOSER , MARIE THERESE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05010 20090000362 0X2934377 LUCKY , EMMANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147346 0X2934377 LUCKY , EMMANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090135250 0X2934377 LUCKY , EMMANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090055408 45455440B LUGO GONZALEZ, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090082850 45455440B LUGO GONZALEZ, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147348 45455440B LUGO GONZALEZ, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090073488 45455440B LUGO GONZALEZ, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090136435 45455440B LUGO GONZALEZ, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159123 45455440B LUGO GONZALEZ, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090048775 45455440B LUGO GONZALEZ, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102023 45455440B LUGO GONZALEZ, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090175565 B38052106 LUMENX PLAST, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090121122 B38052106 LUMENX PLAST, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181029 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181264 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090106721 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118278 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161412 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090110884 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102928 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104880 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090162811 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090114712 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090114946 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090101258 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090109787 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127177 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127447 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090158534 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178132 B38808135 MACHAQUEOS,ARIDOS,DERRIBOS Y EXCAVACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090082897 41962130X MAESTRE ACEVEDO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147400 41962130X MAESTRE ACEVEDO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170687 B38073672 MAGUAN S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161013 B38806634 MANUEL FRANCISCO TORRES MARTIN SLU RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104397 B38806634 MANUEL FRANCISCO TORRES MARTIN SLU RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061666 B38806634 MANUEL FRANCISCO TORRES MARTIN SLU RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090040887 B38806634 MANUEL FRANCISCO TORRES MARTIN SLU RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090091396 B38806634 MANUEL FRANCISCO TORRES MARTIN SLU RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037420 B38806634 MANUEL FRANCISCO TORRES MARTIN SLU RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090055486 10070499H MARQUES DELGADO, MARINA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090082942 10070499H MARQUES DELGADO, MARINA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090073608 10070499H MARQUES DELGADO, MARINA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090048862 10070499H MARQUES DELGADO, MARINA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090055487 78678340D MARQUES HERNANDEZ, ISABEL MARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090048863 78678340D MARQUES HERNANDEZ, ISABEL MARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090082972 43623789B MARRERO LOPEZ, RAMON ALEJANDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090073649 43623789B MARRERO LOPEZ, RAMON ALEJANDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090066578 42039091J MARRERO PEREZ, DAMIAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090130175 42056896Q MARTIN BETHENCOURT, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147582 42056896Q MARTIN BETHENCOURT, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090124293 42056896Q MARTIN BETHENCOURT, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178377 42056896Q MARTIN BETHENCOURT, ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090129774 43603056R MARTIN BRITO, NIEVES ROSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147584 43603056R MARTIN BRITO, NIEVES ROSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090101557 43603056R MARTIN BRITO, NIEVES ROSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090158778 43603056R MARTIN BRITO, NIEVES ROSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170024 42047227F MARTIN DARIAS, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090094889 42047227F MARTIN DARIAS, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090105424 42047227F MARTIN DARIAS, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090153626 42047227F MARTIN DARIAS, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147602 42047227F MARTIN DARIAS, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161824 42047227F MARTIN DARIAS, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115036 42047227F MARTIN DARIAS, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090133740 42047227F MARTIN DARIAS, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090055593 42078958K MARTIN GONZALEZ, FERNANDO ANIBAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090083086 42078958K MARTIN GONZALEZ, FERNANDO ANIBAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090073779 42078958K MARTIN GONZALEZ, FERNANDO ANIBAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147641 42078958K MARTIN GONZALEZ, FERNANDO ANIBAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090048965 42078958K MARTIN GONZALEZ, FERNANDO ANIBAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000469 42078958K MARTIN GONZALEZ, FERNANDO ANIBAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090024751 42078958K MARTIN GONZALEZ, FERNANDO ANIBAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090139257 42078958K MARTIN GONZALEZ, FERNANDO ANIBAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000632 45455240H MARTIN GONZALEZ, MARIA ISABEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090180282 42931174H MARTIN PALMERO, MARIA ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147740 42931174H MARTIN PALMERO, MARIA ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161788 42931174H MARTIN PALMERO, MARIA ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090135679 42931174H MARTIN PALMERO, MARIA ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000634 54041538W MARTIN PESTANO, MARIA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090138099 42077697W MARTIN REGALADO, JOSE CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167667 42077697W MARTIN REGALADO, JOSE CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147773 42077697W MARTIN REGALADO, JOSE CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090112337 42077697W MARTIN REGALADO, JOSE CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090093450 41826823N MARTIN RODRIGUEZ DE ACUÑA, DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090131672 41826823N MARTIN RODRIGUEZ DE ACUÑA, DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090131675 41826823N MARTIN RODRIGUEZ DE ACUÑA, DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090175280 41826823N MARTIN RODRIGUEZ DE ACUÑA, DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166902 41826823N MARTIN RODRIGUEZ DE ACUÑA, DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090147805 41826823N MARTIN RODRIGUEZ DE ACUÑA, DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120808 41826823N MARTIN RODRIGUEZ DE ACUÑA, DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090152497 41826823N MARTIN RODRIGUEZ DE ACUÑA, DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111492 41826823N MARTIN RODRIGUEZ DE ACUÑA, DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037488 45440414G MARTIN SIVERIO, ROBERTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179501 X3850132R MARTINEZ CALLERO, HEBER ALEJANDRO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090094025 42054560A MATIAS HERNANDEZ, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166453 42054560A MATIAS HERNANDEZ, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111013 42054560A MATIAS HERNANDEZ, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090152947 42054560A MATIAS HERNANDEZ, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167381 B38334124 MC CANARIAS DE DIAGNOSTICOS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090112032 B38334124 MC CANARIAS DE DIAGNOSTICOS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000272 78562963T MCMAHON WATERS, MARIA PATRICIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115353 41969024G MEDINA GARCIA, ANTONIO LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170307 41969024G MEDINA GARCIA, ANTONIO LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000638 45454998Y MEDINA HERNANDEZ, DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090043538 45455456G MEJIAS CASANOVA, JUANA CANDELARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090148008 43624074C MELIAN CASTELLANO MARIA LUZ RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090139430 43624074C MELIAN CASTELLANO MARIA LUZ RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090066619 42059229A MELIO GARCIA, FRANCISCO CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090105245 B38540530 MENAJES TENERIFE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161686 B38540530 MENAJES TENERIFE SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061809 43809290V MENDEZ OVELAR, MARI SOL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090091530 43809290V MENDEZ OVELAR, MARI SOL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090183486 78385443V MENDEZ RIOS, DOMINGO MARIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181864 54052394W MESA BRAZANTE, DAVID FERNANDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127498 78712031M MESA CAMIO, ALEXANDER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090042687 41802032S MESA GARCIA, NERIDA JUANA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090055934 X3509267L MINAYA BURGOS, KELVYN RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090074347 X3509267L MINAYA BURGOS, KELVYN RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090137920 X3509267L MINAYA BURGOS, KELVYN RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090148260 X3509267L MINAYA BURGOS, KELVYN RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090049297 X3509267L MINAYA BURGOS, KELVYN RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090083577 X3509267L MINAYA BURGOS, KELVYN RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090061837 G38830881 MIRALLES ARZOLA SOCIEDAD CIVIL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05010 20090166090 04065051P MONTES HEREDIA, JERONIMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090110597 04065051P MONTES HEREDIA, JERONIMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090164614 04065051P MONTES HEREDIA, JERONIMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090165423 04065051P MONTES HEREDIA, JERONIMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090108766 04065051P MONTES HEREDIA, JERONIMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090109712 04065051P MONTES HEREDIA, JERONIMO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090174992 78556161Y MONTESINOS ALAMO, AYOZE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090165453 78556161Y MONTESINOS ALAMO, AYOZE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120947 78556161Y MONTESINOS ALAMO, AYOZE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120481 78556161Y MONTESINOS ALAMO, AYOZE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090109758 78556161Y MONTESINOS ALAMO, AYOZE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122618 41947095V MONTESINOS FRAGOSO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090175434 41947095V MONTESINOS FRAGOSO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090165714 41947095V MONTESINOS FRAGOSO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120976 41947095V MONTESINOS FRAGOSO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090110148 41947095V MONTESINOS FRAGOSO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176855 41947095V MONTESINOS FRAGOSO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111780 41947095V MONTESINOS FRAGOSO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090063819 41875143D MORALES GONZALEZ, FERNANDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090042706 41875143D MORALES GONZALEZ, FERNANDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090029081 42095584H MORALES GONZALEZ, MARGARITA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090074473 42095584H MORALES GONZALEZ, MARGARITA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090049392 42095584H MORALES GONZALEZ, MARGARITA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090083691 42095584H MORALES GONZALEZ, MARGARITA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056026 42095584H MORALES GONZALEZ, MARGARITA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090034951 42095584H MORALES GONZALEZ, MARGARITA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171549 A38093324 MUEBLES SUAREZ S.A RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116742 A38093324 MUEBLES SUAREZ S.A RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090130435 45852390G MURIAS FERNANDEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090074563 45852390G MURIAS FERNANDEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090148494 45852390G MURIAS FERNANDEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090049461 45852390G MURIAS FERNANDEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090083780 45852390G MURIAS FERNANDEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170468 28555725Y MURILLO VILA, M. LUISA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181839 54047962D NACIMIENTO SOSA, PATRICIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090154774 25713615Y NAVARRO GONZALEZ, JUAN FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104908 25713615Y NAVARRO GONZALEZ, JUAN FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090096316 25713615Y NAVARRO GONZALEZ, JUAN FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090121887 45455309H NAVARRO HERRERA, JUAN FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166098 45455309H NAVARRO HERRERA, JUAN FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090158068 45455309H NAVARRO HERRERA, JUAN FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179226 41973481E NAVARRO TOME, PABLO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125202 41973481E NAVARRO TOME, PABLO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090058898 41960057F NAVARRO ZAMORANO, M SOLEDAD RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056134 43619954V NEGRIN CHINEA, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000445 43619954V NEGRIN CHINEA, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090035032 43619954V NEGRIN CHINEA, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090025026 45452377F NEGRIN DORTA, SANTIAGO DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169539 A38413969 NEUMATICOS SUSERCA SAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090114483 A38413969 NEUMATICOS SUSERCA SAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115748 A38413969 NEUMATICOS SUSERCA SAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170651 A38413969 NEUMATICOS SUSERCA SAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171348 A38413969 NEUMATICOS SUSERCA SAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116522 A38413969 NEUMATICOS SUSERCA SAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090121741 78558473H NGABU CABRERO, DADI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090175418 78558473H NGABU CABRERO, DADI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176131 78558473H NGABU CABRERO, DADI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120952 78558473H NGABU CABRERO, DADI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181730 78702773Q NUÑEZ GONZALEZ, RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177216 78702773Q NUÑEZ GONZALEZ, RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122993 78702773Q NUÑEZ GONZALEZ, RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090029238 43820030Q ORAMAS SALAZAR, FRANCISCO DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056207 43820030Q ORAMAS SALAZAR, FRANCISCO DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090002037 42786735L ORTIGOSA CASTILLO, MARIA DOLORES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090094389 30464782V ORTIZ DE GALISTEO DELGADO, JOSE CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090094534 30464782V ORTIZ DE GALISTEO DELGADO, JOSE CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090153247 30464782V ORTIZ DE GALISTEO DELGADO, JOSE CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102641 42023209R ORTIZ MESA, LUIS ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122404 42023209R ORTIZ MESA, LUIS ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176674 42023209R ORTIZ MESA, LUIS ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090105136 42023209R ORTIZ MESA, LUIS ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159655 42023209R ORTIZ MESA, LUIS ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167705 42023209R ORTIZ MESA, LUIS ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161608 42023209R ORTIZ MESA, LUIS ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090112378 42023209R ORTIZ MESA, LUIS ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056244 41963279D PADILLA BELLO, LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090148752 41963279D PADILLA BELLO, LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169814 78557493G PADILLA MORENO, CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118101 78557493G PADILLA MORENO, CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090172799 78557493G PADILLA MORENO, CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167569 78557493G PADILLA MORENO, CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090114790 78557493G PADILLA MORENO, CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125085 78557493G PADILLA MORENO, CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090112225 78557493G PADILLA MORENO, CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179119 78557493G PADILLA MORENO, CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090093033 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090180978 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102415 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176353 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090117391 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090117431 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090172159 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090172196 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159476 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090124538 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090152190 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127117 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178613 42012836R PEÑA ARMAS, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090128737 41794545A PEÑA DELGADO, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056670 42928671E PEÑA FIGUEROA, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090050087 42928671E PEÑA FIGUEROA, JUAN JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181937 45445883E PEÑA NEGRIN, MARIA DE LAS NIEVES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090096711 42922796N PEREZ ALONSO, BARBARA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090182007 54048724N PEREZ ALVAREZ, RUIMAN ABELARDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037761 43609632E PEREZ CARLOS, MARIA CONCEPCION RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169398 45454148F PEREZ COSTA, ANTONIO ALEXIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090029431 45454148F PEREZ COSTA, ANTONIO ALEXIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090155995 45454148F PEREZ COSTA, ANTONIO ALEXIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090097848 45454148F PEREZ COSTA, ANTONIO ALEXIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090035283 45454148F PEREZ COSTA, ANTONIO ALEXIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090130993 43374465F PEREZ DEVORA, FELIX JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090075072 43374465F PEREZ DEVORA, FELIX JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056457 43374465F PEREZ DEVORA, FELIX JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090049860 43374465F PEREZ DEVORA, FELIX JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090149058 43374465F PEREZ DEVORA, FELIX JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090084230 43374465F PEREZ DEVORA, FELIX JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037375 43604179C PEREZ DIAZ, PERSEVERANDA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156604 02062930Z PEREZ GARCIA, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098677 02062930Z PEREZ GARCIA, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090067203 45439438V PEREZ GONZALEZ, MANUEL LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090137556 41891623K PEREZ HERNANDEZ, ONOFRE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181801 42170359C PEREZ MARTIN, ARMANDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05010 20090037355 42155693M PEREZ PEREZ, CONCEPCION NIEVES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090023114 41861388P PEREZ PEREZ, MARTIN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090029564 42097712F PEREZ RODRIGUEZ, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090075329 42097712F PEREZ RODRIGUEZ, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056626 42097712F PEREZ RODRIGUEZ, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090050047 42097712F PEREZ RODRIGUEZ, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090084436 42097712F PEREZ RODRIGUEZ, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090035421 42097712F PEREZ RODRIGUEZ, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090075340 42168465N PEREZ RODRIGUEZ, WILLIAM RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056635 42168465N PEREZ RODRIGUEZ, WILLIAM RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090050057 42168465N PEREZ RODRIGUEZ, WILLIAM RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090149317 42168465N PEREZ RODRIGUEZ, WILLIAM RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090084446 42168465N PEREZ RODRIGUEZ, WILLIAM RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090136166 42168465N PEREZ RODRIGUEZ, WILLIAM RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170867 X9004329J PEVNITSKIY , VALERY RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115982 X9004329J PEVNITSKIY , VALERY RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090029635 42087636M PINEDA GUTIERREZ, JAIME DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090075422 42087636M PINEDA GUTIERREZ, JAIME DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056696 42087636M PINEDA GUTIERREZ, JAIME DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090084519 42087636M PINEDA GUTIERREZ, JAIME DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090035480 42087636M PINEDA GUTIERREZ, JAIME DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056715 41885792D PIÑERO GARCIA, AMADA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090084539 41885792D PIÑERO GARCIA, AMADA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090025326 B38701413 PLANETA MEDIEVAL SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169949 B38070165 PLAY 2000, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090114947 B38070165 PLAY 2000, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001703 43777093C PONCE PEÑA, CARLOS ODON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090157009 B38373510 POPELYN SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090099269 B38373510 POPELYN SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090165552 28792434E PORTILLO RUZ, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090109966 28792434E PORTILLO RUZ, JOSE ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156414 B38694659 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES RAYOLI SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090165663 B38694659 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES RAYOLI SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098425 B38694659 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES RAYOLI SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090110096 B38694659 PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES RAYOLI SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090062143 B38749230 PROMOTORA CABEPE SL UNIPERSONAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090041317 B38749230 PROMOTORA CABEPE SL UNIPERSONAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090091864 B38749230 PROMOTORA CABEPE SL UNIPERSONAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037458 B38749230 PROMOTORA CABEPE SL UNIPERSONAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090003920 A38005922 PROMOTORA LUANCO SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090094639 41949274B QUINTERO PADRON, AMADEO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090129671 41949274B QUINTERO PADRON, AMADEO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090129672 41949274B QUINTERO PADRON, AMADEO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090129673 41949274B QUINTERO PADRON, AMADEO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104936 41949274B QUINTERO PADRON, AMADEO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090149729 41949274B QUINTERO PADRON, AMADEO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090149730 41949274B QUINTERO PADRON, AMADEO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090149731 41949274B QUINTERO PADRON, AMADEO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090135781 41949274B QUINTERO PADRON, AMADEO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125606 41949274B QUINTERO PADRON, AMADEO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169877 B38338851 R.M.7 (REFORMAS Y MANTENIMIENTO) RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118032 B38338851 R.M.7 (REFORMAS Y MANTENIMIENTO) RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090172735 B38338851 R.M.7 (REFORMAS Y MANTENIMIENTO) RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177712 B38338851 R.M.7 (REFORMAS Y MANTENIMIENTO) RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090114861 B38338851 R.M.7 (REFORMAS Y MANTENIMIENTO) RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123547 B38338851 R.M.7 (REFORMAS Y MANTENIMIENTO) RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118572 B38338851 R.M.7 (REFORMAS Y MANTENIMIENTO) RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173234 B38338851 R.M.7 (REFORMAS Y MANTENIMIENTO) RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090137399 45443465L RAMIREZ BILBAO, JULIO ALEXIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090149755 45443465L RAMIREZ BILBAO, JULIO ALEXIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090099805 45443465L RAMIREZ BILBAO, JULIO ALEXIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090157420 45443465L RAMIREZ BILBAO, JULIO ALEXIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156949 54041920Q RAMOS GONZALEZ, FRANCISCO VICENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179920 54041920Q RAMOS GONZALEZ, FRANCISCO VICENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090099177 54041920Q RAMOS GONZALEZ, FRANCISCO VICENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090149820 54041920Q RAMOS GONZALEZ, FRANCISCO VICENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090140588 54041920Q RAMOS GONZALEZ, FRANCISCO VICENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125957 54041920Q RAMOS GONZALEZ, FRANCISCO VICENTE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090089258 41829171Z RAMOS MARTIN, SEBASTIAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090064027 41829171Z RAMOS MARTIN, SEBASTIAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001164 41829171Z RAMOS MARTIN, SEBASTIAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090003449 54042725Q RAMOS PEREZ, MARIA GARA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001254 42041813K RAMOS RODRIGUEZ, MARIA MERCEDES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001324 42041813K RAMOS RODRIGUEZ, MARIA MERCEDES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090089271 78386746D RAVELO MARTIN, ANDRES IGNACIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090064036 78386746D RAVELO MARTIN, ANDRES IGNACIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090042880 78386746D RAVELO MARTIN, ANDRES IGNACIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090075924 42032878X RAVELO TABARES, MARIA NEREYDA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090136268 42032878X RAVELO TABARES, MARIA NEREYDA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090056965 42032878X RAVELO TABARES, MARIA NEREYDA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090050446 42032878X RAVELO TABARES, MARIA NEREYDA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090149942 42032878X RAVELO TABARES, MARIA NEREYDA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090084865 42032878X RAVELO TABARES, MARIA NEREYDA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177708 B38243853 REFRIGERACION LOS REYES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123543 B38243853 REFRIGERACION LOS REYES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090002371 B38243853 REFRIGERACION LOS REYES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116426 B38243853 REFRIGERACION LOS REYES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037132 B38430146 REPARTISAN SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122715 B38506804 REPRESENTACIONES KYLYAN SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176953 B38506804 REPRESENTACIONES KYLYAN SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177682 B38506804 REPRESENTACIONES KYLYAN SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123518 B38506804 REPRESENTACIONES KYLYAN SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159229 B38284006 REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES RIZO SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102143 B38284006 REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES RIZO SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090062247 B38831368 RESTAURANTE EMBAJADA GOMERA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090041411 B38831368 RESTAURANTE EMBAJADA GOMERA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090037405 B38831368 RESTAURANTE EMBAJADA GOMERA SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181748 43820519E RIQUELME SANTANA, JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118336 42926200N RIVERO MARTIN, EULALIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173024 42926200N RIVERO MARTIN, EULALIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181735 43818753G RIZEQ GONZALEZ, DIANA FATIMA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156943 40521419L ROBLES RODRIGUEZ, JOSE MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090099171 40521419L ROBLES RODRIGUEZ, JOSE MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090109916 40521419L ROBLES RODRIGUEZ, JOSE MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000517 42174899Y RODRIGUEZ ACOSTA, LUIS SANTIAGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181731 41983173P RODRIGUEZ ALBERTO, JESUS MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090076317 43813105Z RODRIGUEZ BETANCOR, EUGENIA MARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090150210 43813105Z RODRIGUEZ BETANCOR, EUGENIA MARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085075 43813105Z RODRIGUEZ BETANCOR, EUGENIA MARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090133694 43813105Z RODRIGUEZ BETANCOR, EUGENIA MARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181729 06763793E RODRIGUEZ DE OLIVERA, REGINALDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090154696 42017142Y RODRIGUEZ DELGADO, CANDELARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104951 42017142Y RODRIGUEZ DELGADO, CANDELARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090096213 42017142Y RODRIGUEZ DELGADO, CANDELARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090064763 42017142Y RODRIGUEZ DELGADO, CANDELARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181737 78850960Z RODRIGUEZ DELGADO, IVAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104061 78850960Z RODRIGUEZ DELGADO, IVAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102424 45444548K RODRIGUEZ EXPOSITO FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090175176 45444548K RODRIGUEZ EXPOSITO FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159486 45444548K RODRIGUEZ EXPOSITO FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090114896 45444548K RODRIGUEZ EXPOSITO FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123892 45444548K RODRIGUEZ EXPOSITO FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05010 20090120694 45444548K RODRIGUEZ EXPOSITO FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178017 45444548K RODRIGUEZ EXPOSITO FRANCISCO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090076399 41805713Q RODRIGUEZ EXPOSITO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090076400 41805713Q RODRIGUEZ EXPOSITO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085156 41805713Q RODRIGUEZ EXPOSITO, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090030201 42923351S RODRIGUEZ EXPOSITO, INES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090175439 42937242Z RODRIGUEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090076451 42937242Z RODRIGUEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090137322 42937242Z RODRIGUEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090057190 42937242Z RODRIGUEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090050729 42937242Z RODRIGUEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090150328 42937242Z RODRIGUEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085191 42937242Z RODRIGUEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120984 42937242Z RODRIGUEZ GARCIA, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113078 43794034X RODRIGUEZ HENRIQUEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090030249 43794034X RODRIGUEZ HENRIQUEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090174874 43794034X RODRIGUEZ HENRIQUEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090076502 43794034X RODRIGUEZ HENRIQUEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090057224 43794034X RODRIGUEZ HENRIQUEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090050766 43794034X RODRIGUEZ HENRIQUEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090150387 43794034X RODRIGUEZ HENRIQUEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085234 43794034X RODRIGUEZ HENRIQUEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090134120 43794034X RODRIGUEZ HENRIQUEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090035912 43794034X RODRIGUEZ HENRIQUEZ, JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090062321 42152182J RODRIGUEZ HERNANDEZ, JOSE SIGFREDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156597 78564631N RODRIGUEZ HERRANZ, HECTOR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098671 78564631N RODRIGUEZ HERRANZ, HECTOR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000521 78564631N RODRIGUEZ HERRANZ, HECTOR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090062324 54041181J RODRIGUEZ HERRERA, MONSERRAT RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000923 54041181J RODRIGUEZ HERRERA, MONSERRAT RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122787 43614795X RODRIGUEZ MENDEZ, JUAN ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090076654 43614795X RODRIGUEZ MENDEZ, JUAN ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090137905 43614795X RODRIGUEZ MENDEZ, JUAN ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177025 43614795X RODRIGUEZ MENDEZ, JUAN ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090150537 43614795X RODRIGUEZ MENDEZ, JUAN ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085351 43614795X RODRIGUEZ MENDEZ, JUAN ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001173 41920612F RODRIGUEZ MORALES, MARIA DEL PILAR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090057320 42069364H RODRIGUEZ MORALES, TRINIDAD RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085363 42069364H RODRIGUEZ MORALES, TRINIDAD RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090036002 42069364H RODRIGUEZ MORALES, TRINIDAD RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090038875 41907203F RODRIGUEZ OLIVA, ANIBAL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090006791 41963565L RODRIGUEZ OLIVA, FELIX MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161421 45459726L RODRIGUEZ PEREZ, RAYCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090057351 45459726L RODRIGUEZ PEREZ, RAYCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090050891 45459726L RODRIGUEZ PEREZ, RAYCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166129 41764209G RODRIGUEZ RIVERO, JUAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090105411 41764209G RODRIGUEZ RIVERO, JUAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090110644 41764209G RODRIGUEZ RIVERO, JUAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161812 41764209G RODRIGUEZ RIVERO, JUAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090076452 42920013N RODRIGUEZ RIVERO, MILAGROS ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090150329 42920013N RODRIGUEZ RIVERO, MILAGROS ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085192 42920013N RODRIGUEZ RIVERO, MILAGROS ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090140161 42920013N RODRIGUEZ RIVERO, MILAGROS ANGELES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090057387 42165623E RODRIGUEZ ROCHA, RICARDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090050914 42165623E RODRIGUEZ ROCHA, RICARDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090155336 78569388P RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANA VANESSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161103 78569388P RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANA VANESSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104510 78569388P RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANA VANESSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090097030 78569388P RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANA VANESSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090076773 43611379K RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MIGUELINA CONCEPCION RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090150673 43611379K RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MIGUELINA CONCEPCION RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085482 43611379K RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MIGUELINA CONCEPCION RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090134374 43611379K RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MIGUELINA CONCEPCION RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001818 43611379K RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MIGUELINA CONCEPCION RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001819 43611379K RODRIGUEZ RODRIGUEZ, MIGUELINA CONCEPCION RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090030412 42062411B RODRIGUEZ ROSADO, MARTINA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090057418 43242181L RODRIGUEZ ROSARIO, DEL ANDRES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090067605 43814086Y ROIGE GARCIA, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090076826 43814086Y ROIGE GARCIA, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090076827 43814086Y ROIGE GARCIA, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090044563 43814086Y ROIGE GARCIA, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090057454 43814086Y ROIGE GARCIA, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090050977 43814086Y ROIGE GARCIA, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090150740 43814086Y ROIGE GARCIA, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085535 43814086Y ROIGE GARCIA, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085536 43814086Y ROIGE GARCIA, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090139159 43814086Y ROIGE GARCIA, ENRIQUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090002342 42033637X ROMERO GUERRA, RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170167 42135028V ROMERO MARTIN, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168824 42135028V ROMERO MARTIN, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173934 42135028V ROMERO MARTIN, JOSE LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090057485 41955663Y ROMERO MORA, PILAR CLARA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090051004 41955663Y ROMERO MORA, PILAR CLARA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090022932 43356426T ROSA AMADOR, JUAN MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090121719 B38234761 SALAZONES Y CONGELADOS GOMERA S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176113 B38234761 SALAZONES Y CONGELADOS GOMERA S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090041557 43804388Z SALIM RASHID, SALEH AL DUQAH ISAM RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090057618 41968623V SANCHEZ LEON, ARACELI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090051147 41968623V SANCHEZ LEON, ARACELI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090036264 41968623V SANCHEZ LEON, ARACELI RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000927 78722174M SANCHEZ MORA, SANDRA YAMILA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090093155 36957740Y SANJAUME BARACHINA, MARIA DOLORES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181757 36957740Y SANJAUME BARACHINA, MARIA DOLORES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090077168 43610990T SANTANA RODRIGUEZ, JORGE MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085818 43610990T SANTANA RODRIGUEZ, JORGE MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001712 43610990T SANTANA RODRIGUEZ, JORGE MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090157634 43610990T SANTANA RODRIGUEZ, JORGE MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090065644 43612771X SANTIAGO NUÑEZ, ANA MARIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113212 B38057154 SAVOIE REPRESENTACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168421 B38057154 SAVOIE REPRESENTACIONES S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090155112 B38730339 SEPROATLANTIC, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160022 B38730339 SEPROATLANTIC, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090165448 A28986800 SERVICIOS SECURITAS,SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090109747 A28986800 SERVICIOS SECURITAS,SA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167958 B38284865 SILENCARS CANARIAS S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090030750 42151839S SIMON RODRIGUEZ, JOSE MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090077321 42151839S SIMON RODRIGUEZ, JOSE MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090057753 42151839S SIMON RODRIGUEZ, JOSE MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090051322 42151839S SIMON RODRIGUEZ, JOSE MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090085927 42151839S SIMON RODRIGUEZ, JOSE MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090036390 42151839S SIMON RODRIGUEZ, JOSE MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000727 42931311V SIVERIO LOPEZ, ROBERTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001743 52217414P SOLAGAISTUA PINEDA, GAIZCA AITOR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090180679 A38043253 SONOTEC S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090126789 A38043253 SONOTEC S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171223 A38043253 SONOTEC S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116390 A38043253 SONOTEC S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090131970 43609005Q SUAREZ ALONSO, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090077431 43609005Q SUAREZ ALONSO, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001532 43609005Q SUAREZ ALONSO, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090062552 43609005Q SUAREZ ALONSO, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090092269 43609005Q SUAREZ ALONSO, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05010 20090086010 41887790Y SUAREZ BARRETO, ROGELIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090086011 41887790Y SUAREZ BARRETO, ROGELIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090086045 41892185P SUAREZ LUTZARDO, CONCEPCION RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169057 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169810 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090169905 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113761 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113916 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090180729 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122438 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122442 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122449 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090122831 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179347 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179543 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179546 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179576 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179628 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179636 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176695 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176700 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176706 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166676 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167111 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090167117 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090117780 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125333 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125560 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125562 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125592 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111255 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090172507 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168914 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177057 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177722 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177744 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090114783 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090114895 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123560 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123584 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123959 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118637 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118640 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118664 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125638 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125644 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090126848 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173301 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173304 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173326 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111731 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111735 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178073 B35289479 SUN`S GARAJE,S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090057887 78723909S TACORONTE ALVAREZ, JESICA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090051485 78723909S TACORONTE ALVAREZ, JESICA TERESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090130971 42044607D TADEO PEREZ, MIGUEL CELSO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090151465 42044607D TADEO PEREZ, MIGUEL CELSO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090117821 B38025698 TEFRICA S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090172546 B38025698 TEFRICA S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115787 B38025698 TEFRICA S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170684 B38025698 TEFRICA S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156944 B38017117 TEIDE COLOR, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090176804 B38017117 TEIDE COLOR, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090030965 42921639M TEJERA FUENTES, DELFINA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090051558 42921639M TEJERA FUENTES, DELFINA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115342 A38102893 TENERIFE COCINA CENTRAL S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090113717 B38097291 TENERIFE DISTRIBUCIONES CARNICAS, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181045 B38097291 TENERIFE DISTRIBUCIONES CARNICAS, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090168869 B38097291 TENERIFE DISTRIBUCIONES CARNICAS, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127192 B38097291 TENERIFE DISTRIBUCIONES CARNICAS, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090118504 A38104089 TIREC S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090173175 A38104089 TIREC S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090136427 42126848W TORCUATO CARMONA, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090001422 78565991S TORRES ALONSO, VANESA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090106196 06557273L TORRES DAVILA, ELBIO MAURICIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090162414 06557273L TORRES DAVILA, ELBIO MAURICIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090095562 06557273L TORRES DAVILA, ELBIO MAURICIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181411 45729444Q TORRES GARCIA, YASMIN EDITH RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090077763 B38845327 TRACOTPAL 2005, SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090051635 B38845327 TRACOTPAL 2005, SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090064299 B38845327 TRACOTPAL 2005, SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090134959 B38845327 TRACOTPAL 2005, SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170002 B38265849 TRANSPORTE GENERAL LAGUNA, S L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166724 B38265849 TRANSPORTE GENERAL LAGUNA, S L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090166728 B38265849 TRANSPORTE GENERAL LAGUNA, S L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111309 B38265849 TRANSPORTE GENERAL LAGUNA, S L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111313 B38265849 TRANSPORTE GENERAL LAGUNA, S L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090111317 B38265849 TRANSPORTE GENERAL LAGUNA, S L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115011 B38265849 TRANSPORTE GENERAL LAGUNA, S L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115978 B38265849 TRANSPORTE GENERAL LAGUNA, S L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090115981 B38265849 TRANSPORTE GENERAL LAGUNA, S L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170863 B38265849 TRANSPORTE GENERAL LAGUNA, S L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090170866 B38265849 TRANSPORTE GENERAL LAGUNA, S L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116877 B38268645 TREN MODAS, S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171681 B38268645 TREN MODAS, S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090101245 B38268645 TREN MODAS, S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090101247 B38268645 TREN MODAS, S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090158528 B38268645 TREN MODAS, S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090158530 B38268645 TREN MODAS, S.L RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090044556 78678343N TRIGO BETHENCOURT, JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090155252 41974963D TUDELA NOGUERA, MARIA CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090151695 41974963D TUDELA NOGUERA, MARIA CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090133426 41974963D TUDELA NOGUERA, MARIA CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090133427 41974963D TUDELA NOGUERA, MARIA CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090099957 41974963D TUDELA NOGUERA, MARIA CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090096927 41974963D TUDELA NOGUERA, MARIA CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090171064 41974963D TUDELA NOGUERA, MARIA CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090116211 41974963D TUDELA NOGUERA, MARIA CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090157547 41974963D TUDELA NOGUERA, MARIA CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090002753 B38340717 URBANISTICA DE SERVICIOS URBANSER, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090175361 B38340717 URBANISTICA DE SERVICIOS URBANSER, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123906 B38340717 URBANISTICA DE SERVICIOS URBANSER, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090120895 B38340717 URBANISTICA DE SERVICIOS URBANSER, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123929 A38034138 VAGUER, S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090178045 A38034138 VAGUER, S.A. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160608 B35089580 VAGUIS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160071 B35089580 VAGUIS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090160077 B35089580 VAGUIS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090177347 B35089580 VAGUIS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090103161 B35089580 VAGUIS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090103892 B35089580 VAGUIS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090123160 B35089580 VAGUIS S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05010 20090156220 07005766N VALLE PRIETO, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090156813 07005766N VALLE PRIETO, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098172 07005766N VALLE PRIETO, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090098961 07005766N VALLE PRIETO, MIGUEL ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090102530 50413072Q VEGA MARTIN, LUIS MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090159576 50413072Q VEGA MARTIN, LUIS MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090132004 42084127S VELAZQUEZ PADILLA, JOSE MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090077911 41994010N VERA HERNANDEZ, GREGORIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090086388 41994010N VERA HERNANDEZ, GREGORIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090161416 B38691945 VERALME INVERSIONES, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090104883 B38691945 VERALME INVERSIONES, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090151835 B38691945 VERALME INVERSIONES, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090139918 B38691945 VERALME INVERSIONES, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090062759 78571019Y VILLALMANZO GONZALEZ, ESTHER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090180048 X0017875G VROONEN , ANDRE HENRI OLIVER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090052202 X0017875G VROONEN , ANDRE HENRI OLIVER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090179876 45457570W YANES PERERA, NORBERTO JESUS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090125910 45457570W YANES PERERA, NORBERTO JESUS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090093992 45455861H YANES RODRIGUEZ, DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090078036 45455861H YANES RODRIGUEZ, DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090136717 45455861H YANES RODRIGUEZ, DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090151948 45455861H YANES RODRIGUEZ, DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090086484 45455861H YANES RODRIGUEZ, DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090152924 45455861H YANES RODRIGUEZ, DAVID RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090127471 45436852F YOUSSEF PERDOMO, MARIA MERCEDES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090181936 46800847X ZAMORA MANSO, BEATRIZ RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05010 20090000429 42084762Y ZAMORA PEREZ, MARIA PAZ RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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05015 20090000382 X0949162K ALLGAIER , EDITH-ANNA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000310 42169551V BRITO PEREZ, JUAN CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000947 42182772J CACERES CONCEPCION, ANTONIO M. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001305 42182772J CACERES CONCEPCION, ANTONIO M. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001598 42182772J CACERES CONCEPCION, ANTONIO M. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001323 42182772J CACERES CONCEPCION, ANTONIO M. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000347 42122533B CACERES PULIDO, ADELTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001759 42122533B CACERES PULIDO, ADELTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001794 42122533B CACERES PULIDO, ADELTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001804 42122533B CACERES PULIDO, ADELTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000261 42122533B CACERES PULIDO, ADELTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000791 42122533B CACERES PULIDO, ADELTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000590 42122533B CACERES PULIDO, ADELTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000037 42122533B CACERES PULIDO, ADELTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001017 42180206T CARMONA RODRIGUEZ, JOSE ALBERT RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000960 42164267T CASIMIRO SIMON, LUIS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000935 42149626X CONCEPCION CACERES, ANTONIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001585 42158425T DENIZ CAPOTE, JUAN CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000594 42158425T DENIZ CAPOTE, JUAN CARLOS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001618 42039371V DIAZ GOMEZ, JOSE PABLO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001141 B38351284 EMBOTELLADORA DEL SUR DE LA PALMA, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001502 B38351284 EMBOTELLADORA DEL SUR DE LA PALMA, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001735 B38351284 EMBOTELLADORA DEL SUR DE LA PALMA, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001624 B38351284 EMBOTELLADORA DEL SUR DE LA PALMA, S.L. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000294 42152438Q FAJARDO VALIENTE, JUAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000295 42152438Q FAJARDO VALIENTE, JUAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000296 42152438Q FAJARDO VALIENTE, JUAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000462 42152438Q FAJARDO VALIENTE, JUAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000062 05641305A FARWER , RALF RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001122 42171738L FERNANDEZ AFONSO, JOSE-ARTILES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001025 42171738L FERNANDEZ AFONSO, JOSE-ARTILES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000273 X0723244D FROEDER , INGRID EDITH MATHILDE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001746 42196303C FUENTES CORREA, ANTONIO MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001159 38837689G GALVEZ TORRES, SUSANAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001074 42173497F GARCIA CABRERA, VICTOR RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001092 42173497F GARCIA CABRERA, VICTOR RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000072 78413470F GARCIA HERNANDEZ, JOSE VICTOR RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001465 42174096P GOMEZ BRITO, JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001089 45438883Z GONZALEZ CASTRO, JUAN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001678 42417747C GONZALEZ FAJARDO, NATALIA JOSUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001577 42417747C GONZALEZ FAJARDO, NATALIA JOSUE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000267 42169373T GONZALEZ LEAL, CRISTOBAL LAUREANO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000769 42184401D GONZALEZ RODRIGUEZ, MARTIN FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001206 42184401D GONZALEZ RODRIGUEZ, MARTIN FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000813 42153973X GUTIERREZ CANDELARIO, JUSTO JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000445 42164553X HERNANDEZ LORENZO, ANTONIO M. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000100 42164553X HERNANDEZ LORENZO, ANTONIO M. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001479 42164553X HERNANDEZ LORENZO, ANTONIO M. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000727 42164553X HERNANDEZ LORENZO, ANTONIO M. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001634 42143269R HERNANDEZ PEREZ, FRANCISCO J. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001641 42143269R HERNANDEZ PEREZ, FRANCISCO J. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000376 42155265Z HERNANDEZ PEREZ, JOSE ANGEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000658 B38336137 HOST ADOQUINES EL PASO SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000689 B38336137 HOST ADOQUINES EL PASO SL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001411 42179379R JERONIMO JERONIMO, MARIA DEL R RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000038 42179379R JERONIMO JERONIMO, MARIA DEL R RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001614 X1890409Q MAGSAM KLAUS, JURGEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001031 42150326C MARTIN DIAZ, MARIA DEL CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000128 42135851N MARTIN MARTIN, MANUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001630 42157478L MARTIN PADRON, PABLO FRANCISCO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000451 42458060Z MIRELES VALIDO, CARMELO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000132 42458060Z MIRELES VALIDO, CARMELO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001276 42169363J MOLINA CONCEPCION, MARIA ANG. RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000486 78415128D NAZCO GARCÍA, M.CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000291 78415128D NAZCO GARCÍA, M.CARMEN RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000452 42152994C PAIS CAPOTE, NIEVES ROSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000159 42148935D PEREZ CRUZ, MIGUEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001511 42172043W PEREZ DIAZ, JOSE JAVIER RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000358 42100001L PEREZ FERRAZ DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000170 42106069S PEREZ MARTIN, MARIA VICTORIA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001728 42167229H PEREZ SANTANA, JUAN ADELTO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000372 42167228V PEREZ SANTANA, MARGARITA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001244 42167228V PEREZ SANTANA, MARGARITA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001382 42167228V PEREZ SANTANA, MARGARITA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000742 42167228V PEREZ SANTANA, MARGARITA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001292 42172070Y PRIERE PADRON, RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001742 42172070Y PRIERE PADRON, RAFAEL RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000447 42159958S RAMOS PAIS, TOMAS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000188 42159958S RAMOS PAIS, TOMAS RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000196 42161443M RODRIGUEZ BRITO, MARIA NIEVES RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000915 42146278C RODRIGUEZ GOMEZ, MAURO JOSE RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000526 42100449F RODRIGUEZ MEDEROS DAMASIA CONCEPCION RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001768 42167270J RODRIGUEZ PEREZ, IGNACIO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000219 42166299P SANCHEZ PEREZ, ROSA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001125 X2405702V SANTANA REBOZO, CARMELO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000227 42123673R SIMON SAURA, HILDA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000887 42143704E SUAREZ GOMEZ, DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001110 42143704E SUAREZ GOMEZ, DOMINGO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000247 42142917V VIÑA CASTRO, JOSE RAMON RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000554 X0322697F WIENER , IRENE MINNA RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090000259 42174986R YANES RODRIGUEZ, AMPARO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
05015 20090001824 X2068525C YERNA WIRTZ, GUIDO RECAUDACIÓN VÍA EJECUTIVA PROVIDENCIAS DE APREMIO
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Servicio de Cultura y Patrimonio Histórico

Unidad de Patrimonio Histórico

A N U N C I O
982 435

De conformidad con lo dispuesto en el art. 138 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se procede a la publicación del pre-
sente anuncio:

Contratación de obras.

1. Entidad adjudicadora.

a. Organismo: Cabildo Insular de Tenerife.

b. Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio Administrativo de Cultura y Patrimonio Histórico.

2. Objeto del contrato.

a. Tipo de contrato: contrato de obras.

b. Descripción del objeto: ejecución de las obras
previstas en el proyecto de "Rehabilitación del Ex-
convento de Santo Domingo (antiguo seminario dio-
cesano), 5ª Fase", en el término municipal de San
Cristóbal de La Laguna.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a. Tramitación: ordinaria.

b. Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación: 923.745,58 eu-
ros, I.G.I.C. excluido.

5. Adjudicación definitiva.

a. Órgano de contratación y fecha: Consejo de Go-
bierno Insular de fecha 21 de diciembre de 2009.

b. Contratista: Víctor Rodríguez e Hijos, S.L.U.

c. Nacionalidad: española.

d. Importe de adjudicación: 722.369,04 euros,
I.G.I.C. excluido.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de 2009.

El Coordinador General del Área de Cultura, Pa-
trimonio Histórico y Museos, Cristóbal de la Rosa
Croissier.

A N U N C I O
983 435

De conformidad con lo dispuesto en el art. 138 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se procede a la publicación del pre-
sente anuncio:

Contratación de obras.

1. Entidad adjudicadora.

a. Organismo: Cabildo Insular de Tenerife.

b. Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio Administrativo de Cultura y Patrimonio Históri-
co.

2. Objeto del contrato.

a. Tipo de contrato: contrato de obras.

b. Descripción del objeto: ejecución de las obras
previstas en el proyecto de "Restauración del Con-
vento de las Monjas Claras Proyecto Actualizado II
y III Fase", en el término municipal de San Cristó-
bal de La Laguna.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a. Tramitación: ordinaria.

b. Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación: 4.276.416,57 eu-
ros, I.G.I.C. excluido.

5. Adjudicación definitiva.

a. Órgano de contratación y fecha: Consejo de Go-
bierno Insular de fecha 21 de diciembre de 2009.

b. Contratista: Víctor Rodríguez e Hijos, S.L.

c. Nacionalidad: española.

d. Importe de adjudicación: 3.344.157,76, I.G.I.C.
excluido.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de 2009.

El Coordinador General del Área de Cultura, Pa-
trimonio Histórico y Museos, Cristóbal de la Rosa
Croissier.

A N U N C I O
984 435

De conformidad con lo dispuesto en el art. 138 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, se procede a la publicación del pre-
sente anuncio:
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Contratación de obras.

1. Entidad adjudicadora.

a. Organismo: Cabildo Insular de Tenerife.

b. Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio Administrativo de Cultura y Patrimonio Históri-
co.

2. Objeto del contrato.

a. Tipo de contrato: contrato de obras.

b. Descripción del objeto: ejecución de las obras
previstas en el proyecto de "Restauración de las cu-
biertas de la parte histórica del Palacio de Nava", en
el término municipal de San Cristóbal de La Lagu-
na.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a. Tramitación: ordinaria.

b. Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación: 1.168.831,16 eu-
ros, I.G.I.C. excluido.

5. Adjudicación definitiva.

a. Órgano de contratación y fecha: Consejo de Go-
bierno Insular de fecha 21 de diciembre de 2009.

b. Contratista: Víctor Rodríguez e Hijos, S.L.U.

c. Nacionalidad: española.

d. Importe de adjudicación: 914.025,96 euros,
I.G.I.C. excluido.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de 2009.

El Coordinador General del Área de Cultura, Pa-
trimonio Histórico y Museos, Cristóbal de la Rosa
Croissier.

Instituto Insular de Atención
Social y Sociosanitaria

Servicio de Relaciones Laborales
y Organización 

A N U N C I O
985 313

Se aprueba por el Decreto de la Presidencia del
IASS, nº 1985, de fecha 29 de octubre de 2009, la
designación a propuesta del Tribunal de Selección,
de los candidatos seleccionados para la cobertura de
cincuenta y una (51) plazas de Auxiliar de Enferme-

ría, Grupo D (4) para que presten sus servicios, con
carácter laboral fijo, en el Organismo Autónomo “Ins-
tituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria”
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, así como la
configuración de una lista de reserva para las nece-
sidades de carácter laboral interino y/o temporal de
conformidad con el Convenio Colectivo del Perso-
nal Laboral de dicho Organismo, cuya parte resolu-
tiva dispone:

“Primero.- Estimar el Recurso de Alzada presen-
tado por Doña Victoria Eugenia Trujillo Vera, con
D.N.I. nº 43.822.396-J, obteniendo una puntuación
final en la fase de concurso-oposición de 4,660 pun-
tos, 0,000 puntos en la fase de concurso y 4,660 pun-
tos en la fase de oposición. 

Segundo.- Proceder a la designación, a propuesta
del Tribunal de Selección, como candidatos selec-
cionados para la cobertura de cincuenta y una (51)
plazas de Auxiliar de Enfermería del Grupo D (4),
con carácter laboral fijo, a los aspirantes que han ob-
tenido la máxima puntuación en el concurso-oposi-
ción, conforme a la siguiente relación:

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN TURNO DE 
FINAL ACCESO

43616924 MAGDALENA RODRIGUEZ, Mª NIEVES 9,7000 L
72716265 ARRATE RUBENACH, ADELA 9,5980 L
78559314 CORDERO NEGRIN, RUBEN 9,4640 L
42079486 MARTIN HERNANDEZ, JUAN LUIS 9,3460 L
43366361 HERNANDEZ LUIS, Mª DEL PILAR 9,3390 L
42008641 AFONSO JORGE, Mª DOLORES 9,2980 P.I.
42171530 CARBALLO VENTURA, JUAN EDUARDO 9,2100 L
42933703 RODRIGUEZ GASPAR, Mª JOSEFINA 9,0830 L
43772831 GONZALEZ SIVERIO, Mª DEL CARMEN 9,0300 L
45438219 GARCIA MARTIN, Mª DEL CRISTO 9,0200 L
43778480 MAGDALENO RODRIGUEZ, GREGORIO

DOMINGO 9,0120 L
42166702 CALERO MARTIN, Mª EVELYN 8,9980 L
42087178 BARRETO TORRES, Mª DEL CARMEN 8,9070 L
78408754 LORENZO FRANCISCO, Mª VERONICA 8,8690 L
43828645 COELLO COELLO, EFIGENIO RAMON 8,8630 L
43787878 PEREZ FARIÑAS, NIDALIA 8,8450 L
42076502 MARTIN GOMEZ, JOSEFA Mª 8,8080 L
42048525 NOBREGAS MODINO, Mª LUISA 8,7628 L
43788580 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, NIEVES ROSA 8,7570 L
52820530 DORTA HERNANDEZ, JESUS 8,7210 L
43815327 AFONSO JEREZ, Mª DEL MAR 8,6784 L
52822484 HERNANDEZ JORGE, FRANCISCO JAVIER 8,6730 L
78557294 TORRES GONZALEZ, DESIRE 8,6720 L
27848713 GONZALEZ CRUZ, EMILIA 8,6120 L
42068564 BAUTE LESTON, ISABEL NELIDA 8,6040 L
43777914 CUMPLIDO GONZALEZ, Mª ELVIRA 8,6020 L
43793132 PEREZ TRUJILLO, ANGELA Mª 8,5920 L
43370395 LUCA RODRIGUEZ, Mª CRISTINA 8,5840 L
43364704 GONZALEZ YANES, Mª DE LOS ANGELES 8,5490 L
42043188 GONZALEZ RODRIGUEZ, Mª ISABEL 8,5220 L
43813522 RODRIGUEZ CHAVEZ, Mª DEL CRISTO 8,5210 L
42053337 GAMEZ NEGRIN, Mª NIEVES 8,4880 L
78610322 GONZALEZ DIAZ, FATIMA 8,4770 L
43609272 LORENZO GONZALEZ, Mª DEL CARMEN 8,4756 L
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43803998 NUÑEZ LEANDRO, VERONICA 8,4250 L
78680599 MARTIN PEREZ, Mª SONIA 8,3852 L
45447746 HERNANDEZ TRUJILLO,

Mª CANDELARIA 8,3490 L
43816312 ROJAS MARTIN, ALICIA NERSAS 8,2640 L
45445781 ALONSO ABREU, ELSA BEATRIZ 8,2620 L
45452863 ESTEVEZ MARTIN, Mª REMEDIOS 8,2360 L
43620802 MARRERO ROMERO, CARMEN ROSARIO 8,2160 L
43371137 RODRIGUEZ GONZALEZ,

FRANCISCO JAVIER 8,2050 L
45443468 MESTRES GONZALEZ,

Mª DEL SAGRARIO 8,1980 L
02870791 ARGUEDAS RIZZO, ELOISA 8,1700 L
45445851 RAMOS RODRIGUEZ, Mª DEL MAR 8,1570 L
54042310 DIAZ FERNANDEZ, FATIMA 8,1480 L
42054385 GARCIA RODRIGUEZ, Mª TOMASA 8,1220 L
43797473 ESTEVEZ GUTIERREZ, URSULA 8,1160 L
32629836 CALVO SOUTO, ANA Mª 8,1090 L
43806245 HERNANDEZ HERNANDEZ, Mª DEL MAR 6,1822 Disc.
43604947 GOMEZ RIVERO, Mª CONCEPCION 5,4620 Disc.

Tercero.- Constituir una lista de reserva de la cate-
goría de Auxiliar de Enfermería, para atender las ne-
cesidades y modalidades de contratación que se de-
manden y según el orden de puntuación final obtenido
en el presente proceso selectivo, con el resto de as-
pirantes que han superado el proceso selectivo y no
alcanzan la puntuación suficiente para obtener plaza
en la presente convocatoria:

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN
FINAL

78608609 ZERPA ACOSTA, JOSE ARSENIO 8,5370
42059692 ARTILES LOPEZ, GLORIA ESTHER 8,5040
42023038 GONZALEZ GONZALEZ, Mª MERCEDES 8,1020
43360579 LUIS MONROY, Mª NIEVES 8,0770
77505581 ABELLAN GARCIA, JOSEFA 8,0380
78607573 DIAZ RODRIGUEZ, Mª ANGELES 8,0170
03084427 CORRAL DOMINGUEZ, MONTSERRAT 8,0090
43377002 LOPEZ CABRERA, Mª MACARENA 7,9480
43824352 EXPOSITO HERNANDEZ, TAMARA CARMEN 7,9310
45457713 GONZALEZ LUCAS, MAGDALENA 7,9260
78719182 HERNANDEZ MARTIN, SANDRA 7,8490
43350961 DONATE PADILLA, Mª DEL CARMEN 7,8440
43603980 ALVAREZ HERNANDEZ, CLOTILDE C. 7,8080
45438308 PINO FERRERO, Mª DEL CRISTO 7,8060
42170696 MARTIN MARIN, Mª DEL PILAR 7,7620
54040617 GARCIA ARTEAGA, RAQUEL Mª 7,7570
45456163 ARVELO EXPOSITO, JUANA Mª 7,7549
43362733 ARBELO HERNANDEZ, Mª ANGELES 7,7460
78606937 GARCIA BAEZ, MANUEL FRANCISCO 7,7430
43820177 DEL PINO GONZALEZ, Mª DEL CARMEN 7,6860
78617835 HERNANDEZ LEON, Mª DEL ROSARIO 7,6760
78566068 AVILA HERNANDEZ, LORENA 7,6690
78718812 RODRIGUEZ MEJIAS, DEBORA YAZMIN 7,6550
43263184 MARRERO TEJERA, PAULA 7,6250
41935186 NUÑEZ BETHENCOURT, AURA CONCEPCION 7,6250
78679309 AFONSO JEREZ, DEBORA Mª 7,5820
78696678 RAMOS HERNANDEZ, ROSA BELEN 7,5720
45455121 FEBLES MARTIN, JUAN TOMAS 7,5720
43377418 DELGADO GARCIA, Mª SORAYA 7,5560
42072726 BENITEZ BARBUZANO, Mª DEL CRISTO 7,4970

43799276 GONZALEZ ARMAS, IVES WIVINA 7,4890
09270510 TEJERO ARRANZ, Mª CARIDAD 7,4673
78677104 ARMAS ARMAS, LAURA JULAY 7,4610
43778449 NEGRIN ESTEVEZ, LUISA ELVIRA 7,4590
42185945 DE ADRIAN HERNANDEZ, Mª COROMOTO 7,4270
78630563 GONZALEZ GARCIA, ANA BELEN 7,3980
78560738 ALVAREZ TRUJILLO, YAIZA 7,3890
41970663 DE LA ROSA SIVERIO, CARMEN 7,3860
78562523 DE ARMAS BARRERA, Mª VANESA 7,3680
42076905 FUMERO HERNANDEZ, Mª ANGELES 7,3560
41981983 CABRERA GARCIA, Mª LIDON DEL PILAR 7,3300
78573103 GARCIA MAGDALENA, Mª MONTSERRAT 7,3250
42048500 BARROSO ALVAREZ, TERESA 7,3240
43624152 GUTIERREZ DOMINGUEZ, JOSE LUIS 7,2950
78677941 GARCIA GONZALEZ, Mª DEBORA 7,2940
43819058 ALMEIDA AFONSO, JOSE LUIS 7,2850
45444178 ARZOLA GUTIERREZ, PERSIDA RAQUEL 7,2640
43371407 RIVERO SANCHEZ, ELADIA 7,2570
13762104 SAIZ RODRIGUEZ, ASCENSION 7,2450
78622191 GUTIERREZ PIO, JOSE ANTONIO 7,2399
78400592 BARROSO PLASENCIA, ANTONIA Mª 7,2280
45450094 LLEBRY MARRERO, Mª GORETTI 7,2280
78383829 CUBAS NEGRIN, ALBERTO 7,2140
42082843 TARIFE REMEDIOS, JUAN MANUEL 7,1924
42048163 FERNANDEZ GONZALEZ, Mª ANGELES 7,1770
78707026 SANTOS CALERO, CARMEN YOLANDA 7,1760
5768704 MÜCHE, SANDRA 7,1730
78611948 LORENTE MARTIN, Mª JESUS 7,1270
43823946 ROMERO GONZALEZ, Mª DEL PILAR 7,1260
43369326 SANTANA HERNANDEZ, Mª SANDRA 7,0710
78712702 BETHENCOURT ZUPPO, YANIRA 7,0457
78562126 DIAZ ALVAREZ, YURENA 7,0340
42187339 PEREZ GARCIA, MONTSERRAT 7,0200
78697823 JIMENEZ CABELLO, PATRICIA 6,9860
78563694 GONZALEZ ADRIAN, Mª GORETTI 6,9680
05407939 PONCE GARCIA, CARMEN LUISA 6,9680
78569251 GARCIA GONZALEZ, CARMEN DIANA 6,9562
42073516 AFONSO MONASTERIO, ALICIA 6,9460
78567553 PLASENCIA VIZCAINO, IRENE LAURA 6,9240
43367376 GONZALEZ GONZALEZ, Mª DEL MAR 6,9180
43609608 PERDOMO RODRIGUEZ, Mª ANGELES 6,8770
46342930 MARIN VAZQUEZ, RICARDO 6,8470
42151151 PLASENCIA MEDINA, BASILISA 6,8310
03646552 FALIVENI, SILVIA ALBA 6,8190
43775794 PEREZ TRUJILLO, Mª CANDELARIA 6,8090
43779859 MORALES PEREZ, Mª CRISTINA 6,8050
42732494 VIZCAINO SANTACRUZ, Mª CRISTINA 6,7900
78614299 RAMOS HERNANDEZ, ARUNSU 6,7720
78616816 DIAZ GONZALEZ, JOSE ALEJANDRO 6,7270
54044686 ALONSO GONZALEZ, ANDREA NURIA 6,7260
42073801 MELGUIZO GOTERA, CARMEN 6,7150
45458248 MARTIN HERRERA, Mª BEATRIZ 6,6910
78680044 FERNANDEZ MARRERO, Mª DOLORES 6,6580
45444762 CANINO PEREZ, Mª MONTSERRAT 6,6070
45442424 PEÑA BAUTE, Mª LOURDES 6,6050
78618165 LOPEZ CABRERA, JUAN CARLOS 6,6040
78697887 BARRERA MORIN, ALEJANDRA SANDRA 6,5990
42088192 CARRILLO GONZALEZ, Mª ANGELES 6,5950
78627867 LOPEZ RODRIGUEZ, Mª CRISTINA 6,5510
42053040 BELLO PEREZ, LUZ MARINA 6,5490
42190202 RIVERO HERNANDEZ, CARMEN MAYRA 6,5409
52823952 AFONSO FARIÑA, MONTSERRAT 6,5370
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43790425 TORO LOBO, ANTONIA 6,5360
42885755 SANTANA ARAUJO, CLOTILDE MICAELA 6,5187
43363288 GONZALEZ MARTIN, ANIBAL MANUEL 6,4950
45705699 LOPONEN SAINIO, SIRPA CRISTINA 6,4915
42096548 RODRIGUEZ BORGES, Mª TERESA 6,4680
42024085 DIAZ RAMOS, LUCIA 6,4300
42934170 SANTANA GARCIA, ROSA Mª 6,4300
43618980 GARCIA HERNANDEZ, Mª DOLORES 6,4280
78707491 HERRERA GONZALEZ, NATIVIDAD 6,4240
42020830 RODRIGUEZ HERNANDEZ, ROSA Mª 6,4140
78629086 RODRIGUEZ RAMOS, GUACIMARA 6,4140
78380957 HERNANDEZ DIAZ, Mª REMEDIOS 6,3900
03832272 MARQUEZ CHUECA, ROSA Mª 6,3480
43825855 PINAZO GONZALEZ, LIDIA SORAYA 6,3080
78695185 ALMENARA PEREZ, DACIL DEL CARMEN 6,3010
10817976 LOMBARDERO RODIL, FE 6,2570
78710836 ESPEJA FRANCO, YURENA 6,2564
78627909 IZQUIERDO OLIVER, FRANCISCO JONAY 6,2560
43611788 ALONSO LAGÜERA, Mª ANGELES 6,2399
78572483 AFONSO HERNANDEZ, CHAXIRAXI CRISTINA 6,2376
78622297 ARENCIBIA MARTINEZ, Mª ADELAIDA 6,2290
43799791 CASAÑAS GONZALEZ, VICTORIA SANDRA 6,2110
22662306 OJEDA UBEDA, Mª DEL CARMEN 6,1954
43825065 SIVERIO PEREZ, Mª JESUS 6,1900
45455757 FELIPE GONZALEZ, NICETA Mª 6,1840
78680787 REYES GALAN, SILVIA 6,1400
43616418 ALEMAN LOPEZ, JUAN 6,1390
78714460 ARZOLA RAMOS, DAVINIA 6,1130
78569736 HERNANDEZ HERNANDEZ, Mª ESTHER 6,1011
42075602 DUQUE SANTOS, ANA ROSA 6,0800
78698194 LORENZO GONZALEZ, NATALIA 6,0360
42046628 BORGES CRUZ, CANDELARIA 6,0110
42045564 CASAÑAS MORALES, Mª NIEVES 5,9850
43362590 HERNANDEZ GONZALEZ, Mª CANDELARIA 5,9760
54041033 DOMINGUEZ ROGER, ANA BELEN 5,9610
17696059 LOPEZ LAMUELA, ESPERANZA 5,9440
78715091 GONZALEZ HERNANDEZ, DAIDA 5,8809
78700891 ABAD CABRERA, ANA BELEN 5,8705
78850482 GARCIA CRUZ, JENNIFER 5,8470
42076764 RAMOS ALVAREZ, LILIA Mª 5,8360
43822197 GOMEZ ACEVEDO, Mª ISABEL 5,8312
78706894 MATOS SALGUERO, REBECA BEATRIZ 5,8294
54046200 RIVERO HERNANDEZ, RUTH 5,8250
42072719 DARIAS BRITO, Mª DE LOS ANGELES 5,8224
54046179 MORENO LOPEZ, Mª NURIA 5,8204
42064802 HERNANDEZ RODRIGUEZ, Mª GENOVEVA 5,8130
43800059 HERNANDEZ GARCIAS, ESTEBANA 5,8120
78700007 CARABALLERO GONZALEZ, Mª DEL MAR 5,8090
43775889 PALACIOS ESPINEL, CARMEN NIEVES 5,7900
43810389 BARRERA MORIN, Mª ANGELES 5,7710
42083869 HERNANDEZ LUCAS, ANGEL 5,7660
78628720 ALVAREZ ALVAREZ, NATALIA 5,7460
42026287 MORALES MORALES, JERONIMO SERGIO 5,7420
42055803 CABRERA MENDEZ, Mª DEL ROSARIO 5,7390
43806672 HERNANDEZ TABARES, ROSARIO 5,7376
45728473 CARLOS GONZALEZ, Mª ROSARIO 5,7300
42076265 SAN ANTONIO ALVAREZ, Mª GLORIA 5,7280
78612181 HERNANDEZ DORTA, LAURA NACSI 5,7270
43810770 DIAZ FUMERO, PILAR EUGENIA 5,7170
78610254 PEREZ HERNANDEZ, JESYCA 5,7100
78707958 FEBLES HERNANDEZ, LORENA 5,7070
78707018 TAIMA MELIAN, LAURA Mª 5,6840

54043791 GONZALEZ HERNANDEZ, ANA Mª 5,6560
42155526 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, CONCEPCION 5,6360
41982509 HERNANDEZ MARTIN, MERCEDES 5,6100
78561293 ALONSO DELGADO, RAQUEL 5,6084
45438529 HERNANDEZ DENIZ, NIEVES ROSA 5,5878
13146992 ORTEGA MARTINEZ, OLGA 5,5845
78565494 SANGINES DORTA, ELIANE 5,5700
43779840 CARBALLO CEBALLOS, JULIA 5,5620
43622609 GAMEZ MENDOZA, FRANCISCO JAVIER 5,5440
78403536 HENRIQUEZ MORALES, LUISA GLORIA 5,5240
78853708 GONZALEZ HERNANDEZ, ATTENERI 5,5120
54052952 QUINTERO DORTA, SARAY 5,5100
78703519 ESCOBAR PEREZ, SONIA 5,5080
45456490 IZQUIERDO CORREA, Mª TERESA 5,4820
45456255 GUTIERREZ DE LA CRUZ, Mª ELCI 5,4820
78712249 JORGE DE LA ROSA, YURENA 5,4770
43809433 GONZALEZ GONZALEZ, NIEVES YOLANDA 5,4630
78610048 BORGES ESTEVEZ, MOISES 5,4542
78695768 GARIN DIAZ, GARA 5,4095
45593984 MARTIN BIEITO, RAFAEL 5,4055
43826470 BATISTA ESTEVE, VANESA 5,3920
78627295 HERNANDEZ GONZALEZ, SARAY ISABEL 5,3809
78569909 MAGDALENA SANTOS, MONTSERRAT 5,3660
51884572 HERNANDEZ SANCHEZ, Mª DEL PILAR 5,3465
78568155 DIAZ TORRES, YURENA 5,3080
78622643 TRUJILLO OROPEZA, JUANA COROMOTO 5,3020
78606824 LEON ALVAREZ, Mª JOSE 5,2993
43816129 GOMEZ SANTANA, CARLOS J. 5,2920
43827058 VERA GARCIA, JONAS ZEBENZUI 5,2830
78710062 DELGADO MARTIN, SANDRA CANDELARIA 5,2770
78612195 GARCIA GONZALEZ, Mª ANGELES 5,2770
42166590 RODRIGUEZ SAN BLAS, CARMEN WALDINA 5,2674
78569433 GUTIERREZ MARTIN, ISAAC 5,2610
13153322 PINEDA OTAOLA, Mª SOLEDAD 5,2410
43802603 AGUIAR JIMENEZ, Mª SONIA 5,2261
43793236 MARTIN DE ARMAS, ANA BELEN 5,1960
54046970 ALVAREZ BECERRA, INES DESIREE 5,1960
42243009 GUERRERO CAMPOS, CRISTINA SOLEDAD 5,1810
54042508 CINTAS ARMAS, PEDRO JOSE 5,1670
78717134 RODRIGUEZ MENDOZA, NISAMAR DAYANA 5,1630
43606194 ARBELO EXPOSITO, MERCEDES 5,1460
54041528 RODRIGUEZ SANTOS, LAURA SILVIA 5,1370
42179663 PULIDO CAMACHO, ELIZABETH Mª 5,1220
54042701 TORRES ALVAREZ, CANDELARIA 5,1165
78679777 CORDERO MARTIN, ELENA 5,1140
42069135 RODRIGUEZ GARCIA, Mª MERCEDES 5,0860
54045553 MONZON DIAZ, GUSTAVO 5,0810
43813182 CRUZ MOTOS, GEMA 5,0670
78609937 GARCIA GONZALEZ, SARA Mª 5,0620
08836597 MATEOS SAEZ, Mª JOSE 5,0490
42061948 PALMES VIERA, Mª ELENA 5,0445
78720895 MARTIN DIAZ, YAIZA 5,0357
78712007 GARIN DIAZ, ANA BELEN 5,0155
42085238 SANCHEZ CHAVEZ, Mª CRISTINA 5,0130
78616618 SANTANA LOPEZ, DACIL 5,0110
42060996 MARCELINO DELGADO, Mª MERCEDES 4,9990
78615956 FARRAIS GARCIA, TERESA INMACULADA 4,9807
78566152 QUESADA GONZALEZ, TANAUSU 4,9750
43794257 GONZALEZ RODRIGUEZ, DAMARIS 4,9580
42152003 CONCEPCION PEREZ, Mª AURORA 4,9370
28813525 TORRADO ALVAREZ, AURORA 4,9250
78626975 GOMEZ GARCIA, Mª ADELAIDA 4,9170
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43612408 RODRIGUEZ FELICIANO, Mª CELIA 4,8986
13090986 CORTES INFANTE, FRANCISCO JAVIER 4,8944
42167786 HERNANDEZ HERNANDEZ, JESUS Mª 4,8620
10892040 GOMEZ IGLESIAS, SILVIA 4,8560
78718814 ALVAREZ HERNÁNDEZ, CAROLINA 4,8540
42035904 CONCEPCION PEREZ, Mª DOLORES 4,8538
43602286 MARRERO PEREZ, Mª CANDELARIA 4,8380
54043157 RAMIREZ MARTIN, Mª ELOISA 4,8370
42096225 MEDEROS GUANCHE, Mª CARMEN 4,8270
42158356 MARANTE MARTIN, CONCEPCION 4,8126
78720946 HERNANDEZ GONZALEZ, DAVINIA 4,7860
45452659 GARCIA HERNANDEZ, VERONICA 4,7620
78704051 MONTIEL RIVERO, XIOMARA 4,7426
78702369 DIAZ PEREZ, VANESSA 4,7100
43376470 ILLADA LEON, Mª SONIA 4,7060
43811937 CRUZ GIL, Mª LETICIA 4,7010
78710191 GINORIA DELGADO, ROBERTO 4,6795
43795871 FUMERO ROJAS, ALICIA 4,6664
43822396 TRUJILLO VERA, VICTORIA E. 4,6600
76267428 HERNANDEZ PARADA, GEORGEA MARGARETH 4,6560
43808630 DARIAS MONTESINOS, CARMEN ZENAIDA 4,6136
43795842 CRUZ HERRERA, Mª JOSE 4,5840
45449753 CUECA CEJAS, Mª CANDELARIA 4,5765
78631256 LEMOS MACHADO, VANESSA 4,5670
43793065 GARCIA RODRIGUEZ, MERCEDES DE ABONA 4,5292
32841589 OTERO SANCHEZ, Mª ANGELES 4,5240
78555885 SUAREZ ORTIGOSA, MONICA 4,5230
45527779 HERNANDEZ GONZALEZ, ROSA ISABEL 4,5180
43363623 FAJARDO DORTA, Mª ASCENSION 4,5160
78694880 LAGAREJOS RODRIGUEZ, NATALIA LOURDES 4,4810
45730547 MESA LOPEZ, CARMEN DELIA 4,4780
43366668 RUIZ GONZALEZ, Mª MONTSERRAT 4,4770
43828164 CHINEA CHINEA, ADELA Mª 4,4490
42165201 BRITO RODRIGUEZ, RUBEN 4,4330
43622022 FEBLES GARCIA, TOMAS PAULINO 4,4318
78641153 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ITAHISA 4,3620
78566099 BAEZ DENIZ, CANDELARIA ESTHER 4,3420
78720243 RODRIGUEZ GIL, ANA EDUVINA 4,3360
45442012 MARRERO FELIPE, Mª NIEVES 4,3100
78852835 MEDINA FERRERA, YANIRA 4,2990
78642792 HERNANDEZ ALONSO, JOANA 4,2810
78569361 GARCIA MARTINEZ, Mª DEL CRISTO 4,2730
78697448 BRITO CRUZ, PAMELA RAQUEL 4,1814
54051990 RODRIGUEZ ARVELO, NOEMI 4,1430
78611703 PEREZ PEREZ, ANA BELEN 4,1140
78633399 MENDEZ GONZALEZ, VERONICA RAQUEL 4,1140
78708060 RODRIGUEZ PADRON, CAROLINA 4,0980
43612281 DARIAS HERRERA, CLARA GUADALUPE 4,0960
78638473 VELAZQUEZ HERNANDEZ, NEREA 4,0730
78707684 RODRIGUEZ GIL, DONNA Mª 4,0720
32846443 PEREZ LLORENTE, Mª PILAR 4,0390
54057279 GALAN LUGO, DAILA 4,0350
78699966 GONZALEZ COSTA, SARAY 4,0167
31207596 RUIZ CALLE, Mª OLIVA 4,0035
78624460 PEREZ RODRIGUEZ, JESUS ENRIQUE 3,9720
42187095 CASTRO PEREZ, BEATRIZ 3,9590
42092279 BAEZ VIDARTE, CARMEN DOLORES 3,9190
42937774 GALVAN CRUZ, OTILIA COVADONGA 3,8790
42922922 HERNANDEZ SANTOS, Mª ROSA 3,8510
78621858 LORENZO RODRIGUEZ, JESSICA 3,6622
78723375 CASTILLA MOLINA, JENIFER 3,6620
43607370 GOMEZ DE LA PAZ, CARMEN 3,6570

Esta lista de reserva se regirá por las “Reglas de
gestión de las listas de reserva para la contratación
del personal laboral interino y/o temporal” aproba-
das por acuerdo del Consejo Rector del Organismo
Autónomo en sesión ordinaria celebrada con fecha
23 de marzo de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 28 del
Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife, y de los arts. 107.1 y 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, se podrá in-
terponer recurso de alzada, contra este Decreto final
de la Presidencia, en el plazo de 1 mes, ante el Excmo.
Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife”.

La Presidenta, Cristina Valido García.

Área de Medio Ambiente

Servicio Administrativo de Medio Ambiente

Unidad de Autorizaciones y
Disciplina Medioambiental

A N U N C I O
986 318

Resolución de 4 de enero de 2010 del Sr. Consejero
Insular del Medio Ambiente, por la que se aprueba la
convocatoria de 2010 para la realización de las prue-
bas de aptitud para la obtención por primera vez de la
licencia de caza en la isla de Tenerife.

Convocatoria 2010 de pruebas de aptitud para obte-
ner por primera vez la licencia de caza.

La Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias,
que regula en su capítulo V los requisitos necesarios
para la práctica del ejercicio de la caza, establece de
forma obligatoria el examen para el cazador que soli-
cite por primera vez la licencia de caza.

El Decreto 42/2003, de 7 de abril, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de
Caza de Canarias, regula en los artículos 15 al 17 las
pruebas de aptitud del cazador que han de ser supera-
das por toda persona que desee practicar la caza en Ca-
narias por primera vez. 

Por Orden de 13 de octubre de 2004 de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del
Gobierno de Canarias se establece el contenido y mo-
do de realización de dichas las pruebas. Su Disposi-
ción Adicional Segunda prescribe que serán convoca-
das y realizadas por cada Cabildo como mínimo, en el
primer semestre de cada año, antes del inicio del perí-
odo hábil de caza, pudiendo delegar en las sociedades
de cazadores colaboradoras la realización de las mis-
mas; siendo obligatoria su realización a partir del 1 de
enero de 2005.
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Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que me
confiere el art. 7.1 del Reglamento Orgánico del Ca-
bildo de Tenerife, resuelvo: aprobar la convocatoria
2010 de las pruebas de aptitud para obtener por pri-
mera vez la primera licencia administrativa de caza y
las bases de la misma que figuran como Anexo a la pre-
sente Resolución, debiendo anunciarse en el Boletín
Oficial de Canarias, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en dos diarios de gran difusión. 

La Laguna, a 11 de enero de 2010.

Wladimiro Rodríguez Brito, Consejero Insular de
Área.

Bases de la convocatoria 2010 de pruebas de aptitud
para obtener por primera vez la licencia de caza.

1. Datos básicos.

Plazo de presentación de solicitudes.

Para la primera convocatoria, finaliza el 19 de fe-
brero de 2010.

Para la segunda convocatoria, finaliza el 21 de abril
de 2010.

Para la tercera convocatoria, finaliza el 23 de junio
de 2010.

Derechos de examen: 10,30 euros.

Fecha de las pruebas.

Primera convocatoria: 15 de marzo de 2010 a partir
de la 9:00 horas.

Segunda convocatoria: 10 de mayo de 2010 a partir
de las 9:00 horas.

Tercera convocatoria: 5 de julio de 2010 a partir de
la 9:00 horas.

2. Requisitos exigidos para ser admitido en las pruebas.

Deberán participar en los exámenes las personas ma-
yores de catorce años que no tengan acreditada la ap-
titud y conocimiento necesario para la obtención, por
primera vez, de la preceptiva licencia de caza, y que
deseen ejercitar la actividad cinegética. 

3. Solicitudes, derechos de examen, plazo y lugar de
presentación.

1.- Presentación de instancias: quienes deseen tomar
parte en las pruebas de aptitud deberán presentar la so-
licitud, que se ajustará al modelo oficial que se adjun-
ta como Apéndice II. 

La presentación de la citada solicitud habilita al as-
pirante a presentarse a las tres convocatorias previstas,

no obstante se abrirán tantos plazos de inscripción co-
mo convocatorias a realizar, con el fin de facilitar el
acceso a dichas pruebas. 

La presentación de la solicitud ha de realizarse en el
Registro General de esta Corporación, en el Registro
Auxiliar de Medio Ambiente o en los Registros Auxi-
liares de las Oficinas de Información de Buenavista del
Norte, Icod de los Vinos, La Orotava, Tacoronte, Güí-
mar, Los Cristianos y Guía de Isora, o bien en la for-
ma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En este último caso, el solicitante
deberá adelantar su solicitud y documentos acompa-
ñantes por fax al nº 922239194.

2- Derechos de examen: los derechos de examen se-
rán de diez euros con treinta céntimos (10,30), cuyo
importe se hará efectivo:

* Para la primera convocatoria mediante transferen-
cia bancaria o ingreso directo en la cuenta bancaria ti-
tularidad el Cabildo de Santa Cruz de Tenerife nº 2065
0000 02 1114002455, haciendo constar como concep-
to de ingreso el de “Tasa Examen del cazador”, así co-
mo el nombre del propio aspirante, todo ello confor-
me a la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Tasas del
Cabildo de Tenerife para el ejercicio 2009.

* Para la segunda y tercera convocatoria, el ingreso
de la referida tasa se realizará en Caja Canarias previa
obtención de la correspondiente Carta de pago y a tra-
vés de los medios previstos en la misma. La citada Car-
ta de pago se podrá obtener en la oficinas de Medio
Ambiente, sitas en la calle Las Macetas s/n, Los Ma-
juelos, Pabellón Santiago Martín, La Laguna o en cual-
quier oficina del Centro de Servicios al Ciudadano
(CSC) del Cabildo.

También podrán hacerse efectivos los derechos de
examen mediante giro postal o telegráfico, de confor-
midad con el artículo 38.7 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El giro postal o telegráfico deberá ir dirigido
a la siguiente dirección: “Cabildo de Tenerife. Pruebas
aptitud para la obtención por primera vez de la licen-
cia de caza en la Isla de Tenerife”. 

Dicha tasa habilita al aspirante a presentarse a las tres
convocatorias previstas.

No se realizarán, en ningún caso devoluciones de los
importes abonados por este concepto.

La documentación acreditativa de haber abonado los
derechos de examen se aportará junto con la instancia.

En ningún caso la presentación y pago en la entidad
colaboradora supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud.
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3.- Documentación a adjuntar con la Instancia: las
instancias solicitando tomar parte en las pruebas de ap-
titud deberán venir acompañadas de una fotocopia com-
pulsada del Documento Nacional de Identidad o Pa-
saporte y la Documentación acreditativa de haber
abonado los derechos de examen.

4.- Plazo de inscripción: 

El plazo inscripción para la primera convocatoria fi-
nalizará el 19 de febrero de 2010.

El plazo inscripción para la segunda convocatoria fi-
nalizará el 21 de abril de 2010.

El plazo inscripción para la tercera convocatoria fi-
nalizará el 23 de junio de 2010.

4. Admisión de aspirantes.

Para ser admitido, será necesario que los aspirantes
manifiesten que reúnen todas las condiciones exigidas
en la convocatoria y presenten la documentación re-
querida, conforme establece la base tercera. La rela-
ción de aspirantes admitidos a cada una de las convo-
catorias será oportunamente publicada en el tablón de
anuncios de la Corporación. 

5. Sistema selectivo y desarrollo de las pruebas.

La aptitud se acreditará mediante la superación de
una prueba que constará de dos partes, una teórica y
otra práctica, y que versará sobre los contenidos ex-
puestos en el programa oficial que se incluye como
apéndice II, que ha sido publicado como anexo de la
Orden de 13 de octubre de 2004 (B.O.C. núm. 206, de
25.10.2004).

Parte teórica:

1. La parte teórica de la prueba de aptitud consistirá
en contestar un cuestionario tipo test de veinte pre-
guntas, con tres respuestas alternativas posibles, de las
que sólo una será la correcta, exigiéndose para su su-
peración el acierto de, al menos, quince de ellas. 

2. Se formularán dos preguntas por cada uno de los
temas que integran el programa oficial de la prueba de
aptitud. 

3. La duración de la parte teórica de la prueba de ap-
titud será de, como máximo, una hora. 

Parte práctica: 

1. La parte práctica de la prueba de aptitud consisti-
rá en identificar, mediante la exhibición de fotos, dia-
positivas o naturalizaciones, diez especies cinegéticas
u otras que pudieran ser confundidas con éstas, exi-
giéndose para su superación la identificación correcta
de, al menos, ocho de ellas. 

2. La duración de la parte práctica de la prueba de
aptitud será de, como máximo, media hora. 

Las calificaciones resultantes se harán públicas a tra-
vés del Tablón de Anuncios de la Corporación.

6. Baremos de valoración.

1. La puntuación mínima exigida para superar la Prue-
ba Teórica será de 5 puntos sobre un máximo de 10
puntos. La calificación de la Prueba Práctica será de
“apto” o “no apto”, de acuerdo a lo dispuesto en el art.
5 de la presente Orden. 

2. Sólo se considerará que han superado las pruebas
de aptitud quienes hayan obtenido conjuntamente en
la misma convocatoria, la puntuación mínima exigida
para la Prueba Teórica y la calificación de “apto” para
la Prueba Práctica. 

7. Composición del órgano de selección.

El órgano de calificación vendrá integrado por un
Tribunal, que se compondrá de un Presidente, tres Vo-
cales y un Secretario, actuando todos ellos con voz y
voto, sin perjuicio de la incorporación de asesores es-
pecialistas, previa invitación del Tribunal, con voz pe-
ro sin voto. En caso de empate, el voto del Presidente
será dirimente.

El Presidente y el Secretario serán designados por el
Cabildo de Tenerife; uno de los Vocales será designa-
do por la Consejería del Gobierno de Canarias com-
petente en materia de medio ambiente y conservación
de la naturaleza; otro Vocal por la Federación Canaria
de Caza o Federación Insular en quien delegue, y otro
Vocal por la asociación colaboradora de cazadores con
mayor representatividad a nivel insular. 

8. Abstención y recusaciones.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando
concurrieren las circunstancias previstas en los artícu-
los 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
respectivamente.

9. Fechas y lugar de celebración de las pruebas.

Las tres convocatorias de las pruebas tendrán lugar
en las dependencias del Área de Medio Ambiente, si-
tas en la calle Las Macetas, s/n, Pabellón Insular San-
tiago Martín, Los Majuelos, La Laguna. 

1. Primera convocatoria: 15 de marzo de 2010 a par-
tir de la 9:00 horas.

2. Segunda convocatoria: 10 de mayo de 2010 a par-
tir de las 9:00 horas.

3. Tercera convocatoria: 5 de julio de 2010 a partir
de la 9:00 horas.
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Atendiendo al número de aspirantes que se presen-
ten a cada convocatoria, cabe la posibilidad de efec-
tuar las pruebas en dos turnos diferentes, lo cual será
oportunamente comunicado en el tablón de anuncios
de la Corporación.

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las prue-
bas provistos del Documento Nacional de Identidad o
Pasaporte.

10. Certificado de aptitud.

1. Por el Secretario del órgano de calificación se le-
vantará la correspondiente Acta, que firmarán los miem-
bros del mismo, y hará constar en ella los aspirantes
presentados, los ejercicios celebrados, las calificacio-
nes otorgadas y las incidencias que a juicio del Tribu-
nal deban reflejarse en el Acta, debiendo elevarla para
su registro, en todo caso, al Cabildo Insular, junto a la
propuesta de los aspirantes que han superado la prue-
ba de aptitud, a los efectos de la expedición del certi-
ficado de aptitud.

2. El certificado de aptitud que expida el Cabildo In-
sular tendrá carácter individual y hará constar expre-
samente el carácter de “apto” para la obtención de la
licencia de caza.

3. Este certificado tendrá validez y eficacia en el ám-
bito de toda la Comunidad Autónoma de Canarias. 

11. El “Manual del cazador”.

Desarrollará y precisará el temario contenido en el
apéndice II, contendrá un amplio cuestionario con sus
respectivas soluciones. Podrá accederse a dicho Ma-
nual a través del sitio web que posee en Internet el Go-
bierno de Canarias (www.gobiernodecanarias.org/cma-
yot/medioambiente/caza/index.jsp).

12. Impugnación.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y formas establecidas en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Apéndice I.

Programa oficial de la prueba de aptitud para el ejer-
cicio de la caza en Canarias.

Tema 1.- Caza y conservación:

El papel de la caza en la conservación de la biodi-
versidad. La legislación cinegética. Concepto y clases
de espacios naturales protegidos. Zonificación. La Red
Canaria de Espacios Naturales Protegidos. La red Na-
tura 2000. Principales factores de amenaza para los há-
bitats.

Tema 2.- Las especies amenazadas.

El Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias.
Clasificación de las especies amenazadas. Identifica-
ción y conocimientos generales sobre las aves estepa-
rias, las aves rapaces, las aves marinas y las aves fo-
restales endémicas.

Tema 3.- Las especies cinegéticas.

Las especies de caza: identificación, distribución, há-
bitat, biología, estado de las poblaciones e impacto so-
bre el medio. Las modalidades de caza. Aspectos sa-
nitarios. Principales factores de amenaza.

Tema 4.- La ordenación y la administración de la ca-
za.

La Ley y el Reglamento de Caza de Canarias. Com-
petencias administrativas de los Cabildos Insulares en
materia de caza. El Consejo de Caza de Canarias y los
Consejos Insulares de Caza: naturaleza, funciones, com-
posición y funcionamiento. Las sociedades colabora-
doras. 

Tema 5.- Los requisitos administrativos del cazador.

El ejercicio del derecho de caza. La prueba de aptitud.
La licencia de caza y sus clases. Permisos y licencias de
armas. El seguro de responsabilidad civil. Permisos y
autorizaciones para cazar en terrenos cinegéticos.

Tema 6.- La ordenación cinegética del territorio.

Terrenos de aprovechamiento cinegético común.
Terrenos de aprovechamiento cinegético especial.
Señalización cinegética y de espacios naturales pro-
tegidos. Especial consideración de las zonas de se-
guridad. 

Tema 7.- La gestión de la caza.

Los Planes Insulares de Caza. Los planes técnicos de
caza. Manejo del hábitat y repoblaciones. Control de
depredadores. Concursos de caza. Vedados de caza.
Zonas de emergencia cinegética temporal. Zonas de
adiestramiento y entrenamiento.

Tema 8.- Limitaciones, prohibiciones, delitos e in-
fracciones en materia cinegética.

Limitaciones y prohibiciones en beneficio de la ca-
za. La Orden Canaria de Caza, Armas y artes permi-
tidos y prohibidos. Delitos, faltas e infracciones ad-
ministrativas. Comisos de armas, artes y caza. El
Registro Canario de Infractores de Caza y los Re-
gistros Insulares. La policía de caza: la Guardia Ci-
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vil, los Agentes de Medio Ambiente y los Guardas
de Caza. 

Tema 9.- Los animales auxiliares para la caza.

Requisitos para el uso de animales auxiliares. Obli-
gaciones derivadas de la normativa de protección de
los animales. Las razas de perros de caza de Cana-
rias. El hurón. Otros animales auxiliares.

Tema 10.- El comportamiento y la ética del caza-
dor.

Normas de seguridad en las cacerías. Comporta-
miento ante un accidente de caza. Propiedad de las
especies de caza. El respeto a los demás, al entorno
y a la vida silvestre. La caza en la propiedad priva-
da. La protección de los cultivos y el ganado. La con-
ducción todo-terreno. La prevención de incendios. 
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CABILDO INSULAR DE LA PALMA

Área de Planificación y Servicios Públicos

Servicio de Política Territorial

A N U N C I O
987 368

A los efectos de lo prevenido en el artículo 62 quin-
quies.2b) del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, se somete a informa-
ción pública el expediente de Calificación Territorial
181/09, tramitado a instancias de D. Rosendo Luis
Cáceres, en representación de Luis Brito, Scdad.
Coop., para las obras de rehabilitación de vivienda y
almacén en la zona de La Viña, municipio de El Pa-
so.

Los interesados podrán acceder a dicho expedien-
te en las dependencias del Servicio de Política Te-
rritorial de este Cabildo Insular (Avda. Marítima, n°
34, tercera planta), en horario de 9:00 a 13:30 horas,
pudiendo formular alegaciones o sugerencias duran-
te el plazo de 1 mes contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 10 de diciembre de 2009.

El Consejero Delegado del Área, Luis Alberto Vi-
ña Ramos.

A N U N C I O
988 367

A los efectos de lo prevenido en el artículo 62 quin-
quies .2b) del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, se somete a informa-
ción pública el expediente de Calificación Territorial
176/09, tramitado a instancias de D. Juan José Mar-
tín Calero, para las obras de vallado perimetral de
finca en la zona de Romanciaderos-Las Manchas,
municipio de El Paso.

Los interesados podrán acceder a dicho expedien-
te en las dependencias del Servicio de Política Te-
rritorial de este Cabildo Insular (Avda. Marítima n°
34, tercera planta), en horario de 9:00 a 13:30 horas,
pudiendo formular alegaciones o sugerencias duran-
te el plazo de 1 mes contado a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 10 de diciembre de 2009.

El Consejero Delegado del Área, Luis Alberto Vi-
ña Ramos.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Área de Gobierno de Calidad Ambiental,
Seguridad y Servicios Públicos

Servicio de Control y Gestión Medioambiental

ANUNCIO DE MODIFICACIÓN
DE ORDENANZA

989 208
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria

celebrada el día 14 de diciembre de 2009, adoptó el
acuerdo de aprobación de la modificación puntual de
la Ordenanza Municipal reguladora de la Protección y
Tenencia de Animales.

El acuerdo adoptado es el siguiente: 

Se modifican los artículos 12 nº 16; 29 b); 49 y 51
nº 2, 2ª) en el siguiente sentido:

Artículo 12.

“Está prohibido:

“16. La alimentación en la vía pública y espacios pú-
blicos de animales, libres del ámbito particular, sean
silvestres, vagabundos o abandonados, así como a aque-
llos que puedan constituirse en plagas, jaurías, banda-
das o gaterías. Se prohíbe igualmente la alimentación,
en domicilios particulares o desde ellos y zonas co-
munes de edificios, de animales libres del ámbito par-
ticular, sean estos silvestres, vagabundos o abandonados”.

Artículo 29, letra b).

“b) Aquellos cuyas características se correspondan
con todas o la mayoría de las que figuran en el anexo
II del artículo 2 del Decreto 287/2002, de 22 de mar-
zo que desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre,
sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de los Anima-
les Potencialmente Peligrosos, salvo que se trate de pe-
rros-guía o de perros de asistencia acreditados y adies-
trados en centros oficialmente reconocidos, conforme
a la legislación autonómica o, en su caso, estatal, así
como aquellos perros que se encuentren en fase de ins-
trucción para adquirir esa condición”.

Artículo 49. Competencias sancionadoras.

1. La imposición de las sanciones previstas para las
infracciones contenidas en la presente Ordenanza en
relación a las infracciones reguladas en la Ley 8/1991,
de 30 de abril, de Protección de los Animales, de con-
formidad con el art. 29 del citado texto legal.

Corresponderá:

a) Al Excmo. Sr. Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, en el caso de infracciones leves.
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b) Al Excmo. Ayuntamiento Pleno, en el caso de in-
fracciones graves.

c) A la Administración Autonómica de Canarias, en
el caso de infracciones muy graves; en este último ca-
so, la administración municipal instruirá el expedien-
te de infracción y los elevará a la autoridad adminis-
trativa competente para su resolución en los casos que
corresponda.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
en los supuestos de infracciones y sanciones previstas
en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régi-
men Jurídico de la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos objeto de desarrollo por esta Orde-
nanza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
14.3 del Decreto 36/2005, de 8 de marzo, por el que se
crea el Registro Central Informatizado de la Tenencia
de Animales Potencialmente Peligrosos de Canarias y
se regulan los requisitos y el procedimiento para la ob-
tención del certificado de capacitación de adiestrador
para guarda y defensa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, será competencia de la Junta
de Gobierno de la Ciudad, de conformidad con el ar-
tículo 127.1. l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Ba-
ses del Régimen Local salvo cuando las infracciones
administrativas sean consecuencia, bien del incumpli-
miento por parte de los adiestradores de sus obliga-
ciones respecto al Registro Central Informatizado de
Animales Potencialmente Peligrosos; bien del adies-
tramiento de animales potencialmente peligrosos ca-
reciendo del preceptivo certificado de capacitación,
bien por adiestrar animales para activar su agresividad
o para finalidades prohibidas por la Ley, en cuyo caso
será competencia de la Comunidad Autónoma sin per-
juicio de que la incoación y tramitación competa a la
Corporación Municipal.

3. Cuando el Ayuntamiento instruya el expediente
sancionador que haya de se resuelto por la Comunidad
Autónoma de Canarias, el importe de las sanciones im-
puestas ingresará en las arcas del ayuntamiento ins-
tructor.

Artículo 51, nº 2, 2ª.

“2. Son infracciones leves:

2.2.a) Alimentar en la vía pública y espacios públi-
cos a animales libres del ámbito particular, sean sil-
vestres, vagabundos o abandonados, así como a aque-
llos que puedan constituirse en plagas, jaurías, bandadas
o gaterías, así como alimentar en domicilios particula-
res o desde ellos y zonas comunes de edificios, a ani-
males libres del ámbito particular, sean estos silvestres,
vagabundos o abandonados”.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de 2010.

La Jefa del Servicio de Control y Gestión
Medioambiental, Consuelo López de Vergara Hetzer.

Dirección General de Hacienda

Servicio de Gestión Tributaria

A N U N C I O
990 320

Don Ignacio González-Palenzuela Gallego, Jefe
accidental del Servicio de Gestión Tributaria del
Excmo. Ayuntamiento de S/C de Tenerife.

Intentada y no efectuada por razones no imputa-
bles a esta Administración la notificación personal
de las providencias de apremio dictadas contra los
obligados tributarios que se identifican en la relación
adjunta, se les cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para que comparezcan en el lugar y duran-
te el plazo que a continuación se indica, a fin de que
les sean notificadas las actuaciones llevadas a cabo
en el procedimiento que a cada uno le afecta, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Los deudores o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en la oficina de Recau-
dación de este Ayuntamiento en la Avda. Príncipes
de España, Grupo 148 Viviendas, local 10 y 11, Ofra,
en el plazo de 15 días naturales contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que de
no comparecer en dicho plazo, la notificación se en-
tenderá practicada a todos los efectos legales y en
consecuencia los obligados al pago deberán hacer
efectivas sus deudas dentro del plazo fijado en el art.
62.5 de la Ley General Tributaria.

Contra las liquidaciones y demás actos relativos a
la gestión y recaudación de tributos e ingresos de de-
recho público que se notifican mediante este anun-
cio podrá interponerse, potestativamente, ante el mis-
mo órgano que haya dictado, bien el recurso de
reposición a que se refiere el artículo 14.2 del Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, o bien,
reclamación económica-administrativa dirigida al
Tribunal Económico-Administrativo Municipal de
Santa Cruz de Tenerife, presentada ante el mismo Ór-
gano que haya dictado el acto impugnado. En ambos
casos, el plazo para interponer los respectivos recur-
sos será, el de 1 mes a contar desde el día siguiente
al de la notificación del acto impugnado o desde el
día siguiente a aquél en que produzcan los efectos
del silencio administrativo. Todo ello, sin perjuicio
de que los interesados puedan utilizar cualquier otro
medio impugnatorio que consideren conveniente a
su derecho.

En Santa Cruz de Tenerife, a 04 de enero de 2010.

El Jefe accidental del Servicio.

1598 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1599



1600 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1601



1602 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1603



1604 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1605



1606 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1607



1608 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1609



1610 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1611



1612 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1613



1614 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1615



1616 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1617



1618 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1619



1620 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1621



1622 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1623



1624 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1625



1626 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1627



1628 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1629



1630 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1631



1632 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1633



1634 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1635



1636 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1637



1638 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1639



1640 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1641



1642 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1643



1644 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1645



1646 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1647



1648 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1649



1650 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1651



1652 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1653



1654 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1655



1656 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1657



1658 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1659



1660 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1661



1662 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1663



1664 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1665



1666 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1667



1668 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1669



1670 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1671



1672 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1673



1674 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1675



1676 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1677



1678 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1679



1680 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1681



1682 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1683



1684 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1685



1686 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1687



1688 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 13, miércoles 20 de enero de 2010 1689



A N U N C I O
991 321

Anuncio relativo a citación por comparecencia pa-
ra notificación de actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, no siendo posible practicar la notificación por
causas no imputables a la Administración y habién-
dose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios o, a sus repre-
sentantes, que se relacionan en el anexo I, para ser
notificados por comparecencia de los actos adminis-
trativos derivados de los procedimientos que en el
mismo se incluyen.

A tal efecto, los interesados, o sus representantes,
debidamente acreditados, deberán personarse en el

plazo máximo de 15 días naturales, contados desde
el día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz
de Tenerife. La comparecencia se efectuará en la Sec-
ción de Recaudación del Servicio de Gestión Tribu-
taria en la sede del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, sita en la calle Elías Bacallado, nº 2 A, plan-
ta baja, 38010 de Santa Cruz de Tenerife, en horario
de 09:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, excepto
días festivos.

Si transcurrido el citado plazo no hubiere compa-
recido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado.

Lo que se notifica para su conocimiento y efecto.
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En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2010.- El Jefe del Servicio de Gestión Tributaria, p.v., Ignacio
González-Palenzuela Gallego.
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Área de Gobierno de Calidad Ambiental,
Seguridad y Servicios Públicos

Servicio de Gestión y Control
de Servicios Públicos

A N U N C I O 
992 344

Por Decreto del Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde, don
Norberto Plasencia Vizcaíno, Concejal del Área de
Gobierno de Calidad Ambiental, Seguridad y Servi-
cios Públicos, de fecha 11 de enero de 2010, se pro-
cede a la convocatoria de prueba de aptitud para ob-
tener permiso municipal de conducir autotaxis en el
municipio de Santa Cruz de Tenerife y aprobación
de las bases que han de regir las mismas conforme
al siguiente tenor: 

“Base primera.- Objeto de la convocatoria y régi-
men jurídico.

a) Es objeto de la presente convocatoria el acceso
a la prueba de aptitud para obtener permiso munici-
pal de conducir autotaxis en el municipio de Santa
Cruz de Tenerife.

b) El régimen jurídico aplicable será el previsto en
la Ordenanza Municipal reguladora del Servicio de
Vehículos de Alquiler con Aparato Taxímetro (B.O.P.
nº 101 de 21 de agosto de 1996), en la Ley 13/2007
de 17 de mayo de Ordenación del Transporte por Ca-
rretera de Canarias, en la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo



Común (LRJ-PAC) y en cualquier otra normativa que
le sea de aplicación.

c) Las restantes publicaciones se realizarán en el
Tablón de Anuncios del Edificio de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo sito en Avenida Tres de Mayo,
nº 40, planta E, 38005 de Santa Cruz de Tenerife. 

Base segunda: solicitudes, plazos de presentación
y documentación.

a) Las instancias se presentarán en modelo nor-
malizado facilitado por el Ayuntamiento y disponi-
ble en las Oficinas de Atención al Ciudadano y en la
web municipal www.sctfe.es; las solicitudes y la do-
cumentación que se acompañe se presentarán prefe-
rentemente en el Registro Auxiliar sito en la Avda.
Tres de Mayo, núm. 40, planta E, 38005 de Santa
Cruz de Tenerife, sin perjuicio de que puedan ser pre-
sentadas por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la LRJ-PAC; siendo dirigidas al Ser-
vicio de Gestión y Control de Servicios Públicos del
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

b) El plazo de presentación de solicitudes se esta-
blece en quince (15) días hábiles contados a partir
del día siguiente a la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

c) Cuando la instancia de solicitud o la documen-
tación que debe acompañarle adoleciera de algún
error o fuera incompleta, se otorgará a los solicitan-
tes un plazo de diez (10) días para que la subsane, in-
dicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa Resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 71 de
la LRJ-PAC.

d) A la solicitud debe acompañarse la siguiente do-
cumentación:

- Documento Nacional de Identidad y/o Tarjeta de
Residencia en vigor.

- Permiso de Conducir expedido por Tráfico, cate-
goría BTP, en vigor. 

Toda la documentación se presentará en originales
y fotocopias para su cotejo.

Base tercera: Tribunal Calificador.

La designación del Tribunal Calificador que presi-
dirá la realización de la prueba se publicará en el Ta-
blón de anuncios mencionado en la Base 1º letra c)
y estará compuesto por un Presidente, un Secretario
que será un funcionario de la Corporación con voz
pero sin voto, y un mínimo de dos vocales. 

Base cuarta: desarrollo de la prueba y lugar y fe-
cha de celebración.

4.1. La prueba de aptitud consistirá en contestar,
en una hora de tiempo, un cuestionario tipo Test de
veinte preguntas con tres respuestas alternativas de
las cuales sólo una de ellas es correcta. Las pregun-
tas versarán sobre las siguientes materias:

a) Conocimientos sobre la Ordenanza Municipal
reguladora del Servicio de Vehículos de Alquiler con
Aparato Taxímetro (B.O.P. nº 101 de 21 de agosto de
1996) con las modificaciones posteriores: B.O.P. nº
42/2003 de 2 de abril, nº 98/2008 de 16 de mayo y
108/2009 de 9 de junio.

b) De la Ley 13/2007 de 17 de mayo de Ordena-
ción del Transporte por Carretera de Canarias, co-
nocimientos en relación a los artículos 80 a 87 am-
bos inclusive y régimen sancionador (capítulos II y
III del Título V).

c) Código de Circulación.

d) Callejero de la Ciudad, edificios públicos, edi-
ficios singulares, sedes administrativas y direcciones
de circulación.

Cada una de las presuntas acertadas vale un punto
hasta llegar a la nota máxima de 20 puntos. Por ca-
da pregunta incorrecta se descontarán 0,50 puntos,
siendo necesario para superar la prueba conseguir un
mínimo de 11 puntos. Las preguntas en blanco no se
computarán a ningún efecto. 

4.2. La prueba tendrá lugar el jueves 25 de febre-
ro de 2010 a las 9 horas en el Salón de Actos de la
Escuela de Empresariales, ubicada en la Avenida 25
de Julio, nº 9 de Santa Cruz de Tenerife (antigua Es-
cuela de Comercio).

En el día y fecha indicados se procederán a nom-
brar a los aspirantes admitidos en un llamamiento
único al que deberán ir provistos del original del do-
cumento de identificación. Salvo causa de fuerza ma-
yor debidamente justificada y apreciada por el Tri-
bunal la no presentación de un aspirante a dicha prueba
en el momento de ser llamado o la deficiente acre-
ditación de su identidad determinarán su exclusión
automática de la misma. 

Base quinta: relación de aprobados y presentación
de documentación.

El listado de aspirantes (aptos y no aptos) se pu-
blicará en el tablón de anuncios de la Gerencia mu-
nicipal de Urbanismo. Se dará un plazo de diez (10)
días hábiles para presentar alegaciones. Transcurri-
do dicho plazo procederá a la publicación de las lis-
tas definitivas. 
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Los aspirantes aprobados presentarán en los quin-
ce (15) días hábiles siguientes la documentación que
se relaciona a continuación: 

a) Certificado médico que el que se haga constar
que el interesado no padece impedimento físico o
psíquico que imposibilite o dificulte el normal ejer-
cicio de la profesión de taxista.

b) Certificado de antecedentes penales acreditati-
vo de no haber cometido ningún delito durante los
dos años inmediatamente anteriores a la fecha de so-
licitud del permiso municipal de conducir, expedido
por el Ministerio de Justicia.

c) Dos fotografías tamaño carné.

Si dentro del plazo indicado, y salvo en casos de
fuerza mayor debidamente justificados, la persona
que hubiera superado las pruebas no presentase di-
cha documentación, no le será otorgado el permiso
quedando anuladas todas las actuaciones.” 

Contra la presente se podrá interponer Recurso Con-
tencioso- Administrativo, en el plazo de 2 meses con-
tados a partir del día siguiente de su publicación, an-
te la jurisdicción contencioso-administrativa; o bien,
interponer en vía administrativa Recurso Potestati-
vo de Reposición ante el mismo órgano que lo dictó
en el plazo de 1 mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación en los términos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Lo que se publica para su general conocimiento. 

El Jefe del Servicio, Adalberto García Pestano.

Organismo Autónomo de Fiestas
y Actividades Recreativas

ANUNCIO DE LICITACIÓN
993 439

En cumplimiento de lo acordado por Resolución
de la Presidencia del Organismo Autónomo de Fies-
tas y Actividades Recreativas, se anuncia la contra-
tación del servicio de “Transporte de material con
motivo de los actos a organizar por el organismo, me-
diante procedimiento abierto y trámite de urgencia.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Presidente del Organismo Autóno-
mo. 

b) Dependencia que tramita el procedimiento: Ad-
ministración.

c) Número de expediente: 2009/212.

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: contratación del trans-
porte de material para los actos programados por el
OAFAR durante el año 2010.

b) Lugar de ejecución: dentro del municipio y fue-
ra de él.

c) Plazo de vigencia: un año prorrogable por otro
más.

Nomenclatura: división nº 49 CNAE 2009, cate-
goría 3 código 49.39 “transporte de mercancías por
carretera. C.O.P” del Anexo II del R.D. 817/2009, de
8 de mayo por el que se aprueba el Reglamento que
desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del Sec-
tor Público.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto de contratación.

- Se señala como precio máximo de licitación ochen-
ta y un mil euros (81.000,00) excluido IGIC al 2%
por importe de mil seiscientos veinte euros (1.620,00
euros).

- El importe del precio del contrato será el que re-
sulte de la aprobación de la oferta seleccionada. 

5. Requisitos de clasificación: no se exige.

6. Garantías:

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.

7. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Organismo Autónomo de Fiestas.

b) Domicilio: Antonio Domínguez Alfonso, nº 7.

c) Localidad y Código Postal: Santa Cruz de Te-
nerife, c.p. 38003.

d) Teléfono: 922.66488/6544.

e) Telefax: 922.242366.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día hábil del plazo de pre-
sentación de ofertas.
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8. Presentación de las ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: las proposiciones
podrán presentarse mediante entrega en el registro
de entrada del Organismo Autónomo de Fiestas, me-
diante envío por correo o mensajería, en cuyo caso
el interesado deberá acreditar, con el resguardo co-
rrespondiente, la fecha de imposición del envío y co-
municar en el mismo día al órgano de contratación,
por fax, télex o telegrama, la remisión de proposi-
ciones, durante el plazo de 7 días naturales contados
desde el día siguiente de la publicación de este anun-
cio, y en horas de 9 a 13.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las
ofertas irán acompañadas de los documentos que se
señalan en la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Organismo Autónomo
de Fiestas y Actividades Recreativas.

9. Apertura de las ofertas:

En dependencias del organismo y tendrá lugar con-
forme a lo establecido en las Cláusulas Administra-
tivas Particulares del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

11. Modelo de proposición: el recogido como Mo-
delo del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

12. Página web donde se pueden conseguir los Plie-
gos: Perfil del Contratante de la página web del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, www.sct-
fe.es.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2010.

El Presidente del OAFAR, Dámaso Norberto Pla-
sencia Vizcaíno.

AGULO

A N U N C I O
994 177

Tasa Abastecimiento Agua Potable.

Habiéndose aprobado por Resolución de la Alcal-
día n° 003/2010, del día 04 de enero de 2010 el Pa-
drón de Contribuyentes de la Tasa por el Servicio de
Abastecimiento de Agua Potable Municipal corres-
pondiente al período del tercer trimestre del año 2009,
se exponen al público, por un período de 15 días na-
turales, contados a partir del día siguiente de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a efectos de posibles reclamaciones
o recursos que los interesados estimen procedentes

de acuerdo lo previsto en el artículo 14 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Transcurrido el plazo señalado en el punto ante-
rior, sin presentarse reclamaciones o resueltas las mis-
mas, a tener con lo previsto en el artículo 113.3 de la
Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, la aproba-
ción se elevará a definitiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 24
del R.D. 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, se co-
munica que el plazo de ingreso, en período volunta-
rio de los recibos, se realizará del 15 de febrero de
2010 al 31 de mayo de 2010, advirtiéndose que al
vencimiento del plazo de ingreso, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y se de-
vengarán los correspondientes recargos del período
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.

Lugar de Cobro: Oficina de Recaudación Munici-
pal, de lunes a viernes de 8 a 14 horas. No obstante,
aquellos contribuyentes que lo deseen podrán solici-
tar la domiciliación para el pago de la deuda a través
de cualquier Entidad Bancaria y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 38 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Agulo, Gomera, a 4 de enero de 2010.

La Alcaldesa acctal., Raquel León Suárez.

A N U N C I O
995 179

Tasa Servicio Recogida Residuos (Basuras).

Habiéndose aprobado por Resolución de la Alcal-
día n° 005/2009, del día 05 de enero de 2010 el Pa-
drón de Beneficiarios del Servicio de Recogida de
Residuos Sólidos Urbanos (basura) correspondiente
al segundo semestre del año 2009, se exponen al pú-
blico, por un período de quince días naturales, con-
tados a partir del día siguiente de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, a efectos de posibles reclamaciones o recursos
que los interesados estimen procedentes de acuerdo
lo previsto en el artículo 14 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, del Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales.

Transcurrido el plazo señalado en el punto ante-
rior, sin presentarse reclamaciones o resueltas las mis-
mas, a tener con lo previsto en el artículo 113.3 de la
Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local, la aproba-
ción se elevará a definitiva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 24
del R.D. 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprue-
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ba el Reglamento General de Recaudación, se co-
munica que el plazo de ingreso, en período volunta-
rio de los recibos, se realizará del 15 de febrero de
2010 al 31 de mayo de 2010, advirtiéndose que al
vencimiento del plazo de ingreso, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y se de-
vengarán los correspondientes recargos del período
ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.

Lugar de cobro: Oficina de Recaudación Munici-
pal, de lunes a viernes de 8 a 14 horas. No obstante,
aquellos contribuyentes que lo deseen podrán solici-
tar la domiciliación para el pago de la deuda a través
de cualquier Entidad Bancaria y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 38 del citado Reglamento
General de Recaudación.

Agulo, Gomera, a 5 de enero de 2010.

La Alcalde acctal., Raquel León Suárez.

ARONA

Sección de Disciplina Urbanística

A N U N C I O
996 187

Expte. nº 000143/2005-OBMAYOR.

Por el Teniente-Alcalde del Área de Urbanismo y
Medio Ambiente, con esta misma fecha, se ha dicta-
do la siguiente resolución nº 7034/09:

“En relación con el expediente instruido por este
Ayuntamiento a instancia de la entidad Promociones
Roque Igara S.L., representada por José Gregorio
Rodríguez Cabeza, con D.N.I/C.I.F Nº ES-B3885046-
7, solicitando prórroga de la licencia municipal de
obra mayor, concedida para un edificio de 36 vi-
viendas y garajes, sita en calle Bejeque, La Camella,
de este término municipal, y

Visto: dicha solicitud tuvo entrada en el Registro
de esta Corporación con fecha 19 de junio de 2008.

Visto: con fecha 30 de enero de 2009 se le requi-
rió al solicitante que subsanara y mejorara su solici-
tud, mediante la presentación de Certificación de la
Dirección Facultativa donde se detallen las partidas
que falten para la finalización de la obra, debidamente
visado por el correspondiente colegio oficial.

Visto: ha transcurrido con exceso el plazo conce-
dido para la mejora de su solicitud sin haber adjun-
tado la documentación requerida, imposibilitando la
realización de las actividades necesarias para la tra-
mitación del procedimiento, por lo que procede de-
clarar el desistimiento de la petición y el archivo de
la misma por el órgano competente, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Visto: establece el artículo 42 de la precitada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada
por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que la Adminis-
tración está obligada a dictar resolución expresa en
todos los procedimientos, y en los casos de pres-
cripción, renuncia del derecho, caducidad del proce-
dimiento o desistimiento de la solicitud, la resolu-
ción consistirá en la declaración de la circunstancia
que concurra.

Visto: de conformidad con lo dispuesto en el artículo
87.1 del texto legal citado, ponen fin al procedimiento
la resolución, el desistimiento, la renuncia al dere-
cho en que se funde la solicitud y la declaración de
caducidad.

Visto: que en fecha 27 de octubre de 2009 por el
Jefe de la Sección de Disciplina Urbanística se emi-
te Propuesta de Resolución.

Examinado el informe del Jefe de la Sección de
Disciplina Urbanística de fecha 27 de octubre de 2009
y en uso de las competencias delegadas por la Al-
caldía-Presidencia mediante los Decretos nº 156/07,
de fecha 29 de junio y 187/07, de fecha 24 de sep-
tiembre de 2007, resuelvo: 

Primero.- Tener por desistido a Promociones Ro-
que Igara, S.L. respecto a su solicitud de prórroga de
la Licencia Municipal de Obra Mayor concedida, pa-
ra un edificio de 36 viviendas y garajes, sita en calle
Bejeque, La Camella, por cuanto que requerido en
forma para que subsanara y mejorara su petición no
ha cumplimentado el requerimiento de esta Admi-
nistración.

Segundo.- Ordenar el archivo del expediente nº
000143/2005-OBMAYOR, instruido por este Ayun-
tamiento a instancia de Promociones Roque Igara
S.L., y relativo a la prórroga de la Licencia Munici-
pal de Obra Mayor concedida para un edificio de 36
viviendas y garajes, sita en calle Bejeque, La Came-
lla.

Tercero.- Notificar la Resolución que se adopte al
interesado, con expresión de los recursos que proce-
dan, órgano ante el que hubieran de presentarse y pla-
zo para interponerlos, sin perjuicio de que los inte-
resados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estimen procedente y a Gestión Tributaria.”

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
Promociones Roque Igara, S.L., representado por D.
José Gregorio Rodríguez Cabeza, haciéndole saber
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que el acuerdo de la Comisión de Gobierno, agota la
vía administrativa, debiendo significarle que contra
el presente acto, que es definitivo en vía administra-
tiva, podrá interponer Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de su notificación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. No obstante, podrá inter-
poner Recurso potestativo de Reposición, en el pla-
zo de 1 mes contado a partir del día siguiente de su
notificación, ante el mismo órgano que dictó el acto
de conformidad con lo previsto en el artículo 116 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la Ley
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejer-
citar cualquier otro que estime procedente. 

Arona, a 5 de enero de 2010. 

El Teniente de Alcalde del Área de Urbanismo y
Medio Ambiente, p.d. (Decretos nº 156/07 y 187/07),
Antonio Sosa Carballo.

BARLOVENTO

Secretaría

A N U N C I O
997 15283

D. Isael Antonio Castro Hernández, con DNI n°
42.160.564T, en representación de Horpa, S.L., con
CIF n° B38030797; solicitando licencia municipal de
instalación de un depósito de combustible para uso pro-
pio, en la parcela número 22 (C1.4) de la zona indus-
trial y de servicios de Las Llanadas de Bona; en base
al proyecto redactado por el Ingeniero Técnico Indus-
trial, D. José Carlos Cabrera García, con registro de vi-
sado n° 5938, de fecha 16 de septiembre de 2009, de
la Delegación de La Palma del Colegio Oficial de In-
genieros Técnicos Industriales de Canarias.

En cumplimiento del art. 16, apartado a) de la Ley
1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los
Espectáculos públicos y Actividades clasificadas, se
abre un período de información pública por término
de 20 días, a contar a partir del siguiente al de su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
todo el que se considere afectado de alguna manera
por la actividad que se pretende establecer, pueda ha-
cer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede ser
consultado durante las horas de oficina en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Barlovento, a 16 de noviembre de 2009.

El Alcalde, Lázaro Brito Hernández.

GRANADILLA DE ABONA

A N U N C I O
998 12566

Convocatoria para la concesión de subvenciones
con destino a asociaciones, colectivos y particulares
que desarrollen actividades de Ámbito cultural en el
municipio de Granadilla de Abona, año 2009.

1. Objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción:

Esta convocatoria tiene por objeto establecer las
normas que han de regir la adjudicación, en régimen
de competencia competitiva, de las subvenciones des-
tinadas a asociaciones, colectivos y particulares que
desarrollen actividades, proyectos y programas de
ámbito cultural, durante el ejercicio 2009 en el mu-
nicipio de Granadilla de Abona o que promociones
a este municipio fuera de esta localidad.

En particular, la concesión de ayudas y subven-
ciones irá dirigida entre otras a los siguientes fines y
actuaciones: 

- Programas y proyectos de fomento y creación ar-
tística, de producción, cinematográfica.

- Promoción exterior de artistas. 

- Organización de eventos, actos y/o actividades de
carácter cultural, artístico o recreativo en o desde el
Municipio de Granadilla de Abona.

- Organización de cursos, seminarios, talleres, jor-
nadas y conferencias, promoción de actuaciones y
programas que favorezcan la creación y conserva-
ción de agrupaciones entre otras.

2. Requisitos de los Solicitantes:

Podrán ser beneficiarias las persona y entidades
descritas y bajo las condiciones prevista en la Orde-
nanza General de Subvenciones aprobada por acuer-
do plenario de fecha 11 de enero de 2007 y para la
presente convocatoria se regulan los siguientes re-
quisitos adicionales para las asociaciones y colectivos:

- Estar inscrito en el Registro Municipal de Aso-
ciaciones.

- Que conste en los estatutos de dicha asociación
o colectivo, en el apartado de fines, el concepto de
realización de actividades relacionadas con la parti-
cipación ciudadana y el desarrollo de actividades de
ámbito cultural.

3. Órgano Competente para la Instrucción y Reso-
lución:

El órgano instructor del procedimiento será el/la
técnico del Área.
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Recibidas las solicitudes de subvención, el examen
y comprobación de las mismas se llevará a cabo por
una Comisión de Valoración formada por:

- El Concejal del área de Cultura.

- 1 Coordinador/a de Cultura.

- El Secretario/a de la Comisión será, el/la Técni-
co de Cultura.

Examinadas las solicitudes presentadas, y concluido
el plazo de subsanación de errores en su caso, la Co-
misión de Valoración emitirá un informe en el que se
incluya, como mínimo, las solicitudes desestimadas
y el motivo de la desestimación, las solicitudes esti-
madas y la cuantía de la subvención a conceder.

4. Plazo de Presentación de Solicitudes y Docu-
mentación:

Las solicitudes se deberán presentar en el modelo
oficial aprobado por este Ayuntamiento, en el Re-
gistro General o en los Registros Auxiliares del Ilus-
tre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y dirigidas
a la Alcaldesa-Presidenta. También podrán presen-
tarse en los registros y oficinas a que se refiere el ar-
ticulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El modelo oficial de presentación de solicitudes
podrá recogerse en cualquiera de las oficinas del re-
gistro citadas.

El plazo de presentación de solicitudes será de vein-
te días desde el día siguiente al de la publicación de
las presentes bases en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Deberán acompañarse a la solicitud los documen-
tos siguientes:

- Fotocopia compulsada del D.N.I.del solicitante,
del representante legal y del C.I.F. de la entidad, se-
gún el caso.

- Certificado emitido por la Tesorería Municipal de
estar al corriente de las obligaciones tributarias en la
fecha de presentación de la solicitud.

- Impreso de Alta de Terceros debidamente cum-
plimentado o expresa mención de que ya se haya re-
alizado su presentación. El titular de la cuenta ban-
caria deberá ser la entidad solicitante o su representante
legal, sin que pueda admitirse ningún otro supuesto.

- Proyecto y memoria de actividades anual (debi-
damente aprobada y firmada).

- Presupuesto de gastos e ingresos.

5. Procedimiento de concesión:

El procedimiento de concesión será el de concu-
rrencia competitiva, procedimiento mediante el cual,
la concesión de las subvenciones se realiza median-
te la comparación de las solicitudes presentadas a fin
de seleccionar la mejor valorada.

6. Criterios de valoración de solicitudes:

- Interés del proyecto: será de 0 a 30 puntos. Se
atenderá al interés de la actividad propuesta a los ob-
jetivos enumerados en el base nº 3.

- Solvencia económica del solicitante: 10 puntos.

- Viabilidad del proyecto: de 0 a 20 puntos. La via-
bilidad del proyecto dentro del Municipio de Grana-
dilla de Abona, teniendo en cuenta su población y
costumbres.

- La proyección que las actividades subvenciona-
bles que pudieran presentar: de 0 a 30 puntos. 

- Elaboración del proyecto, su desarrollo y elo-
cuencia: 10 puntos.

7. Plazo de resolución y notificación.

El plazo máximo para resolver y notificar el pro-
cedimiento será de cuatro meses contados a partir del
día siguiente al de finalización del plazo para pre-
sentación de solicitudes. Los interesados podrán en-
tender desestimadas las solicitudes, por silencio ad-
ministrativo, si transcurrido dicho plazo no se hubiere
dictado y notificado resolución expresa. 

La notificación de la resolución se realizará de
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra los actos de resolución expresa podrán in-
terponerse potestativamente Recurso de Reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto o bien direc-
tamente Recurso Contencioso-Administrativo.

8. Justificación. 

La justificación de las subvenciones concedidas se
realizará mediante la presentación de la oportuna
cuenta justificativa acompañada de los documentos
acreditativos del gasto.

La presentación de justificaciones podrá presen-
tarse en el modelo oficial aprobado por este Ayunta-
miento que podrá recogerse en cualquiera de los re-
gistros municipales. 

El plazo de justificación de todas las subvenciones
concedidas será el de 31 de diciembre del año en el
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que se concedió o dentro de los tres meses siguien-
tes a la percepción de los fondos por parte de intere-
sado si dicha percepción se produce dentro de los tres
últimos meses del presente ejercicio. Estos plazos
podrán ser objeto de prórroga por acuerdo del órga-
no concedente.

El órgano concedente de la subvención será el en-
cargado de comprobar la adecuada justificación de
la misma, así como la realización de la actividad y
el cumplimiento de la actividad que determine la con-
cesión o disfrute de la subvención. 

9. Régimen Jurídico.

En lo no previsto en la presente convocatoria será
de aplicación lo recogido en la Ordenanza General
de Subvenciones aprobada por acuerdo plenario de
fecha 11 de enero de 2007.

El acto de resolución de la subvención agota la vía
administrativa. De acuerdo con lo que dispone el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, po-
drá interponerse recurso potestativo de reposición an-
te la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento, en el término
de un mes a contar desde el día siguiente de la recep-
ción de la notificación, o bien directamente recurso
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa  de Tenerife.

A N U N C I O
999 98

Según Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 28 de diciembre de 2009, se aprobó el expe-
diente de contratación, conteniendo el respectivo Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que han
de regir la adjudicación mediante procedimiento abier-
to y tramitación urgente, para la contratación deno-
minada “Proyecto reformado de Escuela Infantil en
San Isidro”.

1.- Órgano de contratación: la Junta de Gobierno
Local. 

2.- Objeto del contrato: el objeto del contrato será
la construcción de un edificio destinado a albergar
una escuela infantil en la localidad de San Isidro de
Abona, con el fin de dotar de dicha infraestructura
de carácter social a la localidad más poblada del mu-
nicipio.

3.- Plazo de ejecución de las obras: 

El plazo máximo de ejecución de las obras será de
12 meses, a contar desde la iniciación de las mismas.

4.- Procedimiento y forma de adjudicación:

* Procedimiento abierto.

* Tramitación urgente.

5.- Presupuesto de licitación:

El presupuesto máximo de licitación de las obras,
sin incluir el IGIC que deberá soportar la Adminis-
tración, asciende a la cantidad de un millón nove-
cientos sesenta y nueve mil cuatrocientos quince eu-
ros con ochenta céntimos (1.969.415,80 euros). A la
presente obra no se le repercute IGIC. 

6.- Garantías: 

Provisional: el 3% del presupuesto de licitación,
excluido el IGIC, que asciende a la cantidad de
59.082,47 euros.

Definitiva: el 5% del importe de adjudicación del
contrato, excluido el IGIC.

7.- Clasificación exigida:

Grupo A, Subgrupo 1, Categoría E.
Grupo C, Subgrupo 2, Categoría E.
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría E.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría E.

8.- Exposición de los pliegos: podrán descargarse
los pliegos en la página web del Ayuntamiento de
Granadilla de Abona: www.granadilladeabona.org,
en la sección denominada perfil del contratante.

9.- Plazo y presentación de proposiciones:

* Fecha límite de presentación.- Finalizará a las
14:00 horas del décimo tercer día (13) natural si-
guiente al de la publicación del anuncio de licitación
en el B.O.P., dentro del indicado plazo se computa-
ran los ocho días previstos para que puedan presen-
tarse las reclamaciones y/o sugerencias al contenido
de los pliegos, las cuales serán resueltas por el órga-
no de contratación, con la advertencia de que la lici-
tación se aplazará cuando resulte necesario, en el su-
puesto de que se formulen dichas reclamaciones. De
no formularse reclamaciones durante el período de
información pública quedará aprobado definitiva-
mente el Pliego de Condiciones, quedando abierto el
período de licitación.

* Documentación a presentar.- En las Oficinas del
Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del Ayun-
tamiento de Granadilla de Abona, de 9:00 a 14:00
horas, presentando los licitadores interesados en el
concurso la documentación, que constará de dos so-
bres cerrados y firmados por el licitador o persona
que le represente, figurando en el exterior de cada
uno de ellos el nombre completo de la empresa lici-
tadora, nº de teléfono y fax, con arreglo a los requi-
sitos que se señalan a continuación:
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Sobre número 1: Deberá tener el siguiente título:
“Sobre nº 1: Documentación General para la licita-
ción, mediante procedimiento abierto, de la contra-
tación de la obra denominada “Proyecto reformado
de Escuela Infantil en San Isidro”.

Sobre número 2: Deberá tener el siguiente título:
“Sobre nº 2: Proposición para la licitación, median-
te procedimiento abierto, de la contratación de la obra
denominada “Proyecto reformado de Escuela Infan-
til en San Isidro”.

10.- Apertura de proposiciones: tendrá lugar en la
Sala de Juntas del Ayuntamiento, pudiéndose con-
sultar la fecha y hora de la Apertura de Plicas en el
Departamento de Contratación llamando al teléfono
922.75.99.37 ó 922.75.99.43.

Granadilla de Abona, a 30 de diciembre de 2009.

La Alcaldesa-Presidenta, Carmen Nieves Gaspar
Rivero.

LA GUANCHA

A N U N C I O
1000 440

Por resolución de la Alcaldía de la fecha, se ha apro-
bado el Padrón de la Tasa por Abastecimiento de Agua
a Domicilio, correspondiente al sexto bimestre (no-
viembre-diciembre) del ejercicio de 2009.

Dicho Padrón estará expuesto al público en el De-
partamento de Rentas y Recaudación de este Ayunta-
miento, por un período de ocho días, a contar a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, donde podrán
examinarlo las personas que se consideren afectadas.

De conformidad con el artículo 14.2.C, del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, los interesados po-
drán formular en el plazo de 1 mes, a contar del día
siguiente a la referida publicación, el recurso de re-
posición a que se refiere el artículo 108, de la Ley
7/1985, de 2 de abril, previa al Contencioso-Admi-
nistrativo, o cualquier otro que estimen procedente.

El período voluntario de cobranza de los recibos
del Padrón referido comenzará el día 1 de febrero y
finalizará el 1 de marzo de 2010, a partir de cuya fe-
cha y por imperativo legal se aplicará el recargo del
período ejecutivo correspondiente y, en su caso, co-

mienza el devengo del interés de demora y las cos-
tas que se produzcan.

Para facilitar a los contribuyentes afectados el pago
de sus deudas tributarias les serán enviados a su do-
micilio fiscal comunicaciones individualizadas en las
que se especifican el importe y referencias de las mismas.

Lugar de pago: Oficinas de Cajacanarias habilita-
das para el cobro de recibos.

Modalidades de pago:

a) En las oficinas de Cajacanarias habilitadas: pa-
ra lo que los contribuyentes habrán de aportar nece-
sariamente todos los ejemplares de la comunicación
que recibirán en su domicilio, o en su defecto, los
que recojan en la Oficina Municipal de Recaudación.

b) A través de la red de cajeros automáticos de Ca-
jacanarias, siguiendo las instrucciones que en los mis-
mos se detallan.

Horario de pago: el establecido por cada Oficina
de Cajacanarias habilitada, e ininterrumpidamente a
través de los Cajeros Automáticos.

Aviso importante: los contribuyentes que, por cual-
quier circunstancia, no reciban la comunicación en
su domicilio, están asimismo obligados a pagar sus
débitos durante el plazo voluntario de cobranza an-
teriormente establecidos. En tal supuesto, deberán
reclamar las comunicaciones individualizadas en la
Oficina de Recaudación situada en las dependencias
de este Ayuntamiento.

La Guancha, a 11 de enero de 2010.

La Alcaldesa-Presidenta, María Elena Luis Do-
mínguez.

A N U N C I O
1001 440

Por resolución de la Alcaldía de la fecha, se ha apro-
bado el Padrón de la Tasa por recogida domiciliaria de
basura y residuos sólidos, correspondiente al sexto bi-
mestre (noviembre-diciembre) del ejercicio de 2009.

Dicho padrón estará expuesto al público en el De-
partamento de Rentas y Recaudación de este Ayunta-
miento, por un período de 8 días, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, donde podrán
examinarlo las personas que se consideren afectadas.

De conformidad con el artículo 14.2.C, del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, los interesados po-
drán formular en el plazo de 1 mes, a contar del día
siguiente a la referida publicación, el recurso de re-
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posición a que se refiere el artículo 108, de la Ley
7/1985, de 2 de abril, previa al Contencioso-Admi-
nistrativo, o cualquier otro que estimen procedente.

El período voluntario de cobranza de los recibos del
padrón referido comenzará el día 1 de febrero y finali-
zará el 1 de marzo de 2010, a partir de cuya fecha y por
imperativo legal se aplicará el recargo del período eje-
cutivo correspondiente y, en su caso, comienza el de-
vengo del interés de demora y las costas que se produzcan.

Para facilitar a los contribuyentes afectados el pago
de sus deudas tributarias les serán enviados a su do-
micilio fiscal comunicaciones individualizadas en las
que se especifican el importe y referencias de las mismas.

Lugar de pago: Oficinas de Cajacanarias habilita-
das para el cobro de recibos.

Modalidades de pago:

a) En las oficinas de Cajacanarias habilitadas: pa-
ra lo que los contribuyentes habrán de aportar nece-
sariamente todos los ejemplares de la comunicación
que recibirán en su domicilio, o en su defecto, los
que recojan en la Oficina Municipal de Recaudación.

b) A través de la red de cajeros automáticos de Ca-
jacanarias, siguiendo las instrucciones que en los mis-
mos se detallan.

Horario de pago: el establecido por cada Oficina
de Cajacanarias habilitadas, e ininterrumpidamente
a través de los cajeros automáticos.

Aviso importante: los contribuyentes que, por cual-
quier circunstancia, no reciban la comunicación en
su domicilio, están asimismo obligados a pagar sus
débitos durante el plazo voluntario de cobranza an-
teriormente establecidos. En tal supuesto, deberán
reclamar las comunicaciones individualizadas en la
Oficina de Recaudación situada en las dependencias
de este Ayuntamiento.

La Guancha, a 11 de enero de 2010.

La Alcaldesa-Presidenta, María Elena Luis Do-
mínguez.

LOS LLANOS DE ARIDANE

A N U N C I O
1002 186

Aefectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Re-
al Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, al que se remiten los
artículos 177.2 y 3 y 179.4 de la misma Ley, y el ar-
tículo 20.3 en relación con los artículos 38.2 y 42 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace públi-
co para general conocimiento que el Ayuntamiento de

Los Llanos de Aridane, en sesión plenaria celebrada el
día 03 de agosto de 2009, adoptó acuerdo que ha re-
sultado definitivo, al no haberse presentado reclama-
ciones contra el mismo, de aprobación de:

- Expediente nº 11 de suplemento de crédito en el
Presupuesto del Ayuntamiento de Los Llanos de Ari-
dane para 2009.

El resumen por capítulos del expediente al que se
ha hecho referencia es el siguiente:

Suplementos en Partidas de Gastos.

Partida Descripción Importe
314.16000 S. Social P. Laboral 11.000,00
442.13100 R Básicas P. Laboral Recogida de Basura 120.000,00
432.13100 R Básicas P. Laboral Urbanismo y Arquitectura 111.000,00
511.13100 R Básicas P. Laboral Vías y obras 449.216,77
611.13100 R Básicas P. Laboral Adm. Financiera 6.000,00

Total 697.216,77

Dichos gastos se financian, de conformidad con el
artículo 177.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, así como los artículos 36.1.c) y 51.b) del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, mediante anula-
ciones o bajas de créditos de otras partidas del Pre-
supuesto vigente no comprometidas, cuyas dotacio-
nes se estiman reducibles por la Alcaldía sin perturbación
de los  respectivos servicios.

Anulaciones o bajas en partidas de gastos.

Partida Descripción Importe
432.60101 Varios Alumbrados 109.000,00
442.22645 Gastos Consorcio 347.605,75
011.91100 Amort. Préstamos PICO 39.960,09
463.48939 Escuela Insular Música 10.000,00
463.48938 FECAN 3.000,00
463.48937 F. Canaria Solidaridad 30.000,00
011.31001 Inter. sector privado 112.597,08
441.60107 Infraestructura agua 12.833,02
121.22602 Publicidad, Propaganda 13.787,29
121.22618 Agencia Desarrollo local 18.433,54

Total 697.216,77

En la ciudad de Los Llanos de Aridane, a 05 de ene-
ro de 2010.

El Alcalde-Presidente, Juan Ramón Rodríguez Marín. 

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Concejalía de Servicios Municipales

A N U N C I O
1003 174

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público,
a efectos de notificar a don Antonio Gutiérrez Ro-
dríguez, propietario de un inmueble lleno de chata-
rra, maderas y basura orgánica, ubicado en la calle
París, nº 26, Taco, el siguiente texto: 

Que según dispone el artículo 9 de la Ordenanza
Municipal Reguladora de la Limpieza de los Espa-
cios Públicos y Gestión de Residuos Sólidos Urba-
nos, en adelante O.M., aprobada por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de
febrero de 2003 y publicada en el B.O.P. nº 37, de 21
de marzo, “la limpieza de terrazas, azoteas, solares
y otros terrenos de propiedad privada corresponde a
sus propietarios...”. Una vez cumplido el plazo para
proceder a la limpieza del citado inmueble, y en vir-
tud del decreto de la Alcaldía-Presidencia número
3.741/2009, de dieciséis de diciembre, se resuelve:

“1º.- Incoar expediente sancionador a D. Antonio
Gutiérrez Rodríguez, NIF 41.808.642-R propietario
del inmueble (solar) ubicado en la calle París, nº 26,
Taco, San Cristóbal de La Laguna, por infringir el
artículo 9 de la Ordenanza Municipal Reguladora de
la Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de
Residuos Sólidos Urbanos, relativo a la obligación
que tienen los propietarios de limpiar los solares.

2º.- Nombrar como Instructora del expediente a
Dña. Candelaria Falcón Pérez y como Secretario a
D. Francesco Salomone Suárez, quiénes podrán ser
recusados por cualquiera de las causas previstas en
el artículo 29 de la Ley 30/1992.

3º.- Si el inculpado reconoce su responsabilidad,
concluirá el procedimiento con la imposición de la
sanción que proceda. El pago voluntario de la san-
ción pecuniaria, antes de dictarse la resolución defi-
nitiva, podrá implicar la finalización del procedi-
miento, sin perjuicio de la interposición de los recursos
que procedan (art. 8 del RD 1398/1993).

4º.- Notificar el acuerdo de incoación al interesado,
con indicación de que puede formular alegaciones en
el plazo de quince (15) días. En caso de no efectuar
alegaciones en el plazo indicado sobre el contenido de
la resolución adoptada, éste podrá ser considerado pro-
puesta de resolución a los efectos previstos en los ar-
tículos 18 y 19 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

5º.- Notificar a la Instructora y Secretario del ex-
pediente, dándole traslado de cuantas actuaciones
existan al respecto.”

En San Cristóbal de La Laguna, a 7 de enero de
2010.

El Concejal Delegado, Cecilio Plácido Mejías Be-
nítez.

A N U N C I O
1004 175

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público,
a efectos de notificar a doña Ana Rosa Báez Ruiz,
propietaria de un inmueble lleno de chatarra, ubica-
do en la calle Volcán Nevado Ruiz número 9, el si-
guiente texto: 

Que según dispone el artículo 9 de la Ordenanza
Municipal Reguladora de la Limpieza de los Espa-
cios Públicos y Gestión de Residuos Sólidos Urba-
nos, en adelante O.M., aprobada por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de
febrero de 2003 y publicada en el B.O.P. nº 37, de 21
de marzo, “la limpieza de terrazas, azoteas, solares
y otros terrenos de propiedad privada corresponde a
sus propietarios...”. Una vez cumplido el plazo para
proceder a la limpieza del citado inmueble, y en vir-
tud del decreto de la Alcaldía-Presidencia número
3.744/2009, de dieciséis de diciembre, se resuelve:

“1º.- Incoar expediente sancionador a Dña. Ana
Rosa Báez Ruiz, NIF 45.440.733-R propietaria del
inmueble (solar) ubicado en la calle Volcán Nevado
Ruiz, nº 9, San Cristóbal de La Laguna, por infrin-
gir el artículo 9 de la Ordenanza Municipal Regula-
dora de la Limpieza de los Espacios Públicos y Ges-
tión de Residuos Sólidos Urbanos, relativo a la
obligación que tienen los propietarios de limpiar los
solares.

2º.- Nombrar como Instructora del expediente a
Dña. Candelaria Falcón Pérez y como Secretario a
D. Francesco Salomone Suárez, quienes podrán ser
recusados por cualquiera de las causas previstas en
el artículo 29 de la Ley 30/1992. 

3º.- Si la inculpada reconoce su responsabilidad,
concluirá el procedimiento con la imposición de la
sanción que proceda. El pago voluntario de la san-
ción pecuniaria, antes de dictarse la resolución defi-
nitiva, podrá implicar la finalización del procedi-
miento, sin perjuicio de la interposición de los recursos
que procedan (art. 8 del RD 1398/1993).

4º.- Notificar el acuerdo de incoación a la intere-
sada, con indicación de que puede formular alega-
ciones en el plazo de quince (15) días. En caso de no
efectuar alegaciones en el plazo indicado sobre el
contenido de la resolución adoptada, éste podrá ser
considerado propuesta de resolución a los efectos
previstos en los artículos 18 y 19 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora. 
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5º.- Notificar a la Instructora y Secretario del ex-
pediente, dándole traslado de cuantas actuaciones
existan al respecto.”

En San Cristóbal de La Laguna, a 7 de enero de
2010.

El Concejal Delegado, Cecilio Plácido Mejías Be-
nítez.

Área de Presidencia y Planificación

Servicio de Recursos Humanos

A N U N C I O
1005 378

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión
extraordinaria, con carácter urgente, celebrada el día
29 de diciembre de 2009, en el punto 9 del Orden del
Día, adoptó el siguiente acuerdo:

“Al no estar dictaminado este asunto por la Comi-
sión del Pleno correspondiente, el Pleno ratifica su
inclusión en el Orden del Día, según determina la
Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Orgá-
nico del Excmo. Ayuntamiento y, a continuación, exa-
mina el expediente relativo a la creación de la su-
bescala de “Agentes de Movilidad”, en la organización
administrativa de este Ayuntamiento para el ámbito
de la Concejalía competente en materia de Seguri-
dad Ciudadana, y resultando:

1º.- Consta en el expediente Resolución, de fecha
25 de noviembre de 2009, del Concejal Delegado de
Recursos Humanos, por la que se ordena el inicio del
expediente para la creación, en el ámbito del Ayun-
tamiento de San Cristóbal de La Laguna, de la Su-
bescala de “Agentes de Movilidad”, de acuerdo con
la propuesta efectuada por el Concejal de Seguridad
Ciudadana y Movilidad, de fecha 16 de noviembre
de 2009, que consta en el expediente, por el que se
justifican las motivaciones de la creación de este Em-
pleo.

2º.- Asimismo consta en el expediente informe del
Servicio administrativo del Área de Seguridad Ciu-
dadana y Movilidad, de fecha 20 de noviembre de
2009, en el que se recogen los fundamentos jurídi-
cos que apoyan la propuesta de la creación de dicho
empleo.

3º.- Es de aplicación lo dispuesto en el artículo
129.3, letra b) Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
teria de Régimen Local, que señala, en particular: 

“Corresponde a los órganos de la Corporación Lo-
cal, según la distribución de competencias previstas

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, las restantes compe-
tencias en materia de personal a su servicio y, en par-
ticular, las siguientes:

a. La aprobación de plantillas y relaciones de pues-
tos de trabajo y sus modificaciones.

b. El establecimiento de escalas, subescalas y cla-
ses de funcionarios y la clasificación de los mismos.

c. La determinación del procedimiento de ingreso
en las Subescalas de Administración Especial.

Los acuerdos de las Corporaciones que versen so-
bre estas materias deberán ser comunicados al Mi-
nisterio de Administraciones Públicas, y al órgano
competente en materia de Régimen Local de la Co-
munidad Autónoma, dentro del plazo de 30 días, a
partir del siguiente a la fecha de su adopción, y sin
perjuicio del deber general de comunicación de acuer-
dos a que se refiere el artículo 56.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril”.

4º.- Al propio tiempo, el artículo 53.3 de la Ley Or-
gánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad, dispone que, entre otras, los Cuer-
pos de la Policía Local ejercerán las funciones de:
“Ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco ur-
bano, de acuerdo con lo establecido en las normas de
circulación”. 

Esta previsión se encuentra recogida en la modifi-
cación realizada a la norma citada mediante Ley Or-
gánica 19/2003, de 23 de diciembre, en el sentido de
que “En los municipios de gran población podrán
crearse, por el Pleno de la Corporación, Cuerpos de
funcionarios para el ejercicio exclusivo de las fun-
ciones previstas en el párrafo b del apartado 1. Di-
chos funcionarios no se integrarán en las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, y en el ejercicio de esas fun-
ciones tendrán la consideración de agentes de la au-
toridad, subordinados a los miembros de los respec-
tivos Cuerpos de Policía Local. 

Dicha norma, añade, finalmente que “Los funcio-
narios integrantes de los Cuerpos referidos en el pá-
rrafo anterior se regirán por las normas contenidas
en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, y las demás nor-
mas que se dicten en desarrollo y aplicación de la
misma”. Esto es, la Ley 7/2007, de 12 de abril, por
la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado
Público.

5º.- En relación con la determinación establecida
en el párrafo segundo del apartado anterior, por acuer-
dos de fechas 24 y 25 de enero de 2007, el Pleno del
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Parlamento de Canarias acordó la inclusión en el ré-
gimen especial de organización previsto en el Títu-
lo X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Ré-
gimen Local, a petición de este Ayuntamiento de La
Laguna.

6º.- Mediante acuerdo Plenario de fecha 10 de ju-
nio de 2004, se aprobó el Reglamento del Registro
de Personal de esta Corporación Municipal, dispo-
niendo en su Anexo, la clasificación de Escalas, Su-
bescalas, Especialidades y Categorías, del personal
que presta servicios en la misma.

7º.- En relación con el encuadre del empleo de agen-
tes de movilidad en la estructura de Escalas, Subes-
calas y especialidades de este Ayuntamiento, dispo-
ne el artículo 172 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, que “Pertenecerán
a la Subescala de Servicios Especiales, los funcio-
narios que desarrollen tareas que requieran una ap-
titud específica, y para cuyo ejercicio no se exija, con
carácter general, la posesión de títulos académicos o
profesionales determinados”, incluyendo a la Poli-
cía Local y sus auxiliares.

Respecto del ingreso, dispone el artículo citado, en
su apartado 3, que “El ingreso en la Subescala de Ser-
vicios Especiales se hará por oposición, concurso o
concurso-oposición libre, según acuerde la Corpora-
ción respectiva, sin perjuicio de lo que dispongan las
normas específicas de aplicación a los funcionarios
de Policía Local y del Servicio de Extinción de In-
cendios”.

En relación con las retribuciones, dispone el artícu-
lo 93 del Real Decreto Legislativo 781/1986, antes
citado que:

“1. Las retribuciones básicas de los funcionarios
locales tendrán la misma estructura e idéntica cuan-
tía que las establecidas con carácter general para to-
da la función pública.

2. Las retribuciones complementarias se atendrán,
asimismo, a la estructura y criterios de valoración
objetiva de las del resto de los funcionarios públicos.

Su cuantía global será fijada por el Pleno de la Cor-
poración dentro de los límites máximos y mínimos
que se señalen por el Estado.

3. Las Corporaciones locales reflejarán anualmen-
te en sus presupuestos la cuantía de las retribuciones

de sus funcionarios en los términos previstos en la
legislación básica sobre función pública.

Finalmente, en relación con la jornada de trabajo,
señala la norma citada en su artículo 94, que “La jor-
nada de trabajo de los funcionarios de la Adminis-
tración Local será en cómputo anual la misma que se
fije para los funcionarios de la Administración Civil
del Estado”. 

8º.- Conforme a los criterios establecidos en los
apartados anteriores, la Subescala de “Agente de mo-
vilidad”, con las funciones de “Ordenar, señalizar y
dirigir el tráfico en el casco urbano, de acuerdo con
lo establecido en las normas de circulación”, y ten-
drán la consideración de funcionario de carrera, ads-
crito al Grupo C, Subgrupo C2, Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
a los cuales le serán de aplicación el régimen jurídi-
co establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, por
la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado
Público. Siendo sus retribuciones, jornada de traba-
jo, y demás elementos del régimen jurídico, el mis-
mo que le es de aplicación al personal funcionario de
esta Corporación Municipal, conforme a la norma
básica contemplada en el EBEP y a lo que, de forma
concreta, se especifique en la vigente Relación de
Puestos de Trabajo. 

9º.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 59.4 del
vigente Reglamento Orgánico de esta Corporación
Municipal, aprobado por acuerdo plenario de fecha
16 de abril de 2009, publicado en el BOP de Santa
Cruz de Tenerife nº 99, de fecha 27 de mayo, co-
rresponde al Pleno del Ayuntamiento la creación del
empleo de “Agentes de movilidad”, su inclusión en
el vigente Reglamento de Registro del Personal de
la Corporación, dando cuenta de dicho acuerdo al
Ministerio para las Administraciones Públicas y a la
Dirección General de Administración Territorial del
Gobierno de Canarias, en el plazo de 30 días, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 129 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local. 

10º.- Consta en el expediente informe de la Direc-
tora de la Asesoría Jurídica.

11º.- El Área de Presidencia y Planificación (Ser-
vicio de Recursos Humanos) emite el correspondiente
informe que se encuentra incorporado al expedien-
te.

12º.- Consta en el expediente acuerdo adoptado por
la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordina-
ria, con carácter urgente, celebrada el día 28 de di-
ciembre de 2009, en el punto 2 del orden del día.
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El Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno, por quin-
ce votos a favor, once votos en contra, y una absten-
ción, acuerda:

Primero.- La creación de la Subescala de “Agen-
tes de Movilidad”, conforme a lo que dispone el ar-
tículo 15.1, letra d) del Reglamento Orgánico Muni-
cipal.”

Segundo.- Dar cuenta a la Comisión del Pleno co-
rrespondiente en la primera sesión que celebre, en

cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adi-
cional Cuarta del Reglamento Orgánico del Excmo.
Ayuntamiento.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

San Cristóbal de La Laguna, a 12 de enero de 2010.

El Alcalde, Fernando Clavijo Batlle.
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Área de Seguridad Ciudadana

Negociado de Multas

A N U N C I O
1006 176

Habiendo dado resultados negativos los sucesivos intentos de notificaciones individuales de las denuncias
por infracción de las normas de tráfico, a las personas o entidades que posteriormente se detallan, en sus últi-
mos domicilios conocidos, como titulares de los vehículos y por las infracciones que igualmente se expresan,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del R.D. 320/94, de 25 de febrero, Reglamento de Proce-
dimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en relación
con el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede notificarles a través de anuncios, dichas denuncias y
la iniciación de los expedientes sancionadores, y debiéndoseles conceder un plazo de 15 días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del anuncio en el B.O.P., para que aleguen cuanto consideren convenien-
te a sus defensas y propongan pruebas que estimen oportunas, advirtiéndoles que de no presentar alegaciones,
dentro de dicho plazo, se dictarán sin más trámites las resoluciones previstas en el artículo 79 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por Ley 19/2001, de 20 de diciembre.

Asimismo se notifica, que en el plazo de quince días, contados también a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el BOP: Que si no fuesen los responsables de la infracción, deberán comunicar
al Ayuntamiento, el nombre y domicilio del conductor del vehículo, en el momento de la denuncia, advirtién-
doles que de no hacerlo, el artículo 72.3 de la referida Ley establece que serán sancionados pecuniariamente
como autores de falta grave.

Que con las excepciones que determina el artículo 67 de la referida Ley, podrán hacerse efectivas las sanciones
previstas en las denuncias con una reducción del 30% en la Tesorería Municipal, a través de la Unidad de Multas.

Los correspondientes expedientes figuran en la Unidad de Multas de este Excmo. Ayuntamiento.

Relación de personas o Entidades: 
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San Cristóbal de La Laguna, a 29 de diciembre de 2009.- El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana (De-
creto 2511/2007, de 19 de junio), Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
1007 209

Habiendo dado resultado negativo el intento de no-
tificación individual de resolución relativa a incoa-
ción de expediente sancionador por la comisión de
una infracción grave tipificada en el art. 25 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, a las personas que se-
guidamente se detallan, en su último domicilio co-
nocido, de conformidad con lo dispuesto en art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y de acuerdo con
lo establecido en el art. 43 del Real Decreto 1829/1999,
por el que se aprueba el Reglamento que regula la

prestación de los servicios postales, procede notifi-
car dicha resolución a las mismas a través del pre-
sente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución se podrán presentar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes a
su derecho, ante el órgano que la dictó, en el plazo
de 15 días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con lo
establecido en el art. 16 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

San Cristóbal de La Laguna, a 29 de diciembre de 2009. 

El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciudadana (Decreto n° 1361/2009, de 28 de mayo), Anto-
nio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.



A N U N C I O
1008 210

Habiendo dado resultado negativo el intento de no-
tificación individual de resolución relativa a incoa-
ción de expediente sancionador por la comisión de
una infracción grave tipificada en el art. 25 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, a las personas que se-
guidamente se detallan, en su último domicilio co-
nocido, de conformidad con lo dispuesto en art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y de acuerdo con
lo establecido en el art. 43 del Real Decreto 1829/1999,
por el que se aprueba el Reglamento que regula la

prestación de los servicios postales, procede notifi-
car dicha resolución a las mismas a través del pre-
sente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución se podrán presentar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes a su
derecho, ante el órgano que la dictó, en el plazo de
15 días a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 16 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.
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San Cristóbal de La Laguna, a 29 de diciembre de 2009.- El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciu-
dadana (Decreto n° 1361/2009 de 28 de mayo), Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
1009 211

Habiendo dado resultado negativo el intento de no-
tificación individual de resolución relativa a incoa-
ción de expediente sancionador por la comisión de
una infracción grave tipificada en el art. 25 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, a las personas que se-
guidamente se detallan, en su último domicilio co-
nocido, de conformidad con lo dispuesto en art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y de acuerdo con
lo establecido en el art. 43 del Real Decreto 1829/1999,
por el que se aprueba el Reglamento que regula la

prestación de los servicios postales, procede notifi-
car dicha resolución a las mismas a través del pre-
sente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución se podrán presentar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes a
su derecho, ante el órgano que la dictó, en el plazo
de 15 días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con lo
establecido en el art. 16 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

San Cristóbal de La Laguna, a 30 de diciembre de 2009.- El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciu-
dadana (Decreto nº 1361/2009, de 28 de mayo), Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez. 
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A N U N C I O
1010 212

Habiendo dado resultado negativo el intento de
notificación individual de resolución por la que
se dispone suspensión de sanción, en relación con
la instrucción de expediente sancionador por la
comisión de una infracción grave tipificada en el
art. 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na, a las personas que seguidamente se detallan,
en su último domicilio conocido, de conformidad
con lo dispuesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede notificar dicha

resolución a las mismas a través del presente anun-
cio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de 1 mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamente
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.

San Cristóbal de La Laguna, a 12 de enero de 2010.- El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciuda-
dana (Decreto n° 1361 /2009, de 28 de mayo), Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
1011 213

Habiendo dado resultado negativo el intento de notificación individual de resolución por la que se dis-
pone alta terapéutica, en relación con la instrucción de expediente sancionador por la comisión de una
infracción grave tipificada en el art. 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, a las personas que seguidamente se detallan, en su último domicilio cono-
cido, de conformidad con lo dispuesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede notifi-
car dicha resolución a las mismas a través del presente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los interesados, haciéndoles saber que contra dicha resolución,
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el órga-
no que la dictó, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, o
bien podrá impugnarse directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, sin perjuicio de
que el interesado podrá ejercer cualquier otro que estime procedente.

San Cristóbal de La Laguna, a 11 de enero de 2010.

El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciudadana (Decreto n° 1361/2009, de 28 de mayo), Antonio
Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.



A N U N C I O
1012 214

Habiendo dado resultado negativo el intento de
notificación individual de resolución por la que
se dispone sancionar/talón de cargo, en relación
con la instrucción de expediente sancionador por
la comisión de una infracción grave tipificada en
el art. 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na, a las personas que seguidamente se detallan,
en su último domicilio conocido, de conformidad
con lo dispuesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede notificar dicha

resolución a las mismas a través del presente anun-
cio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de 1 mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamen-
te ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.
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San Cristóbal de La Laguna, a 11 de enero de 2010.- El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciuda-
dana (Decreto nº 1361/2009, de 28 de mayo), Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
1013 215

Habiendo dado resultado negativo el intento de
notificación individual de resolución por la que
se dispone sancionar, en relación con la instruc-
ción de expediente sancionador por la comisión
de una infracción grave tipificada en el art. 25 de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, a las per-
sonas que seguidamente se detallan, en su último
domicilio conocido, de conformidad con lo dis-
puesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, procede notificar dicha resolución
a las mismas a través del presente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de 1 mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamente
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.
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San Cristóbal de La Laguna, a 11 de enero de 2010.- El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciuda-
dana (Decreto n° 1361/2009, de 28 de mayo), Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
1014 216

Habiendo dado resultado negativo el intento de no-
tificación individual de resolución relativa a incoa-
ción de expediente sancionador por la comisión de
una infracción grave tipificada en el art. 25 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, a las personas que se-
guidamente se detallan, en su último domicilio co-
nocido, de conformidad con lo dispuesto en art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y de acuerdo con
lo establecido en el art. 43 del Real Decreto 1829/1999,
por el que se aprueba el Reglamento que regula la

prestación de los servicios postales, procede notifi-
car dicha resolución a las mismas a través del pre-
sente anuncio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución se podrán presentar cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estimen convenientes a
su derecho, ante el órgano que la dictó, en el plazo
de 15 días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio, de conformidad con lo
establecido en el art. 16 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora.

San Cristóbal de La Laguna, a 11 de enero de 2010.

El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciudadana (Decreto nº 1361/2009, de 28 de mayo), Antonio
Miguel A. Pérez Godiño-Pérez.



A N U N C I O
1015 217

Habiendo dado resultado negativo el intento de
notificación individual de resolución por la que
se dispone rectificación de datos, en relación con
la instrucción de expediente sancionador por la
comisión de una infracción grave tipificada en el
art. 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na, a las personas que seguidamente se detallan,
en su último domicilio conocido, de conformidad
con lo dispuesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede notificar dicha

resolución a las mismas a través del presente anun-
cio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamen-
te ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.
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San Cristóbal de La Laguna, a 11 de enero de 2010.- El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciuda-
dana (Decreto nº 1361/2009, de 28 de mayo), Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

A N U N C I O
1016 218

Habiendo dado resultado negativo el intento de
notificación individual de resolución por la que
se dispone rectificación de datos, en relación con
la instrucción de expediente sancionador por la
comisión de una infracción grave tipificada en el
art. 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na, a las personas que seguidamente se detallan,
en su último domicilio conocido, de conformidad
con lo dispuesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede notificar dicha

resolución a las mismas a través del presente anun-
cio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de 1 mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamente
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.

San Cristóbal de La Laguna, a 30 de diciembre de 2009. 

El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciudadana (Decreto nº 1361/2009, de 28 de mayo), Antonio
Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.



A N U N C I O
1017 219

Habiendo dado resultado negativo el intento de
notificación individual de resolución por la que
se dispone sancionar/talón de cargo, en relación
con la instrucción de expediente sancionador por
la comisión de una infracción grave tipificada en
el art. 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na, a las personas que seguidamente se detallan,
en su último domicilio conocido, de conformidad
con lo dispuesto en art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procede notificar dicha

resolución a las mismas a través del presente anun-
cio.

Lo que se comunica para conocimiento de los in-
teresados, haciéndoles saber que contra dicha reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer, potestativamente, recurso de reposición
ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, o bien podrá impugnarse directamen-
te ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio, sin perjuicio de que el interesado podrá
ejercer cualquier otro que estime procedente.
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San Cristóbal de La Laguna, a 30 de diciembre de 2009.- El Concejal-Teniente de Alcalde de Seguridad Ciu-
dadana (Decreto nº 1361/2009, de 28 de mayo), Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.

SAN MIGUEL DE ABONA

A N U N C I O
1018 181

Don Víctor Chinea Niebla, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de San Miguel de Abona.

Hace saber: que habiéndose aprobado por resolu-
ción de Alcaldía n° 2151/2009 de fecha de 30 de di-
ciembre de 2009, provisionalmente, el Padrón co-
rrespondiente a la Tasa de Abastecimiento de Agua
Potable a la población, correspondiente al sexto bi-
mestre, noviembre-diciembre de 2009, se someten a
información pública por plazo de quince (15) días
hábiles, a contar desde el siguiente hábil a su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, para que
cuantas personas tengan interés puedan examinarlo
y presentar las reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Una vez transcurrido dicho período sin que se pre-
senten las mismas, el Padrón se considerará defini-
tivamente aprobado, abriéndose plazo de ingreso en
período voluntario, desde el día siguiente al de la ter-
minación del plazo de información hasta transcurri-
do el mes siguiente, en la oficina de Entemanser,
S.A., sita en la Carretera General del Sur, n° 104, de
este término municipal, en horario de 8:30 a 14:30
horas.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

El Alcalde, Víctor Chinea Niebla.

SANTA CRUZ DE LA PALMA

A N U N C I O
1019 39

Notificación por comparecencia de la providencia
de apremio y requerimiento de pago por no resultar
posible la notificación personal a Ángel Luis Acos-
ta Díaz y otros.

Doña Náyade A. Pulido Martín, Tesorera acctal.
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Pal-
ma.

Hago saber: que no siendo posible practicar noti-
ficación personal a los deudores que se relacionan
en el Anexo al presente anuncio, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, mediante el pre-
sente se les cita para que comparezcan por sí o por
medio de representante en el lugar y durante el pla-
zo que a continuación se indica, a fin de que les se-
an notificadas las actuaciones llevadas a cabo en el
procedimiento que a cada uno le afecta.

Procedimiento: procedimiento administrativo de
apremio.

Actuación que se notifica: providencia de apremio,
cuya notificación inicia la vía de apremio para la eje-
cución de los débitos perseguidos, dictada por la Te-
sorera Interina de la Corporación, transcurrido el pla-
zo de ingreso de dichos débitos en período voluntario,
con liquidación del recargo de apremio correspon-
diente y el requerimiento al obligado al pago para



que efectúe el ingreso de la deuda principal, del re-
cargo liquidado y de los intereses de demora que pro-
cedan y con la advertencia de que, si no lo hicieran
en los plazos legalmente establecidos, se procederá
al embargo de sus bienes.

Lugar y plazo de comparecencia: conforme a lo
dispuesto por el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, los deudores o
sus representantes deberán comparecer para ser no-
tificados en la Oficina de Recaudación Municipal,
en el plazo de quince días naturales, contados desde
el siguiente al de la publicación de este anuncio, trans-
currido el cual, sin comparecer, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales al día
siguiente al del plazo señalado, significándole que,
cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de
sus trámites se entiendan notificados por no haber
comparecido el interesado, se le tendrá por notifica-
do de las sucesivas actuaciones y diligencias de di-
cho procedimiento, sin perjuicio de la notificación,
en su caso, del acuerdo de enajenación de los bienes
embargados y se mantendrá el derecho que le asiste
a comparecer en cualquier momento del mismo.

Plazos de ingreso: de conformidad con el artículo
62.5 de la precitada Ley:

a) Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, se ingresarán hasta el día 20 del mismo
mes o inmediato hábil siguiente.

b) Las deudas notificadas entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, se ingresarán hasta el día 5 del mes
siguiente o inmediato hábil posterior.

Transcurridos dichos plazos, si la deuda requerida
no se hubiera ingresado, se exigirá con el recargo que
corresponda y el interés de demora y se procederá al
embargo de sus bienes y derechos o, si existieran, a
la ejecución de garantías.

Lugar de ingreso y medios de pago en efectivo: el
ingreso de la deuda requerida podrá realizarse en la
Recaudación Municipal y por los medios de pago si-
guientes:

a) Metálico.

b) Giro postal.

c) Tarjeta de crédito y débito.

d) Cheque nominativo a favor del Excmo. Ayun-
tamiento de S/C de La Palma, cruzado y conforma-
do o certificado por la entidad librada, en fecha y for-
ma.

e) Transferencia bancaria con ingreso en la cuenta
corriente restringida de recaudación que este Excmo.

Ayuntamiento mantiene con la Caja General de Aho-
rros de Canarias con código 2065 0790 15 2900002021.

f) Cualesquiera otros medios autorizados por el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda.

Interés de demora y costas del procedimiento: cuan-
do proceda, serán liquidados los intereses de demo-
ra correspondientes al principal de la deuda, desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo para el in-
greso en período voluntario hasta la fecha de su in-
greso. Asimismo, serán repercutidas las costas del
procedimiento.

Recursos: contra el procedimiento de apremio y
sólo por los motivos tasados en el artículo 167.3 de
la mencionada Ley General Tributaria, podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante la Sra. Tesorera,
en el plazo de 1 mes a contar desde el día de la re-
cepción de esta notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14.2 de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales en vigor.

Contra la desestimación expresa o presunta del re-
curso de reposición podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el órgano competente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de 2 meses contados desde el día siguiente a la
notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción, si es expresa y seis meses si no lo fuera, con-
tados desde el día siguiente al que deba entenderse
desestimado el referido recurso de reposición de for-
ma presunta.

No obstante, podrá interponer cualquier otro re-
curso que estime conveniente.

Suspensión del procedimiento: la interposición de
cualquier recurso no paraliza la tramitación del pro-
cedimiento, que sólo podrá suspenderse en los casos
previstos en los artículos 14.4 de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales en vigor y 73 del vigente
Reglamento General de Recaudación.

Motivos de oposición: contra la providencia de
apremio sólo son admisibles los motivos tasados en
el artículo 167 de la vigente Ley General Tributaria:

a) Extinción total de la deuda o prescripción del
derecho a exigir su pago.

b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o
compensación en período voluntario y otras causas
de suspensión del procedimiento de recaudación.

c) Falta de notificación de la liquidación.

d) Anulación de la liquidación.
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e) Error u omisión en el contenido de la providen-
cia de apremio que impida la identificación del deu-
dor o de la deuda apremiada.

Aplazamiento y fraccionamiento del pago: podrán
ser solicitados en los términos y con las garantías que
establecen los artículos 65 de la Ley General Tribu-

taria en vigor y concordantes del vigente Reglamen-
to General de Recaudación.

En Santa Cruz de La Palma, a 14 de diciembre de
2009.

La Tesorera acctal., Náyade A. Pulido Martín.
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APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DNI/NIE/CIF ACTO A NOTIFICAR NÚMERO 
1 ACOSTA DIAZ ANGEL LUIS 42160278J PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000026
2 ALONSO PADRON JOSE ANTONIO 42177095V PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000079
3 ALVAREZ PEREZ MARINA 42106530Q PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000044
4 ARROCHA BRITO CONCEPCION 42170444J PROVIDENCIA DE APREMIO 009485/000059
5 ARROCHA GARCIA MARIA SORAYA 42191969X PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000158
6 ARROCHA MARTIN FRANCISCO JOSE 42193264V PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000171
7 ARROCHA MARTIN RAFAEL ALEJANDRO 42194005E PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000175
8 AUTOS FRANARO SL B38008066 PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000204
9 BLAZQUEZ CASTRILLO JAVIER 52475445W PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000323
10 BREEN HANNAH LUCY X07202505D PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000125;009634/000338
11 BRITO MONTERREY FRANCISCO 42121924T PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000136;009485/000126;009634/000359;009508/000125
12 CABEZOLA GUERRA NIEVES JOSEFA 42889595T PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000385
13 CABRERA CONCEPCION ANTONIO MIGUEL 42173987Z PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000395
14 CANOVACA VARGAS FRANCISCO JAVIER 42185327S PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000478
15 CARBALLO VENTURA FRANCISCO DAVID 42173774P PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000486
16 CARBALLO VENTURA JUAN EDUARDO 42171530H PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000487
17 CASTRO ROMAN MANUEL 28536254Q PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000544
18 CENTROS CANARIOS DE MEDICINA Y SALUD SL B35376292 PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000202
19 CLEMENTE LORENZO JULIETA 42120412Y PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000570
20 COLMENERO RODRIGUEZ MARIA SONIA 44453651X PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000581
21 COMERCIAL CONE SA S.A. FRIGORIFICOS 03806847W PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000583
22 COMERCIAL SOGON SL B38465019 PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000587
23 CONCEPCION FRANCISCO JULIO 42174947P PROVIDENCIA DE APREMIO 009343/000642;009634/000605
24 CONCEPCION RODRIGUEZ ELENA 42187636R PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000634
25 DAYEKH HEGEIGE RAFAEL 42169545B PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000251
26 DE LAS CASAS CABEZAS CARMEN 42103293E PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000711
27 DE PAZ BRAVO ZORAIDA 42107210Y PROVIDENCIA DE APREMIO 009508/000246;009634/000721
28 DELGADO PEREZ JUAN 41836065P PROVIDENCIA DE APREMIO 009343/000769;009634/000738
29 DIAZ CACERES EMILIO 42160153A PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000752
30 DIAZ RAMOS ISABEL 42154101T PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000288
31 DIAZ RODRIGUEZ ISIDRO 42099396N PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000290;009508/000275;009485/000312
32 DIAZ SICILIA JOSE MANUEL 42155601M PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000812
33 DOUGLAS GEORGE IAN 00688231W PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000832
34 ESCOBAR HERNANDEZ SONIA 42175727Y PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000847
35 ESPAÑA ROSADO JOSE ANTONIO 02640384F PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000850
36 EXPOSITO CABRERA ANTONIO 42138311B PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000310
37 FAIRA SL B38059689 PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000868
38 FALANGE ESPAÑOLA DE LAS JONS G28748242 PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000314;009634/000872
39 FALL CHEIKI IBRAHIM X03953630E PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/00873
40 FELICIANO PAZ DE MARIA IMELDA 42135043D PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000320
41 FELIPE CABRERIZO FRANCISCO 42140160C PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000886
42 FELIPE MARTEL JORGE 42172292K PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000902
43 FELIPE MARTEL MARIA DEL CARMEN 42157518J PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/000900
44 FORTUNY ROMEO SANTIAGO 42174334Q PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001005
45 GALVAN ESCANAVERINO JULIAN 42119404X PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000379
46 GARCIA ARRAFAN MARIA TERESA 42172337C PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001037
47 GARCIA NAVARRO JOSE MARIA 42170314K PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001107
48 GOMEZ VALENZUELA FRANCISCO JAVIER 45660176R PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001168
49 GONZALEZ MARTIN JOSE 42638746N PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000447
50 GUERRA CLEMENTE VICENTE 42144762E PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000463
51 HERNANDEZ ABRANTE RAFAEL 42157427Z PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001345
52 HERNANDEZ CONCEPCION JOSE CARLOS 42167704X PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001387
53 HERNANDEZ CONCEPCION NIEVES LUZ 42169741T PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001396
54 HERNANDEZ FELIPE MARIA NIEVES 42143650Z PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000508;009634/001419
55 HERNANDEZ MARTIN ANTONIO 42121507C PROVIDENCIA DE APREMIO 009485/000580
56 HERNANDEZ PEREZ JOSE FRANCISCO 42153872R PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000553
57 HERNANDEZ RODRIGUEZ MARINOLA 42106638D PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001568;009646/000566
58 HIERRO MARTINEZ CARLOS 29791642H PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001619
59 INFEGA SA A28822351 PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000591
60 INFORMATICA ANDRES Y FERNANDO S.L.L. B38732772 PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001638
61 INVERSIONES FAROSA SL B38661617 PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000595
62 ISIDORO CONCEPCION SL B38053708 PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001648
63 LA CONDESA PROPERTY SL B38962270 PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000614
64 LOPEZ GARCIA GUSTAVO 42181225F PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001733
65 LORENZO HERNANDEZ CORAIMA 42232998F PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001790
66 LORENZO HERNANDEZ FRANCISCO 42167858A PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001791
67 LORENZO RODRIGUEZ ANTONIO V. 42137863T PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000669
68 LOZANO PAZ GUSTAVO FRANCISCO 42111335Z PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000677
69 LUIS DIAZ CARMEN DOLORES 42160090D PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000685
70 MARQUEZ TABLANTE IRAIDA JOSEFINA X01695597Z PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000699
71 MARTIN ALONSO JUAN MANUEL 42182905P PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001880
72 MARTIN HERRERA CARLOS MARIA 42145886L PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000733
73 MARTIN HERRERA WENCESLAO 42162394J PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001963;009646/000734
74 MARTIN MARTIN CIPRIANO 06016388W PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001977
75 MARTIN MARTIN HIPOLITO 42132480E PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001980
76 MARTIN MARTIN ROGELIO 42130014V PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/001987
77 MARTIN PEREZ RUBEN 42169223B PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002018
78 MARTIN RODRIGUEZ ANA ALICIA 42176207A PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002026
79 MARTIN RODRIGUEZ HIPOLITO 42155555M PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002034
80 MARTIN RODRIGUEZ JOSE ANTONIO 42162340M PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002035
81 MATOS BRAVO CAMILO 42099991D PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000773
82 MC CANN FARIAS EDWUARD WILLIAN 00664684F PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002082
83 MEDINA HENRIQUEZ PEDRO MIGUEL 42183260H PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002089
84 MORALES HERNANDEZ ANA ELISA 42191936T PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002171
85 MORALES REYES EVELINA 42099757M PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002174;009646/000810
86 MORERA LOPEZ NIEVES ROSA 42162929L PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002194
87 NUÑEZ ALVAREZ VICENTE 35440159B PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002251
88 PADRON MENDOZA ANGEL JOSE 43831049H PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002302
89 PAZ GONZALEZ PIO DE 42112373V PROVIDENCIA DE APREMIO 009343/002536;009634/002338
90 PAZ REYES ANTONIO MANUEL 42168947B PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002344
91 PEREZ DE PAZ CARMEN ROSA 42161083J PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002412
92 PEREZ ESPINOSA ANDREA 42131003V PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000909;009634/002425
93 PEREZ PEREZ JUAN ALONSO 42141089Y PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/000966
94 PEREZ RABAZO MARUJA 01316011C PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002593
95 PEREZ RIVEROL MANUEL AGUSTIN 42162516C PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002597
96 PEREZ RODRIGUEZ MIGUEL MANUEL 42170383K PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002633
97 PEREZ SANJUAN LUIS SANTIAGO 42180597T PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002660
98 PESTANA RODRIGUEZ JUAN MANUEL 42187559Q PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002688
99 PONCE MANRIQUEZ FABIOLA DEL CARMEN X00646074G PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002730
100 PRIETO RODRIGUEZ FERNANDO 09736408W PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002736
101 RAMOS GUTIERREZ DULCE MARIA 42021122F PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002779
102 RAMOS HERRERA ANTONIO 42130524K PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002781
103 REYES PEREZ RAFAEL 42174587Q PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002818
104 REYES SANTANA SAMANTA LORENA 42196603K PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002819
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105 RIOS MARTIN LUIS JOSUE 42193414Y PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002825
106 RIVEROL MIRANDA JOSE FELIX 42173396K PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002835
107 ROCHA RODRIGUEZ MARIA ESPERANZA 42146028T PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002844
108 RODRIGO ACOSTA ALEJANDRO JESUS 42181338M PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002845
109 RODRIGO ACOSTA EUGENIO 42158969S PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/001069
110 RODRIGO ORTIZ EUGENIO 42472839G PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/001070;009634/002846
111 RODRIGUEZ EXPOSITO SARA 42099274M PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/001089
112 RODRIGUEZ LORENZO JOSE 42101641A PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002962
113 RODRIGUEZ MARTIN FRANCISCO JOSE 42190755S PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002972
114 RODRIGUEZ MARTIN MANUEL VICENTE 42136388C PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/002976
115 RODRIGUEZ PAZ PEDRO 42137546M PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/001141
116 RODRIGUEZ PEREZ JOSE A. 42173160S PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/001147;009634/003010;009508/001067
117 RODRIGUEZ RODRIGUEZ LUIS ALBERTO 42164783X PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003040
118 RODRIGUEZ RODRIGUEZ REGINO 42127987Z PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/001159
119 RODRIGUEZ RODRIGUEZ YAIZA 42191569R PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003049
120 ROJAS CALDERON DAVINIA DOLORES 42192402Y PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003068
121 ROJAS CASTRO DANIEL 42150337P PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003070
122 ROJAS HERNANDEZ CIPRIANO 42105995X PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003073;009646/001173
123 ROJAS PIÑERO AGUSTIN 42169492G PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003075
124 ROJAS PORTE ROBERT RAFAEL X04814289K PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003077
125 RUIZ DUQUE RICARDO ALBERTO X03674438G PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003096
126 SAAVEDRA BRITO MANUEL 42176856P PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003101
127 SAAVEDRA PEREZ JUAN MANUEL 42145320M PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003103
128 SAMBLAS LORENZO JUAN 42107481R PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003123
129 SAN BLAS RODRIGUEZ SILVIA MARIA 42178468X PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/001199
130 SAN JUAN PEREZ FRANCISCO 42178447N PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003158;009343/003421
131 SANCHEZ ACOSTA ANTONIO 42138290J PROVIDENCIA DE APREMIO 009343/003431;009634/003165
132 SANCHEZ SAN GIL JOSE MANUEL 42156629K PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003213
133 SANJUAN MENDEZ VICTOR 42188053G PROVIDENCIA DE APREMIO 009646/001237
134 SASTRE MORALES ROMAN RUBEN 42232796N PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003263
135 TACORONTE PADRON JESICA 42192100A PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003319
136 TELLEZ SANZ MARIA BLANCA 12697829N PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003327
137 TELLO VALDES CAROLINA 21427976A PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003328
138 TOLEDO SANCHEZ CARMEN MARIA S 42152836T PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003345
139 VILLANI PICEDA ERMANNO X02432517Z PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003440
140 WIEGERT GARCIA MANFRED WALTER 00974357P PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003446
141 WILOW NORMA JEAN X05560307B PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003448
142 ZAPATA CORNIEL VIRGINIA THAIS 42198530Q PROVIDENCIA DE APREMIO 009634/003457

TACORONTE

Negociado de Rentas

A N U N C I O
1020 188

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, y habiéndose intentado la notificación al obli-

gado tributario o a su representante, de los actos tri-
butarios especificados a continuación sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a este
Ayuntamiento, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente anuncio, que se encuentran pendientes de notifi-
car los actos cuyo interesado y procedimiento se es-
pecifican a continuación, en concepto de Inscripción
alta y liquidación Tasa por Prestación de Servicio de
Recogida de Basura y Residuos Sólidos Urbanos.



El órgano responsable de la tramitación de la pre-
sente notificación es el Departamento de Rentas de
la Corporación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados tributarios indicados anterior-
mente, o sus representantes debidamente acredita-
dos, deberán comparecer en el plazo de 15 días na-
turales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, de lunes a viernes, en horario de 9,30 a 13,30
horas, en la Oficina de Rentas de este Ayuntamien-
to, sita en Plaza del Cristo, nº 1, al efecto de practi-
car la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se pro-
ducirá a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer (todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en
el art. 112 de la Ley General Tributaria).

Modo de ingreso: en la Tesorería de Fondos de es-
te Ayuntamiento, en efectivo o cheque nominativo a
favor del Ayuntamiento de Tacoronte.

Período voluntario: las liquidaciones notificadas
entre los días 1 y 15 de cada mes pueden ser ingre-
sadas sin recargo, hasta el día 20 del mes posterior
o, si éste no fuera hábil, hasta el día siguiente hábil
siguiente. Las notificadas entre los días 16 y último
de cada mes pueden ser ingresadas sin recargo has-
ta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente (art. 62.2
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria).

Período ejecutivo: si transcurrido el plazo de pago
en período voluntario, no ha sido satisfecha la deu-
da, ésta se exigirá por vía de apremio. Si se satisfa-
ce la totalidad de la deuda antes de la notificación de
la providencia de apremio, se devengará el recargo
ejecutivo del 5 por ciento. Se devengará el recargo
de apremio reducido del 10 por ciento cuando se sa-
tisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en perí-
odo voluntario, antes de la finalización de los si-
guientes plazos: A) Si la notificación de la providencia
de apremio se realiza entre los días 1 y 15 de cada

mes, desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 de dicho mes o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente. B) Si la notifica-
ción de la providencia se realiza entre los días16 y
último de cada mes, desde la fecha de recepción de
la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o, si
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguien-
te. Se devengará recargo de apremio ordinario del 20
por ciento cuando no concurran las circunstancias re-
feridas en los anteriores apartados (art. 28 y 62.5 de
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria).

Recursos y reclamaciones: contra la presente li-
quidación podrá usted interponer recurso de reposi-
ción ante el Sr. Alcalde-Presidente en el plazo de 1
mes a partir del día siguiente al de la notificación.
Contra la desestimación expresa o presunta del re-
curso de reposición referido, puede interponer re-
curso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de 2 meses a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la resolución de-
sestimatoria, o en el mismo plazo cuando no haya re-
caído resolución en un mes a contar desde el día si-
guiente al de presentación del citado recurso de
reposición. El procedimiento de apremio sólo se sus-
penderá en los casos y condiciones previstas en el
art. 165 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

En la Ciudad de Tacoronte, a 29 de diciembre de
2009.

El Alcalde-Presidente, Hermógenes Pérez Acosta.

A N U N C I O
1021 189

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 11 de enero de
2010, se acordó la aprobación del Padrón corres-
pondiente al segundo semestre del ejercicio 2009, de
la Tasa por Recogida Domiciliaria de Residuos Só-
lidos Urbanos.

A tenor de lo estipulado en el artículo 14.4 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, dicho Padrón estará expuesto al
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público por el período de 15 días, en la Intervención
de Fondos de este Ayuntamiento, contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el B.O.P.

Los interesados podrán interponer, dentro del pla-
zo anteriormente mencionado, Recurso de Reposi-
ción, a que se refiere el art. 108 de la Ley de Bases
de Régimen Local 7/1985, de 2 de abril, previo al

Contencioso-Administrativo o cualquier otro que en
mejor derecho proceda.

En la Ciudad de Tacoronte, a 11 de enero de 2010.

La Interventora de Fondos accidental, Mª Horten-
sia García López de Vergara.- V.º B.º: el Alcalde-Pre-
sidente, Hermógenes Pérez Acosta.
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Multas de Tráfico

A N U N C I O  
1022 190

Se hace saber a:
Nº DNI TITULAR ULTIMO DOM. CONOCIDO (*) ARTICULO FECHA EUROS EXP.

INFRACCION 

1 78723960C NATALIA DEL CASTILLO RAMOS CALLE FUERTEVENTURA, Nº 10-38350-TACORONTE RGC 94.2.1D 19/07/2009 90 408/2009
2 54062842P ERNESTO ALFONSO BEIRAS VERA URBANIZACIÓN SAN BENITO S/N-38200 LA LAGUNA RGC 94.2.1D 24/07/2009 90 417/2009
3 41975488M CECILA DE JESÚS SEGURADO NODA CALLE CAMINO LA MINA, Nº 3-38201- LA LAGUNA RGC 154.2 A 31/07/2009 90 419/2009
4 45453785N IVANA IRINABASTARRICA PEREZ CALLE TIJARAFE, Nº 13-B-38390- SANTA URSULA RGC 94.2.1D 18/08/2009 90 423/2009
5 X0546229W JURGETT BECKJER HANS CALLE ITALIA, Nº 5-38400, PUERTO DE LA CRUZ RGC 170.G.1 A 16/08/2009 60 425/2009
6 43801760P ISABEL GAMEZ RODRÍGUEZ CALLE LOS GUANCHES, Nº 32-38350 TACORONTE RGC 171.1 A 09/09/2009 60 430/2009
7 45446884B JUAN MANUEL LUIS HERNÁNDEZ CAMINO VIEJO S/N, 38280 TEGUESTE RGC 154.2 A 31/07/2009 90 435/2009
8 42929102Q JUAN FRANCISCO MEJIAS RAMOS CALLE EL PRIS, Nº 38-38358/ TACORONTE RGC 153.1 A 11/09/2009 60 451/2009
9 41807032R MANUEL SEVERIANO DIAZ DORTA CALLE ENTRADA DRAGADOS CONSTRUCC, Nº 91-38108 SANTA CRUZ DE TFE. RGC 94.2.1D 11/09/2009 90 452/2009
10 41807032R MANUEL SEVERIANO DIAZ DORTA CALLE ENTRADA DRAGADOS CONSTRUCC, Nº 91-38108 SANTA CRUZ DE TFE. RGC 94.2.1D 11/09/2009 90 453/2009
11 42939417G JOSE MANUEL RODRÍGUEZ BARBUZANO CARRETERA TACORONTE-TEJINA, Nº 55-B-38350 TACORONTE RGC 94.2.1D 13/09/2009 90 454/2009
12 43800036D MARIA DESIREE HERNÁNDEZ AGUIAR CALLE FRANCISCO JAVIER, Nº 39-02-38380 SANTA CRUZ RGC 94.2.2I 16/09/2009 150 455/2009
13 B38722039 STANDNIG CANARIAS S.L. CALLE CASTILLO, Nº 58 -38002 SANTA CRUZ DE TENERIFE RGC 94.2.1K 18/09/2009 90 458/2009
14 43623584J Mª. DEL MAR PEREZ QUINTERO CALLE SAN CRISTÓBAL, Nº 72-B 38359 EL SAUZAL RGC 154.2-A 19/09/2009 90 459/2009
15 X4428778J LESTER RIVERO CAPIRO CALLE JOSE MORALES CLAVIJO, Nº 33 38350 TACORONTE RGC 94.2.1D 26/09/2009 90 461/2009
16 41992887Q JULIO JOSE HERNÁNDEZ FUENTES CAMINO EL MORAL, Nº 5-38296 LA LAGUNA RGC 94.2.1D 09/10/2009 90 463/2009
17 78569394Z Mª. INMACULADA GONZALEZ HENANDEZ CALLE JOSE MORALES CLAVIJO, Nº 33 38350 TACORONTE RGC 94.2.1D 09/10/2009 90 464/2009
18 79065147W CRISTIAN JACOBO PEREZ CORREA CAMINO LOS ANDENES, Nº 119-V13-3-2 A 38208 LA LAGUNA RGC 168-1 A 09/10/2009 60 465/2009
19 43813648M MARIA LARISSA NAME HERNÁNDEZ CALLE RAMBLA DE PULIDO, Nº 30 38004 SANTA CRUZ RGC 94.2.1D 14/10/2009 90 473/2009
20 78610862J MARIA MACARENA MARRERO AMADOR CARRETERA NUEVA CORUJERA, Nº 114-38390 SANTA URSULA RGC 94.2.1D 19/10/2009 150 477/2009
21 42046162T CARMEN M. CRUS DE LA CRUZ CALLE LOPE DE VEGA, Nº 28 -38005 SANTA CRUZ DE TFE. RGC 37.1.1A 16/10/2009 60 476/2009
22 42937048G MANUEL TORRES GIL CALLE LOMO COLORADO, Nº 54-B-38350 TACORONTE RGC 94.2.1D 25/09/2009 90 480/2009
23 A35213198 CLINICA GARA SA CARRETERA GENERAL DEL NORTE, Nº 124-38350 TACORONTE RGC 94.2.1D 24/11/2009 90 481/2009
24 43605422K JOSE LUIS MARIA RODRIGUEZ DORTA CALLE MARIANO LOPEZ ARIAS, Nº 45 RGC 94.2.1D 08/10/2009 90 491/2009
25 42105253G ANDREA SILVIA RODRIGUEZ GONZALEZ CALLE FRANCISCO GUERRERO CAZORLA. Nº 42-38004 SANTA CRUZ DE TFE. RGC 171.1A 20/10/2009 60 493/2009
26 25145392K JOSE MIGUEL CASTON GARCIA CARRETERA LA VICTORIA, Nº 138-38380 LA VICTORIA RGC 94.2.1J 22/10/2009 90 495/2009
27 45451895P EDUARDO RIVERO GONZALEZ CALLE EL PINO, Nº 46-38200 LA LAGUNA RGC 94.2.1D 24/10/2009 90 502/2009
28 78568940C NURIA ESTHER FIGUEROA BARRETO CALLE LA HOYA, Nº 3-38260 LA LAGUNA RGC 171.1 A 26/10/2009 60 503/2009
29 42922372W ANDRES DE LA ROSA BAEZ CALLE VOLCAN NEVADO DEL RUIZ , Nº 31 V-8-38108 LA LAGUNA RGC 94.2.1D 28/10/2009 90 506/2009
30 78371302K MILAGROS MENDEZ LOPEZ CALLE GENERAL MOLA, Nº 40-38300 LA OROTAVA RGC 171.1 A 30/10/2009 60 510/2009
31 X2168712L STEFANIE PREUSS CALLE LA MAJADA TENINA, Nº 11-1C-38260 LA LGUNA RGC 94.2.1D 02/11/2009 90 514/2009
32 45453241C ANA BELEN GARCIA PEREZ CALLE LOS ANDENES, Nº 27 -38350 TACORONTE RGC 94.2.1D 02/11/2009 90 517/2009
33 43787034W MANUEL AGUSTIN PEREZ SUAREZ CALLE EL BALDIO EDIF.. EL TANQUE, Nº 1-S-38280 TEGUESTE RGC 72.4.1A 05/11/2009 150 521/2009
34 54042731E SERGIO NUÑEZ GALVAN CALLE PUNTO CUBANO, Nº 5-38200 LA LAGUNA RGC 94.2.1D 06/11/2009 90 523/2009
35 42068562K ROSARIO FARIÑA CASTRO GRUPO CHIMISAY, Nº 6-11-A-38010 SANTA CRUZ RGC 94.2.1D 13/11/2009 90 524/2009
36 B38840047 GLOYPE ASESORES ASOCIADOS SL CALLE VERODES, VVDA-12-38109 EL ROSARIO RGC 94.2.1D 13/11/2009 90 526/2009

(*) LSV= LEY DE SEGURIDAD VIAL, RGC= REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN.

Que por esta Alcaldía se ha  acordado iniciar expediente sancionador por infracción del artículo reseñado
(*), del  Real Decreto 13/1992 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación,
en virtud de la denuncia cuyos datos se relacionan.

Lo que se notifica mediante su inserción en el  Boletín Oficial de la Provincia. A los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, haciéndole saber al interesado que frente a este acuerdo puede pre-
sentar  alegaciones y tomar audiencia y vistas del expediente en el plazo de quince días (15) días desde la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con la establecido en el
artículo 10 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento
Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

En Tacoronte, a 30 de diciembre de 2009.

El Alcalde-Presidente, Hermógenes Pérez Acosta.



VILLA DE ADEJE

Concejalía de Desarrollo Económico 
y de Hacienda Municipal

Inspección Tributaria

A N U N C I O
1023 357

Anuncio relativo a requerimiento de compare-
cencia para notificación de actuaciones adminis-
trativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
112.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria (BOE de 18.12.03), y habiéndose in-
tentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, o consta como desconocido y/o
ausente en dicho domicilio o lugar, sin que haya si-
do posible practicarla por causas no imputables a la
Administración Tributaria Local, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se
especifican a continuación.
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En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados anteriormente, o
sus representantes debidamente acreditados deberán comparecer en el plazo de 15 días naturales, contados des-
de el siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de
9 a 14 horas, de lunes a viernes, en el edificio del Ayuntamiento de la Villa de Adeje, sito en calle Grande nº
1, 2ª planta de la Villa de Adeje (tfno. 922756200), al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer.

En la Villa de Adeje, a 12 de enero de 2010.

El Concejal Delegado del Área de Desarrollo Económico y de Hacienda Municipal, Ermitas Moreira Gar-
cía.



VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE

A N U N C I O
1024 170

Por don Andrés Vila del Castillo, en nombre y re-
presentación del Nueva Isla Baja, S.A., se ha solici-
tado Licencia Municipal para la instalación de una
actividad dedicada a “Hotel de 5 Estrellas”, ubicada
en la “Parcela 1 P.E. del Campo de Golf, Finca de La
Fuente”, de este término municipal de Buenavista del
Norte.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 16 a) de la Ley 1/1998, de 08
de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, para que quienes se sien-
tan afectados, puedan hacer las observaciones que
estimen pertinentes, en el plazo de veinte (20) días,
contados desde el siguiente al de la inserción de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Buenavista del Norte, a 08 de enero de 2010.

El Alcalde, Víctor Manuel Lorenzo Lorenzo.

VILLA DE LOS REALEJOS

Empresa Pública de Vivienda, VIVIRE

A N U N C I O
1025 16837

Adjudicación definitiva licitación consultoría re-
dacción proyecto en Palo Blanco (construcción 26
Viviendas Protegidas).

1°) Entidad adjudicataria.

Empresa Pública de Vivienda del Excmo. Ayunta-
miento de Los Realejos.

Avda. Canarias n° 6.
38410-Los Realejos.
N° fax 922.35.54.90. Tfno.: 922.34.62.20.

2°) Objeto del contrato.

Redacción proyecto construcción 26 Viviendas Pro-
tegidas en Palo Blanco.

3°) Presupuesto adjudicación.

75.142,33 euros.

4°) Adjudicación definitiva.

Fecha: 27 de noviembre de 2009.
Adjudicatario: Máximo Javier Trujillo Trujillo.

Nacionalidad: española.
Plazo de ejecución: 2 meses.

5°) Gasto anuncio.

Será a costa del adjudicatario.

Los Realejos, a 28 de diciembre de 2009.

El Presidente, Oswaldo Amaro Luis.

CONSORCIO DE TRIBUTOS
DE LA ISLA DE TENERIFE

A N U N C I O
1026 373

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
individual al interesado o a su representante por los
cauces previstos a tal efecto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003 General Tributaria, de 17 de diciembre,
sin que haya sido posible practicar la misma por cau-
sas no imputables a la Administración, por medio del
presente se hace pública la relación de actos que se
encuentran pendientes de notificar, señalándose, en
cada caso, el procedimiento tributario en que se ha
dictado el correspondiente acto:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes anteriormente relacionados deberán com-
parecer en el plazo de 15 días naturales, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, para ser notificados personalmente de las
actuaciones administrativas contenidas en los referi-
dos procedimientos administrativos, ante el Servicio
de Gestión Tributaria del Consorcio de Tributos de
la Isla de Tenerife, en la Oficina Central, sita en la
calle Leoncio Rodríguez, 003, 3ª planta, edificio El
Cabo, de Santa Cruz de Tenerife, en horario de 9 a
13 horas de lunes a viernes, advirtiéndoles que, en
caso de no comparecer en dicho plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el ci-
tado artículo 112 de la Ley General Tributaria.

El Gerente, Javier de Frutos Casado.

A N U N C I O
1027 374

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
individual de las deudas y/o actuaciones que obran
en este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife,
a nombre de los deudores, cotitular o acreedores que
figuran en la relación adjunta, y habiendo resultado
infructuosa la misma, por medio de la presente se le
cita para que comparezca, dentro del plazo de 15 días
(contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio), en las Oficinas del Consorcio de Tri-
butos de la Isla de Tenerife detalladas al pie del pre-
sente anuncio, a los efectos de ser notificado perso-
nalmente advirtiéndole que, en caso de no comparecer
en dicho plazo, la notificación se entenderá produci-
da a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado, todo ello en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 112.1 de la Ley
58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la no-
tificación:

Zona/Oficina: San Miguel de Abona.

Dirección: Cl. Antonio Alonso nº 7.

Municipio: San Miguel de Abona.
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Provincia: Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2010.

El Jefe de Zona/Oficina.

Relación de citaciones de fecha: a 14 de enero de
2010.

CIF NOMBRE EXPTE.

X1059553N ALBERTO RAMOS LUIS EJ-011423/2005
B38556288 AYELEN 99 DISTRIBUCIONES SL UNIPERSONAL EJ-018011/2005
A28000032 BANCO ESPAÑOL DE CREDITO SA EJ-051839/2009
A28000040 BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA EJ-051839/2009
41832215E BENCOMO RODRIGUEZ ANA LUISA EJ-018732/2009
20251283J NAVAS SACRISTAN MARIA PILAR EJ-011423/2005
41808016L GALVAN BELLO VICENTE EJ-018732/2009
41982906V HERNANDEZ RANCEL CARMELO EJ-019153/2007
42093756F RANCEL MARCELINO FRANCISCO JAVIER EJ-012012/2005
B38933453 RESIDENCIA CONDUCTAS ADICTIVAS DE CANARIAS SL EJ-038443/2009

A N U N C I O
1028 375

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
individual de las deudas y/o actuaciones que obran
en este Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife,
a nombre de los deudores que figuran en la relación
adjunta, y habiendo resultado infructuosa la misma,
por medio de la presente se le cita para que compa-
rezca, dentro del plazo de 15 días (contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio), en las
Oficinas del Consorcio de Tributos de la Isla de Te-
nerife detalladas al pie del presente anuncio, a los
efectos de ser notificado personalmente advirtién-
dole que, en caso de no comparecer en dicho plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado, todo ello en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 112.1 de la Ley 58/2003 de 17 de di-
ciembre General Tributaria.

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la no-
tificación:

Zona/Oficina: Guía de Isora.

Dirección: calle Guarpía nº 5, Urb. El Pinillo.

Municipio: Guía de Isora.

Provincia: Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 08 de octubre de 2009.

El Jefe de Zona/Oficina, Mª Irma Díaz Arvelo.

Relación adjunta al edicto de notificaciones de fe-
cha: 08 de octubre de 2009.

D.N.I./C.I.F. NOMBRE CONTRIBUYENTE MUNICIPIO EXPEDIENTE

X4915338P KOLEHMAINEN TAPIO JUHANI GUIA ISORA EJ-007063/2008
B38564886 PIRKAMA SL GUIA ISORA EJ-007063/2008

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
1029 196

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000815/2009.

NIG: 3803834420090006489.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Domínguez Domínguez, José.

Demandado: Construcciones JJ Alemán; FOGASA.

Procurador: ---.

Doña Elvira González Cánovas, Secretario del Juz-
gado de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000815/2009, se-
guidos a instancia de José Domínguez Domínguez
contra Construcciones JJ Alemán y FOGASA por
cantidad se ha acordado por Providencia de esta fe-
cha citar al demandado en ignorado paradero Cons-
trucciones JJ Alemán, FOGASA y la administración
concursal al objeto de que comparezca al acto de con-
ciliación y juicio que tendrá lugar el próximo día 09
de febrero de 2010 a las 11:40 horas en la calle Al-
calde García Gómez n° 5, Edificio Barlovento, plan-
ta baja (junto edif. Wehbe La Salle) c.p. 38005 de
Santa Cruz de Tenerife, donde se convoca a las par-
tes, sirviendo la presente de cédula de citación.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Construcciones JJ Alemán en ignorado pa-
radero, expido la presente en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 8 de enero de 2010.

El Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1030 204

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001031/2009.

NIG: 3803834420090007880.



Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Ugidos Cedeño, Moisés.

Demandado: Maitreya, S.L. Restaurante Tasc.

Procurador:---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de di-
ciembre de 2009.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Maitreya, S.L.
Restaurante Tasca Lagunera por los medios que cons-
tan en autos, se ignora su paradero, por lo que se re-
mite edicto al B.O.P. Doy fe.

D.ª María Elvira González Cánovas, Secretario ju-
dicial del Juzgado de lo Social número 2 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001031/2009
de este juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. Moisés Ugidos Cedeño contra Maitreya, S.L. Res-
taurante Tasca Lagunera, sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente cédula de citación de fecha 9 de di-
ciembre de 2009 del tenor literal siguiente:

Se proceda a citar para que comparezca en este Juz-
gado de lo Social el día 3 de febrero de 2010 a las
9:00 horas.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Maitreya, S.L. Restaurante Tasca Lagunera, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de diciembre de
2009.

El Secretario Judicial, María Elvira González Cá-
novas.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1031 297

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001171/2009.

NIG: 3803834420090009189.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Martín Barroso, Francisco.

Demandado: Félix Quemada Nieto, S.A.; Fondo
de Garantía Salarial.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de ene-
ro de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Félix Que-
mada Nieto, S.A. y Fondo de Garantía Salarial por
los medios que constan en autos, se ignora su para-
dero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001171/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Francisco Martín Barroso contra Félix Que-
mada Nieto, S.A. y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado el siguiente Auto del te-
nor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 14 de diciem-
bre de 2009.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda, re-
gístrese con su n° de orden en el Libro de su razón,
y:

Hechos.

Único: que con fecha 23 de octubre de 2009 fue
turnada a este Juzgado la demanda formulada por
D./Dña. Francisco Martín Barroso contra Félix Que-
mada Nieto, S.A. y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido.

Razonamientos jurídicos.

Primero: que a tenor de lo previsto en el artículo
404 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 2 y 10, ambos de la de Procedimiento
Laboral, examinadas la Jurisdicción y competencia
objetiva y territorial, procede en este caso conocer
del litigio planteado.

Segundo: que cumplidos los requisitos generales
establecidos en el artículo 80 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, y en su caso los específicos de la
modalidad procesal que corresponda a tenor del Tí-
tulo II de la misma Ley, procede admitir la deman-
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da y convocar a los litigantes en legal forma a los ac-
tos de conciliación si procede, y en su caso de juicio,
dándosele el trámite ordinario o con las especialida-
des que con arreglo a dicha Ley proceda, y en todo
caso con la urgencia y preferencia que corresponda.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la Jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Francisco Martín Barroso contra D./Dña. Félix Que-
mada Nieto, S.A. y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido.

Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-
tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 29 de enero de 2010 a las 10,00 horas, en la
Sala de Vistas número 2, Avda. Tres de Mayo, 24,
bajo, Edif. Filadelfia, Santa Cruz de Tenerife; ha-
ciéndose entrega a la demandada de copia de la de-
manda y documentos acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

Al primer y segundo otrosí, se tienen por hechas
las manifestaciones que contiene, admitiéndose las
pruebas propuestas consistentes en:

Interrogatorio de parte: cítese a la parte demanda-
da para que comparezca al acto de juicio a respon-
der al interrogatorio de la contraparte por sí o me-
diante tercero que designe por tener conocimiento
personal de los hechos, bajo apercibimiento de te-
nerse por reconocidos los hechos que le perjudiquen,
así como de multa de 180,30 a 601,01.

Documental: se requiere a la parte demandada pa-
ra que aporte los documentos interesados por la par-
te actora en su demanda.

Sirva la presente resolución de cédula de citación
a las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, en el plazo de 5 días hábiles siguien-
tes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social n° 2. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Félix Quemada Nieto, S.A., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2010.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1032 299

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000768/2009.

NIG: 3803834420090005503.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Pérez Ramos, Juan Carlos; Díaz Díaz,
Antonio; Bacallado de León, Manuel Vale.; Fernán-
dez Gutiérrez, Yeray.

Demandado: Echedo Anrate, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de ene-
ro de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Echedo An-
rate, S.L. por los medios que constan en autos, se ig-
nora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P.
Doy fe.

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000768/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Antonio Díaz Díaz, Manuel Valentín Bacalla-
do de León, Yeray Fernández Gutiérrez y Juan Car-
los Pérez Ramos contra Echedo Anrate, S.L., sobre
despido, se ha dictado el siguiente insertar resolu-
ción y fecha del tenor literal siguiente:
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Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de octubre
de 2009.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda, re-
gístrese con su n° de orden en el Libro de su razón,
y:

Hechos.

Único: que con fecha 15 de junio de 2009 fue tur-
nada a este Juzgado la demanda formulada por D./Dña.
Antonio Díaz Díaz, Manuel Valentín Bacallado de
León, Yeray Fernández Gutiérrez y Juan Carlos Pé-
rez Ramos contra Echedo Anrate, S.L., sobre despi-
do.

Razonamientos jurídicos.

Primero: que a tenor de lo previsto en el artículo
404 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 2 y 10, ambos de la de Procedimiento
Laboral, examinadas la jurisdicción y competencia
objetiva y territorial, procede en este caso conocer
del litigio planteado.

Segundo: que cumplidos los requisitos generales
establecidos en el artículo 80 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, y en su caso los específicos de la
modalidad procesal que corresponda a tenor del tí-
tulo II de la misma Ley, procede admitir la deman-
da y convocar a los litigantes en legal forma a los ac-
tos de conciliación si procede, y en su caso de juicio,
dándosele el trámite ordinario o con las especialida-
des que con arreglo a dicha Ley proceda, y en todo
caso con la urgencia y preferencia que corresponda.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Antonio Díaz Díaz, Manuel Valentín Bacallado de
León, Yeray Fernández Gutiérrez y Juan Carlos Pé-
rez Ramos contra Echedo Anrate, S.L., sobre despi-
do.

Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-
tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 26 de enero de 2010 a las 11:10 en el Juzgado
de lo Social n° 2 de Santa Cruz de Tenerife sito en la
Avda. 3 de Mayo, n° 24; haciéndose entrega a la de-
mandada de copia de la demanda y documentos acom-
pañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-

rece ni alega causa justa, que a juicio del juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifesta-
ciones que contiene.

Se requiere a la parte demandada para que aporte
los documentos interesados por la parte actora con-
sistentes en los recibos de salarios del actor del últi-
mo año y recibo del finiquito por liquidación de ha-
beres.

Por el Sr. Secretario Judicial se expedirá la vida la-
boral de cada uno de los trabajadores.

Sirva la presente resolución de cédula de citación
a las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, en el plazo de 5 días hábiles siguientes
a su notificación, salvo supuestos de conflictos co-
lectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Echedo Anrate, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de 2010.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1033 302

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000814/2009.

NIG: 3803834420090006010.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: extinción de contrato.

Demandante: Apicella, Massimiliano.
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Demandado: The Ocean Dreams Factory, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de ene-
ro de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a The Ocean
Dreams Factory, S.L. por los medios que constan en
autos, se ignora su paradero, por lo que se remite
edicto al B.O.P. Doy fe.

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000814/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Massimiliano Apicella contra The Ocean Dreams
Factory, S.L., sobre extinción de contrato, se ha dic-
tado la siguiente resolución del tenor literal siguien-
te:

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magis-
trado-Juez de este Juzgado, en resolución de esta fe-
cha cuya copia se adjunta, dictada en los autos de jui-
cio núm.: 0000814/2009 seguido a instancia de
Massimiliano Apicella contra The Ocean Dreams
Factory, S.L. sobre extinción de contrato por la pre-
sente se le cita a Vd. para que comparezca ante este
Juzgado el día 03 de febrero de 2010 a las 11:30 en
Sala núm. 2, Avda. Tres de Mayo, núm. 24, bajo, edf.
Filadelfia de Santa Cruz de Tenerife, a la celebración
de los actos de conciliación, si procede, y juicio, ba-
jo apercibimiento de que no se suspenderá por falta
de asistencia y que debe concurrir con las pruebas de
que intente valerse. Al propio tiempo se le cita para
que concurra al acto al efecto de contestar el inte-
rrogatorio de preguntas de la contraparte si así se hu-
biese interesado, bajo apercibimiento de tenerse por
ciertos los hechos que le perjudiquen, y de multa de
180,30 euros a 601,01 euros. Así mismo se le requiere
para que aporte la documentación a que se refiere la
resolución cuya copia se adjunta, bajo los apercibi-
mientos legales.

Y para que tenga lugar la citación ordenada de The
Ocean Dreams Factory, S.L., con domicilio en calle
Helsinki Oasis Dakota, núm. 21, 38670 Adeje, expi-
do la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de ene-
ro de 2010.

El Secretario.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
The Ocean Dreams Factory, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2010.

El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
1034 399

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001032/2009. 

NIG: 3803834420090007602.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Hernández Rodríguez, Alejandro.

Demandado: Servicios Socio Sanitarios de.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2010.

Hago saber: que por providencia dictada en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias de Ale-
jandro Hernández Rodríguez, contra Servicios Socio
Sanitarios de Tenerife S.L., en reclamación por des-
pido, registrado con el número 0001032/2009, se ha
acordado citar a Oceanic Assistance S.L., en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día 3 de fe-
brero de 2010 a las 12:00 horas, debiendo compare-
cer para la celebración de los actos de Conciliación
y en su caso de Juicio que tendrán lugar en Av. Tres
de Mayo n° 24, esquina Av. La Salle, Santa Cruz de
Tenerife personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Oceanic Assistance
S.L., se expide la presente cédula, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2010.

El Secretario Judicial.
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JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

EDICTO CITACIÓN A JUICIO
1035 418

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000694/2009. 

NIG: 3803834420090005108.

Fase: señalamiento de juicio. 

Materia: derechos.

Demandante: Rodríguez Gómez, Domingo. 

Demandado: Instituto Nacional de la Segur.; Te-
sorería General de la Seguri.; Mutua Universal MU-
GENAT; Promociones y Construcciones J.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de ene-
ro de 2010.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a Promociones
y Construcciones Jesusan S.L. por los medios que
constan en autos, se ignora su paradero, por lo que
se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Edicto.

Cédula de citación.

D./Dña. Herminia Hernández Sandalio, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 4 de Santa
Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos n° 694/09 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancias de D./Dña. Domingo Ro-
dríguez Gómez contra Promociones y Construccio-
nes Jesusan S.L., MUGENAT, INSS y TGSS, sobre
derechos, se ha dictado la siguiente:

Providencia del/la Magistrado-Juez, D./Dña. Mª
Carmen García Marrero.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2010.

Dada cuenta. Presentado el anterior escrito por la par-
te demandante, únase a los presentes autos de su razón.

De conformidad con lo solicitado por la Mutua Uni-
versal Mugenat y prestando su conformidad la parte
actora se acuerda la suspensión de los actos de con-
ciliación y juicio señalados para el día 26 de enero
de 2010, señalándose nuevamente para la celebra-
ción de dichos actos el día 9 de marzo de 2010 a las
10:35 horas  en la Sala de Vistas de este Juzgado si-
ta en Avda. 3 de Mayo n° 24, esquina Avda. La Sa-

lle, de Santa Cruz de Tenerife, sirviendo la notifica-
ción de esta resolución de citación en legal forma, y
estese a lo acordado en auto de fecha 29 de septiem-
bre de 2009 y demás resoluciones dictadas en este
proceso.

Cítese a la empresa Promociones y Construccio-
nes Jesusan S.L., por medio de exhorto al Juzgado
de Paz de Santa Úrsula, y, cautelarmente mediante
edictos que se publicarán en el BOP.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma S.S.ª I., por ante mí
el Secretario. Doy fe.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Pro-
mociones y Construcciones Jesusan S.L., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia, en Santa Cruz de
Tenerife, a 13 de enero de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

EDICTO CITACIÓN A JUICIO
1036 419

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000945/2009.

NIG: 3803834420090007692.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Martín Díaz, Josefa.

Demandado: La Palma Oficina Turística, S.L.; Fon-
do de Garantía Salarial.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de ene-
ro de 2010.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a La Palma Ofi-
cina Turística, S.L. por los medios que constan en
autos, se ignora su paradero, por lo que se remite
edicto al B.O.P. Doy fe.
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Edicto.

Cédula de citación.

D./Dña. Herminia Hernández Sandalio, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos n° 945/09 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancias de D./Dña. Josefa Martín
Díaz contra La Palma Oficina Turística, S.L. y FOGASA
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Se declara la jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Josefa Martín Díaz contra Fondo de Garantía Sala-
rial y La Palma Oficina Turística, S.L., sobre despi-
do.

Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-
tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 04 de febrero de 2010 a las 11:10 en Sala de
Vistas de los Juzgados de Primera Instancia e Ins-
trucción de Santa Cruz de La Palma, sito en calle An-
selmo Pérez Brito; haciéndose entrega a la deman-
dada de copia de la demanda y documentos
acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifesta-
ciones que contiene.

1.- Interrogatorio de parte: cítese a la parte de-
mandada para que comparezca al acto de juicio a res-
ponder al interrogatorio de la contraparte por sí o me-
diante tercero que designe por tener conocimiento
personal de los hechos, bajo apercibimiento de te-
nerse por reconocidos los hechos que le perjudiquen,
así como de multa de 180,30 a 601,01.

2.- Documental: se requiere a la parte demandada
para que aporte en el acto del juicio, los documentos
interesados por la parte actora, expresados como prue-
ba documental privada en el escrito de demanda.

3.- Testifical: se tiene por propuesta la testifical, y
procédase a la citación del testigo Doña Carolina Isa-
bel Camacho Amaro para su comparecencia en el día
señalado para la celebración del juicio.

4.- Documental pública: líbrese oficio a la TGSS
a fin de que expida y remita a este Juzgado la certi-
ficación interesada por la actora en su escrito de de-
manda.

Sirva la notificación de la presente resolución de
citación en legal forma de las partes para los actos
que vienen señalados.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, en el plazo de 5 días hábiles siguientes
a su notificación, salvo supuestos de conflictos co-
lectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Mª Car-
men García Marrero, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de Tene-
rife. Doy fe.

Y para que le sirva de citación en legal forma a La
Palma Oficina Turística, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 12
de enero de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1037 197

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001233/2008.

NIG: 3803834420080009217.

Fase: resolución.

Materia: derechos-cantidad.

Demandante: Maaqui Nieto, Aída.

Demandado: Actividades Comerciales Cónsul.

Procurador: ----.

Dña. María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:
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Que en los presentes autos núm. 0001233/2008, se-
guidos a instancia de D./Dña. Aída Maaqui Nieto,
contra Actividades Comerciales Cónsul S.L., por de-
rechos-cantidad, se ha dictado la siguiente:

Que estimando la demanda formulada por doña Aí-
da Naaqui Nieto contra la empresa Actividades Co-
merciales Cónsul, S.L., debo declarar y declaro el
derecho de la actora a seguir percibiendo el llamado
plus de polivalencia como lo venía percibiendo has-
ta julio de 2008, condenando a la demandada a estar
y pasar por esta declaración y al pago de la cantidad
de 400,65 euros, correspondiente al período de julio
a septiembre de 2008, ambos inclusive, con más el
10% de mora patronal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo
en este Juzgado dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de esta sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del Régimen Público de la Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en Grupo Banesto a nombre de este Juzgado con
el número 1587-0000-65-0797-09, acreditándolo me-
diante la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la cuenta de Depósito y Consignaciones tam-
bién abierta en el Grupo Banesto a nombre de este
Juzgado, la cantidad objeto de condena.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Actividades Comerciales
Cónsul S.L. en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de
Tenerife, a 09 de diciembre de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1038 198

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001187/2008.

NIG: 3803834420080008911.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Rodríguez Peña, Josué Enrique.

Demandado: Bloquera Canarias S.A.

Procurador: ---.

Dña. María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001187/2008, se-
guidos a instancia de D./Dña. Josué Enrique Rodrí-
guez Peña, contra Bloquera Canarias S.A., por can-
tidad, se ha dictado la siguiente sentencia cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por don Jo-
sué Enrique Rodríguez Peña contra la empresa Blo-
quera Canarias, S.A., debo condenar y condeno a la
demandada a que abone al actor la cantidad de 1.038,03
euros, con más el 10% de mora patronal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe recur-
so.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Bloquera Canarias S.A.
en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 04
de diciembre de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1039 199

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001202/2008.

NIG: 3803834420080009008.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.
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Demandante: Muñoz, Guillermina Patricia.

Demandado: Hermanos Mesa Cabrera S.L. Frut.

Procurador: ---.

Dña. María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001202/2008, se-
guidos a instancia de D./Dña. Guillermina Patricia
Muñoz, contra Hermanos Mesa Cabrera S.L. Frutas
y Verduras Alba, por cantidad, se ha dictado la si-
guiente:

Que estimando la demanda formulada por doña
Guillermina Patricia Muñoz contra la empresa Her-
manos Mesa Cabrera, S.L. (Frutas y Verduras Alba),
debo condenar y condeno a la demandada a que abo-
ne a la actora la cantidad de 1.686,72 euros, con más
el 10% de mora patronal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe recur-
so.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Hermanos Mesa Cabrera
S.L. Frutas y Verduras Alba, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el B.O.P., en
Santa Cruz de Tenerife, a 04 de diciembre de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mª José Parra Lozano.

E D I C T O
1040 200

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001346/2008.

NIG: 3803834420080010038.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Crescenzi, Rodrigo Rubén.

Demandado: Leonard Martin Edward.

Procurador: ---.

D./Dña. María José Parra Lozano Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001346/2008, se-
guidos a instancia de Rodrigo Rubén Crescenzi con-
tra Leonard Martin Edward, por cantidad se ha acor-
dado por resolución de esta fecha, citar a la parte
demandada en ignorado paradero, Leonard Martin
Edward al objeto de que comparezca al acto de con-
ciliación y juicio que tendrá lugar el próximo día 05
de marzo de 2010 a las 08:50 horas, en la Sala de Au-
diencias número 2 sede de los Juzgados de lo Social,
Avenida Tres de Mayo, 24, bajos (esquina con Ave-
nida de La Salle), Santa Cruz de Tenerife (Juzgado
de Refuerzo).

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Leonard Martin Edward, en Santa Cruz de
Tenerife, a 14 de diciembre de 2009.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1041 201

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001172/2008.

NIG: 3803834420080008768.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: González Sosa, Tania.

Demandado: Sueños y Hadas S.L.

Procurador: ---.

Dña. María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001172/2008, se-
guidos a instancia de D./Dña. Tania González Sosa,
contra Sueños y Hadas S.L., por cantidad, se ha dic-
tado la siguiente:

Que estimando la demanda formulada por doña Ta-
nia González Sosa contra la empresa "Sueños y Ha-
das, S.L.", debo condenar y condeno a la demanda-
da a que abone a la actora la cantidad de 661,47 euros,
con más el 10% de mora patronal.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe recur-
so.
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Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Sueños y Hadas S.L. en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 04 de
diciembre de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1042 202

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001193/2008.

NIG: 3803834420080008950.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Gil Hernández, Miguel Ángel.

Demandado: Ferretería Carretera La Espera.;
FOGASA.

Procurador: ---.

Dña. María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001193/2008, se-
guidos a instancia de D./Dña. Miguel Ángel Gil Her-
nández contra Ferretería Carretera La Esperanza y
FOGASA, por cantidad, se ha dictado la siguiente
sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por don Mi-
guel Ángel Gil Hernández contra la empresa Ferre-
tería Carretera La Esperanza, debo condenar y con-
deno a la demandada a que abone al actor la cantidad
de 3.693,70 euros, con más el 10% de mora patro-
nal.

Del crédito salarial del demandante responderá sub-
sidiariamente el FOGASA, para el caso de insol-
vencia de la empresa demandada dentro de los lími-
tes previstos en el artículo 33 del ET.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo

en este Juzgado dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de esta sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del Régimen Público de la Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en Grupo Banesto a nombre de este Juzgado con
el número 1587-0000-65-0797-09, acreditándolo me-
diante la presentación del justificante de ingreso en
el período comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la cuenta de Depósito y Consignaciones tam-
bién abierta en el Grupo Banesto a nombre de este
Juzgado, la cantidad objeto de condena.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Ferretería Carretera La Es-
peranza y FOGASA en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz
de Tenerife, a 04 de diciembre de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1043 203

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001245/2008.

NIG: 3803834420080009313.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Torres Jorge, Josefina.

Demandado: Servicios Generales Francar, S.; In-
tegral Limpieza Tinerfeña, S.

Procurador: ---.

Dña. María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001245/2008, se-
guidos a instancia de D./Dña. Josefina Torres Jorge,
contra Servicios Generales Francar, S.L. e Integral
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Limpieza Tinerfeña, S.L., por cantidad, se ha dicta-
do la siguiente Sentencia cuyo fallo es del tenor li-
teral siguiente:

Que estimando, en parte, la demanda formulada
por doña Josefina Torres Jorge contra las empresas
Integral Limpieza Tinerfeña, S.L. y Servicios Gene-
rales Francar, S.L., debo condenar y condeno soli-
dariamente a las demandadas a que abonen al actor
la cantidad de 8.373,37 euros.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, debiendo anunciarlo
en este Juzgado dentro de los 5 días siguientes a la
notificación de esta sentencia.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del Régimen Público de la Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en Grupo Banesto a nombre de este Juzgado con
el número 1587-0000-65-0797-09, acreditándolo me-
diante la presentación del justificante de ingreso en
el periodo comprendido hasta la formalización del
recurso así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad, consig-
nar en la cuenta de Depósito y Consignaciones tam-
bién abierta en el Grupo Banesto a nombre de este
Juzgado, la cantidad objeto de condena.

Así por ésta, mi sentencia, de la que se llevará cer-
tificación a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al demandado Servicios Generales Fran-
car, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de Te-
nerife, a 09 de diciembre de 2009.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1044 221

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000392/2007.

NIG: 3803834420070002542.

Fase: ejecución-0000078/2009.

Materia: cantidad.

Ejecutante: García Hernández, Juan Pedro.

Ejecutado: Espectáculos Tropicana, S.L.

Procurador: ---.

Dña. María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 78/09,
seguidos a instancia de D./Dña. Juan Pedro García
Hernández, contra Espectáculos Tropicana, S.L., por
cantidad, se ha dictado la siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de
2010.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito y
documentación adjunta únanse y dese a la copias su
destino legal.

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó a
instancia de Juan Pedro García Hernández contra Es-
pectáculos Tropicana, S.L., por un crédito de 6.896,81
euros, más 1.900 euros de intereses y de costas pro-
visionales.

Segundo.- Que al no haberse conseguido la satis-
facción del crédito laboral ejecutado, y tras los trá-
mites legales pertinentes, se declaró la insolvencia
provisional de la parte ejecutada.

Tercero.- Que por el anterior escrito, el Fondo de
Garantía Salarial insta la subrogación en virtud de
las prestaciones abonadas a que se refiere, aportan-
do la documentación en que basa su pretensión.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- Que junto con el anterior escrito el Fon-
do de Garantía Salarial aporta certificación del ex-
pediente de comprobación instruido, del que en de-
finitiva resulta que abonó a los ejecutantes, y por
razón de los créditos reclamados en la presente eje-
cución, las prestaciones correspondientes a causa de
la declaración judicial de insolvencia empresarial, a
tenor de los previsto en el art. 33 del Estatuto de los
Trabajadores.

Segundo.- Que conforme establece el apartado 4
del referido artículo, para reembolso de las cantida-
des satisfechas el Fondo de Garantía Salarial se su-
brogará obligatoriamente en los derechos y acciones
de los trabajadores, conservando el carácter que les
confiere el art. 32 de dicha Ley, concurriendo a pro-
rrata con los que puedan conservar los trabajadores
por la parte no satisfecha por el Fondo.
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Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que se acuerda la reapertura del presente procedi-
miento, tomando nota en los libros de Registro co-
rrespondientes.

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 4.999,50 euros,
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social n° 5 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Espectáculos Tropicana, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 11
de enero de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
1045 222

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001238/2007. 

NIG: 3803834420070007907.

Fase: ejecución-0000288/2009. 

Materia: cantidad.

Ejecutante: González Hernández, Amparo Lor.

Ejecutado: Beach Craft S.L.

Procurador: ---.

Dña. María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 288/09,
seguidos a instancia de D./Dña. Amparo Lorena Gon-
zález Hernández, contra Beach Craft S.L., por can-
tidad, se ha dictado la siguiente:

Auto.

En Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero de 2010. 

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por Auto de fecha 22 de septiembre de 2009 a ins-
tancia de Amparo Lorena González Hernández, con-
tra Beach Craft S.L., en reclamación de un principal
de 821,96 euros, más 139 euros de intereses y de cos-
tas provisionales, sin que se haya abonado cantidad
alguna.

Segundo.- Que se dio traslado a la parte ejecutan-
te y al Fondo de Garantía Salarial por plazo de 5 días
para que pudieran aportar domicilio y/o bienes del
deudor susceptibles de embargo, instar la práctica de
las diligencias que interesaran y alegar lo que tuvie-
ran por conveniente para la continuación de la pre-
sente ejecución. Y no teniéndose conocimiento de la
existencia de bienes y derechos suficientes del deu-
dor, se reclamaron de los pertinentes Organismos y
Registros Públicos, relación de aquéllos de los que
tuviera constancia, todo lo cual ha tenido resultado
negativo.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso
de decretar la insolvencia provisional de la empresa
ejecutada a los efectos de la presente ejecución, to-
da vez que han resultado negativas todas las dili-
gencias practicadas para la averiguación y localiza-
ción de bienes y derechos suficientes susceptibles de
embargo.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Beach Craft S.L., a los fines de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.
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Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social n° 5 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Beach Craft S.L. en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 11 de enero
de 2010.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

E D I C T O
1046 223

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000804/2009. 

NIG: 3803834420090006224.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Rodríguez Rodríguez, Miguel A.

Demandado: Félix Quemada Nieto, S.A.

Procurador: ---.

D./Dña. María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000804/2009, se-
guidos a instancia de Miguel A. Rodríguez Rodrí-
guez contra Félix Quemada Nieto, S.A., por canti-
dad se ha acordado por resolución de esta fecha, citar
a la parte demandada en ignorado paradero, Félix
Quemada Nieto, S.A. al objeto de que comparezca
al acto de conciliación y juicio que tendrá lugar el
próximo día 04 de marzo de 2010 a las 10:40 horas,
en la Sala de Audiencias número 2 sede de los Juz-
gados de lo Social, Avenida Tres de Mayo, 24, bajos

(esquina con Avenida de La Salle), Santa Cruz de Te-
nerife (Juzgado de Refuerzo).

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Félix Quemada Nieto, S.A., en Santa Cruz
de Tenerife, a 11 de enero 2010.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

E D I C T O
1047 224

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000814/2009. 

NIG: 3803834420090006367.

Fase: señalamiento de juicio. 

Materia: cantidad.

Demandante: Fumero Medina, José Luis.

Demandado: Excavaciones Lesma S.L.; García Ma-
rrero, Mónica Yanet.

Procurador: ---.

D./Dña. María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000814/2009, se-
guidos a instancia de José Luis Fumero Medina con-
tra Excavaciones Lesma S.L. y Mónica Yanet Gar-
cía Marrero, por cantidad se ha acordado por resolución
de esta fecha, citar a la parte demandada en ignora-
do paradero, Excavaciones Lesma S.L. y Mónica Ya-
net García Marrero al objeto de que comparezca al
acto de conciliación y juicio que tendrá lugar el pró-
ximo día 04 de marzo de 2010 a las 09:30 horas, en
la Sala de Audiencias número 2 sede de los Juzga-
dos de lo Social, Avenida Tres de Mayo, 24, bajos
(esquina con Avenida de La Salle), Santa Cruz de Te-
nerife (Juzgado de Refuerzo).

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Excavaciones Lesma S.L. y Mónica Yanet
García Marrero, en Santa Cruz de Tenerife, a 11 de
enero de 2010.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

E D I C T O
1048 225

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000816/2009. 
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NIG: 3803834420090006383.

Fase: señalamiento de juicio. 

Materia: cantidad.

Demandante: Porto Acuña, Andrea Elisabeth.

Demandado: Zottegemse Invest, S.L.U.

Procurador: ---.

D./Dña. María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000816/2009, se-
guidos a instancia de Andrea Elisabeth Porto Acuña
contra Zottegemse Invest, S.L.U., por cantidad se ha
acordado por resolución de esta fecha, citar a la par-
te demandada en ignorado paradero, Zottegemse In-
vest, S.L.U. al objeto de que comparezca al acto de
conciliación y juicio que tendrá lugar el próximo día
04 de marzo de 2010 a las 09:40 horas, en la Sala de
Audiencias número 2 sede de los Juzgados de lo So-
cial, Avenida Tres de Mayo, 24, bajos (esquina con
Avenida de La Salle), Santa Cruz de Tenerife (Juz-
gado de Refuerzo).

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Zottegemse Invest, S.L.U., en Santa Cruz
de Tenerife, a 11 de enero 2010.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

E D I C T O
1049 226

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000732/2009. 

NIG: 3803834420090005651.

Fase: señalamiento de juicio. 

Materia: cantidad.

Demandante: Fernández Caro Carreto, Manuel.

Demandado: Modurofe, S.L.

Procurador: ---.

D./Dña. María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social n° 5 de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000732/2009, se-
guidos a instancia de Manuel Fernández Caro Ca-
rreto contra Modurofe, S.L., por cantidad se ha acor-

dado por resolución de esta fecha, citar a la parte de-
mandada en ignorado paradero, Modurofe, S.L. al
objeto de que comparezca al acto de conciliación y
juicio que tendrá lugar el próximo día 02 de marzo
de 2010 a las 09:45 horas, en la Sala de Audiencias
número 3 sede de los Juzgados de lo Social, Aveni-
da Tres de Mayo, 24, bajos (esquina con Avenida de
La Salle), Santa Cruz de Tenerife.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Modurofe, S.L., en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 11 de enero de 2010.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

EDICTO DE CITACIÓN
1050 279

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001214/2009.

NIG: 3803834420090010105.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2010.

Hago saber: que por resolución dictada en el día de
la fecha en el proceso seguido a instancia de Don An-
tonio Francisco Sánchez Fuentes, contra Hormigo-
nes Olican Tenerife S.L., Transchinea, S.L., Laeyco,
S.L., Prefabricados Taoro, S.L., Hormigones Costa
Adeje, S.L., Prefabricados Puerto del Rosario, Oli-
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ver Chinea Correa, Prefabricados San Miguel, S.L.,
Oliver Chinea García, Olican Las Palmas, S.L., Vil-
clau SLU Hormigones, Prefabricados Monroy, S.L.,
Hormigones Tenerife Sur, S.L., Forthor Transcana-
rias, S.L., Forthor Canarias, S.L., Hormigones Guía,
S.L., sobre despido, registrado con el núm. 1214/2009,
se ha acordado citar a Prefabricados San Miguel, S.L.,
Oliver Chinea García, Olican Las Palmas, S.L., Vil-
clau, SLU Hormigones, Prefabricados Monroy, S.L.,
Hormigones Tenerife Sur, S.L., Forthor Transcana-
rias, S.L., Forthor Canarias, S.L., Hormigones Guía,
S.L., a fin de que comparezcan el día 04 de febrero
de 2010, a las 11.30 horas, debiendo comparecer pa-
ra la celebración de los actos de Conciliación y en su
caso de Juicio que tendrán lugar en la sala de vistas
de este juzgado sito en Avenida Tres de Mayo n° 24,
(esquina Avda. La Salle, antiguo local de Orly) de
S/C Tenerife, personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Prefabricados San
Miguel, S.L., Oliver Chinea García, Olican Las Pal-
mas, S.L., Vilclau SLU Hormigones, Prefabricados
Monroy, S.L., Hormigones Tenerife Sur, S.L., Forthor
Transcanarias, S.L., Forthor Canarias, S.L., Hormi-
gones Guía, S.L., se expide la presente cédula, para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
1051 280

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001202/2009.

NIG: 3803834420090009970.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: García Escobar, Marco Valerio.

Demandado: Asesores y Constructores Aguer.

Procurador: ---.

En los autos de Demanda seguidos ante el Juzga-
do de lo Social número Seis de los de Santa Cruz de

Tenerife, al número 0001202/2009, se ha dictado la
resolución cuya parte dispositiva se transcribe:

Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-
tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 28 de enero de 2010 a las 11:20 horas, en Avda.
3 de Mayo n° 24, esq. Avda. La Salle de Santa Cruz
de Tenerife; haciéndose entrega a la demandada de
copia de la demanda y documentos acompañados,
sirviendo la notificación de la presente de citación
en legal forma.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifesta-
ciones que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo aper-
cibimiento de tenerse por reconocidos los hechos que
le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a 601,01.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición ante
este Juzgado, en el plazo de 5 días hábiles siguien-
tes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Anto-
nio Jesús Rodríguez Castilla, Magistrado-Juez, del
Juzgado de lo Social n° 6. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a la par-
te demandada Asesores y Constructores Aguere, S.L.,
cuyo domicilio y paradero resultó desconocido, me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, se extiende la presente en Santa Cruz de Te-
nerife, a 13 de enero de 2010.

El/la Secretario/a.

EDICTO DE CITACIÓN
1052 339

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001224/2009.
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NIG: 3803834420090010219.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2010.

Hago saber: que por resolución dictada en el día de
la fecha en el proceso seguido a instancia de D.ª Va-
nesa Acosta Vera, Sandra María Trujillo Castillo, Ma-
ría Elena García Ferreira, María Candelaria Méndez
del Pino contra Famifuen, S.L., C.B. Comercial Fuen-
tes, Fuentes Quintana Felipe T., Hernández López
María Rosa, sobre despido, registrado con el núm.
1224/2009, se ha acordado citar a Famifuen, S.L.,
C.B. Comercial Fuentes, Fuentes Quintana Felipe T.,
a fin de que comparezca el día 04 de febrero de 2010,
a las 11.10 horas, debiendo comparecer para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso de
Juicio que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este
Juzgado sito en Avenida Tres de Mayo, n° 24 (es-
quina Avda. La Salle, antiguo local de Orly) de S/C
Tenerife, personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Famifuen, S.L., C.B.
Comercial Fuentes, Fuentes Quintana Felipe T., se
expide la presente cédula, para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
1053 341

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001142/2009.

NIG: 3803834420090009446.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: sanciones.

Demandante: Cruz Pérez, Ricardo.

Demandado: AC Digital y Servicios, S.L.

Procurador: ---.

En los autos de Demanda seguidos ante el Juzga-
do de lo Social número Seis de los de Santa Cruz de
Tenerife, al número 0001142/2009, se ha dictado la
resolución cuya parte dispositiva se transcribe:

Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-
tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 27 de enero de 2010 a las 11:00 horas, en Avda.
3 de Mayo n° 24, esq. Avda. La Salle de Santa Cruz
de Tenerife; haciéndose entrega a la demandada de
copia de la demanda y documentos acompañados,
sirviendo la notificación de la presente de citación
en legal forma.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifesta-
ciones que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo aper-
cibimiento de tenerse por reconocidos los hechos que
le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a 601,01.
Se requiere a la parte demandada para que aporte los
documentos interesados por la parte actora, contra-
to, nómina u hojas de salarios del tiempo trabajado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, en el plazo de 5 días hábiles siguientes
a su notificación, salvo supuestos de conflictos co-
lectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Anto-
nio Jesús Rodríguez Castilla, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Seis. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a la par-
te demandada AC Digital y Servicios, S.L., cuyo do-
micilio y paradero resultó desconocido, mediante su
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publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, se
extiende la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 12
de enero de 2010.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 7
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

EDICTO DE CITACIÓN
1054 206

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000324/2009.

NIG: 3803834420090006270.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Cubas Padilla, Emilio Gil.

Demandado: Tecina, S.L.; Lameros del Barranco,
S.L.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de enero de 2010.

Hago saber: que por providencia dictada en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancia de
Don/Doña Emilio Gil Cubas Padilla, contra Tecina,
S.L., sobre demanda, registrado con el n° 0000324/2009,
se ha acordado citar a Tecina, S.L., a fin de que com-
parezca el día 22 de abril de 2010 a las 10:10 horas,
a la celebración de los actos de Conciliación y en su
caso de Juicio que tendrán lugar en la Sala de Vistas
de este Juzgado sito en Avda. Tres de Mayo, n° 24,
edif. Filadelfia, 38005 S/C Tenerife, personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, aperci-
biéndole de que no se suspenderá el juicio por falta
de asistencia. Al propio tiempo se le cita para que
concurra al acto al efecto de contestar el interroga-
torio de preguntas de la contraparte si así se hubiese
interesado, bajo apercibimiento de tenerse por cier-
tos los hechos que le perjudiquen, y de multa de
180,30 euros a 601,01 euros.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Tecina, S.L., se ex-
pide la presente cédula, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

El Secretario Judicial, María Elvira González Cá-
novas.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
1055 220

Procedimiento: Juicio de Faltas.

N° procedimiento: 0000748/2009.

NIG: 3803843220090022467.

D./Dña. Carlos Jiménez Padín, Secretario del Juz-
gado de Instrucción n°1 de Santa Cruz de Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas n°
748/2009 por falta de hurto (623) habiendo recaído
sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Absuelvo libremente al denunciado D. Juan Ma-
nuel Alabarce Álvarez de la falta de hurto imputada
en esta causa, declarándose de oficio las costas cau-
sadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Minis-
terio Fiscal.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de
apelación ante este Juzgado en el plazo de 5 días si-
guientes a su notificación que se resolverá por la Au-
diencia Provincial.

Y para que sirva de notificación a Juan Manuel Ala-
barce Álvarez y su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, expido y firmo el presente en Santa
Cruz de Tenerife, a 29 de diciembre de 2009.

El/la Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 2
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
1056 191

Procedimiento: Juicio de Faltas.

N° procedimiento: 0000314/2009.

NIG: 3803832220090013982.

D./Dña. María Jesús Isabel Martín Olmos, Secre-
tario del Juzgado de Instrucción nº 2 de Santa Cruz
de Tenerife.

Hago saber: que en este Juzgado de mi cargo se si-
gue Juicio de Faltas por otros delitos habiendo recaído
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:
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D./Dña. Juana María Hernández Hernández, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Instrucción n° 2 de San-
ta Cruz de Tenerife, en nombre del Rey, habiendo
visto y oído el Juicio Oral y Público la presente cau-
sa de Juicio de Faltas 0000314/2009, seguida por una
falta de otras faltas siendo partes Ramón Feliz Ne-
grín Santos como denunciante, y Antonia Sánchez
Armas como denunciado.

Fallo: que debo absolver y absuelvo libremente a
Antonia Sánchez Armas la falta por la que venía sien-
do denunciado y con declaración de las costas de ofi-
cio.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.

Esta sentencia ha sido dictada in voce y notificada
a las partes.

Recurso.- Esta sentencia es recurrible en apelación
en el plazo de 5 días de conformidad con lo dispuesto
en el art. 976 L.E.Criminal.

Y para que sirva de notificación a Ramón Feliz Ne-
grín Santos y Antonia Sánchez Armas, hoy en igno-
rado paradero, expido y firmo el presente en Santa
Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de 2009.

V.º B.º: el/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN Nº 1 DE 

ICOD DE LOS VINOS

E D I C T O
1057 371

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanu-
dación del Tracto.

Nº procedimiento: 0000620/2008.

NIG: 3802231120080001464.

Materia: sin especificar.

Demandante: Epifanía Méndez Pérez, Carmen Mén-
dez Pérez, Santiago Méndez Pérez.

Procurador: Alicia Sáenz Ramos, Alicia Sáenz Ra-
mos, Alicia Sáenz Ramos.

D./Dña. Basilio del Castillo Palmes, Secretario/a
Judicial del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción n° 1 de Icod de los Vinos.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio. Reanudación del
tracto 0000620/2008 a instancia de D./Dña. Epifanía

Méndez Pérez, Carmen Méndez Pérez y Santiago
Méndez Pérez, expediente de dominio para la inma-
triculación de las siguientes fincas:

Finca n° 1.- Urbana: parte alta de la casa número
45, sita en el Barrio de Las Cruces, en el término mu-
nicipal de Garachico, hoy casa de planta alta, sita en
C/ Los Claveles, distinguida con el número 4 de go-
bierno. Ocupa un solar de 160,00 m2, siendo su su-
perficie construida de 166,00 m2, incluido el patio.
Está distribuida interiormente conforme a su uso, y
linda: norte, con calle de su situación; sur, con ca-
mino; este, en parte con camino y en parte con D.
Cristo Manuel García Quintero; y oeste, con D. Jo-
sé Dávila Velázquez.

Referencia catastral: 5694807CS2359S0001AL.

Finca n° 2.- Rústica: Trozo de terreno, sito en el
Barrio de Las Cruces, en el término municipal de Ga-
rachico, tiene una extensión superficial de 590 m2 y
linda: norte, con Gilberto Machado Méndez; sur, con
Carmela Morales Velázquez, con Dolores Morales
Velázquez y con Rosario Morales Velázquez; este
con camino; y oeste, con calle Los Claveles.

Referencia catastral: 5893708CS2359S0001KL.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los 10 días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En Icod de los Vinos, a 19 de noviembre de 2009.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 2 DE ICOD DE LOS VINOS

E D I C T O
1058 336

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanu-
dación del Tracto.

Nº procedimiento: 0000605/2008.

N.I.G.: 3802231120080001263.

Demandante: Méndez Verde, José Pedro.
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Procurador: Luis Ojeda, Gustavo Magec.

D./Dña. Beatriz García Somalo, Secretario/a Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Icod de los Vinos.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente del Dominio. Reanudación
del Tracto y Rectificación de su cabida, 0000605/2008
a instancia de don/doña José Pedro Méndez Verde,
de las siguientes fincas:

Urbana.- Trozo de terreno, sito en el término mu-
nicipal de El Tanque, paraje denominado Granero o
también conocido como El Aserradero. Mide mil seis
metros cuadrados (1.006) aproximadamente.

Linda: este, camino Vistabella, en donde se le iden-
tifica con el número 9B de gobierno y por donde tie-
ne su acceso; oeste, con límite de zona urbana, res-
to de parcela de naturaleza rústica propiedad de don
José Pedro Méndez Verde; norte, en parte don Flo-
rencio Ramos Martín y en la parte restante doña Ma-
ría Nelsa Doble Morales; y sur, don Marcos Nava-
rro Guillermo.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los 10 días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

Así mismo se cita a ignorados herederos de don Jo-
sé Julián Trujillo y don Andrés Rodríguez Labrador
para que dentro del término anteriormente expresa-
do pueda comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga.

En Icod de los Vinos, a 25 de noviembre de 2008.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 2 DE LA OROTAVA

E D I C T O
1059 207

Procedimiento: Expediente de Dominio.

N° procedimiento: 0000773/2009.

NIG: 3802631120090003768.

Demandante: López Izquierdo, Jesús Ignacio; Gu-
tiérrez Gutiérrez, Magdalena.

Procurador: González Martín, Juan Pedro; Gonzá-
lez Martín, Juan Pedro.

D./Dña. María del Mar Gallego Cerro, Secretario/a
Judicial del Juzgado de Primera de Instancia n° 2 de
La Orotava.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento Expediente de Dominio 0000773/2009 a
instancia de D./Dña. Jesús Ignacio López Izquierdo
y Magdalena Gutiérrez Gutiérrez, expediente de do-
minio para la inmatriculación de las siguientes fin-
cas:

Descripción de la finca: Solar ubicado en la calle
Las Toscas de San Antonio, donde tiene asignado el
número 17, en la actualidad 15 A) de gobierno, en
La Matanza de Acentejo. Tiene una superficie de cien-
to cincuenta metros cuadrados (150,00 m2); Linda;
norte, parcela catastral n° 7166822CS5476N0001JO,
de Felicidad Margarita García Izquierdo; sur, parce-
la 17 del plano catastral, de propiedad desconocida;
Este, en parcela catastral 7166824CS5476N0001SO
de Doña Francisca López Izquierdo y en parte
7166826CS5476N0001JO de Don Jesús Ignacio Ló-
pez Izquierdo; oeste, la parcela catastral
7166829CS5476N0001AO, de Doña Cándida Iz-
quierda Martín.

Sobre dicho solar se ubica una edificación, que
constituye la vivienda habitual, que se describe de la
siguiente manera: casa, de dos plantas, cubierta de
azotea, sita en la calle Toscas de San Antonio, don-
de ostenta el número 15-A, antes el n° 17 de gobier-
no en La Matanza de Acentejo. Se compone de plan-
ta baja, con una superficie construida de ciento
cincuenta metros cuadrados (150,00 m2) en la que
se ubica un salón destinado a garaje y planta alta, con
una superficie construida de ciento cincuenta metros
cuadrados (150,00 m2), en la que se emplaza una vi-
vienda distribuida interiormente en habitaciones y
servicios, rematando la edificación en azotea transi-
table destinada a tendido de ropa.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas ig-
noradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los 10 días si-
guientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su dere-
cho convenga.

En La Orotava, a 2 de octubre de 2009.
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V. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE AGUAS
“BARRANCO DEL CUBO”

La Palma

A N U N C I O
1060 369

Habiéndose extraviado la certificación corres-
pondiente a la n° 274 de la nueva numeración, de
la participación que posee de esta Comunidad D.
Félix Guerra Abreu, provisto de N.I.F. n° 42.105.923-
F que falleció en Venezuela. Y con el fin de exten-
derle el correspondiente duplicado, a solicitud de
D. Catalino Guerra Díaz, provisto de N.I.F. n°
42.929.603-B en representación de los legítimos
herederos, se hace público por este medio, de acuer-
do con el artículo 8° de nuestros estatutos, por si
alguna persona se sintiese perjudicada y tuviese al-
guna reclamación que hacer, en el plazo de 15 dí-
as a partir de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Puntallana, a 29 de diciembre de 2009.

El Secretario, Rubén Piñero Hdz.- V.º B.º: el Pre-
sidente, Leonardo Fajardo M.

COMUNIDAD DE AGUAS
“SANTA TERESA”

Los Llanos de Aridane

A N U N C I O
1061 194

Se anuncia el extravío de las certificaciones nú-
meros 1.006,1.007,1.008,1.009 y 1.010, referidas a
5 participaciones de esta Comunidad expedidas a
nombre de don/doña Rosa Dolores Díaz León, ad-
virtiéndose que de no formularse reclamación algu-
na en el plazo de 10 días, se considerarán anuladas
procediéndose a expedir nuevos documentos de pro-
piedad de conformidad con lo dispuesto en el artículo
8 de los vigentes Estatutos por los que se rige la Co-
munidad.

Los Llanos de Aridane, a 22 de diciembre de 2009.

El Presidente.

NOTARÍA DE NICOLÁS
CASTILLA GARCÍA

SUBASTA NOTARIAL
1062 370

Yo, Nicolás Castilla García, Notario del Ilustre Co-
legio de las Islas Canarias, con residencia en Arona-
Los Cristianos, hago saber: 

Que en mi despacho notarial, sito en calle Ramo-
na Martín Artista, número 1, local 30, de Los Cris-
tianos, se tramita venta extrajudicial, conforme al ar-
tículo 129 de la Ley Hipotecaria de las siguientes
fincas hipotecadas: 

1).- Urbana: número doscientos.- Garaje-trastero,
"Zb1", situado en la planta baja, del portal "Z". Tie-
ne una superficie construida aproximada de veintiún
metros con sesenta y cuatro decámetros cuadrados.
Linda: frente, por donde tiene su acceso con calle de
tránsito de la urbanización; derecha entrando con zo-
nas comunes y escaleras de acceso del portal "Z"; iz-
quierda, con finca número 201; y fondo, con vivien-
da "Z-b1".

Tiene una superficie útil a efectos de V.P.O. de die-
ciséis metros con cuarenta decímetros cuadrados. 

La finca descrita participa en los gastos de la co-
munidad de propietarios en una proporción de 0,025%.

Cuota: 0,105%.

Inscripción: en el Registro de la Propiedad de Aro-
na, al tomo 1030, libro 382, folio 201, finca núme-
ro 37.360, habiendo causado la hipoteca inscripción
3ª. 

2).- Urbana: número cuarenta y nueve.- Piso bajo
número 1, situado en la planta baja de la letra "z".
Mide aproximadamente una superficie construida cu-
bierta de ochenta metros con treinta decímetros cua-
drados y descubierta de cincuenta y cuatro metros en
jardín. Consta de salón-comedor con terraza, cocina
con terraza, tres dormitorios, dos baños y hall de ac-
ceso a al vivienda y jardín. Linda: frente, con rella-
no de escalera por donde tiene su acceso y paso a zo-
nas comunes; derecha con zonas comunes; izquierda
con cuartos trasteros y zonas comunes; y fondo, con
zonas comunes. 

Tiene una superficie útil a efectos de V.P.O. de se-
senta y un metros con diez decímetros cuadrados.

La finca descrita participa en los gastos de la co-
munidad de propietarios en una proporción de 0,526%. 



Cuota: 0,430%.

Inscripción: en el Registro de la Propiedad de Aro-
na, al tomo 1030, libro 382, folio 99, finca número
37.258, habiendo causado la hipoteca inscripción 6ª.

Procediendo la subasta de las fincas se hacen sa-
ber sus condiciones: 

Tendrá lugar en mi despacho notarial. La 1ª subasta
el día veintitrés de febrero de dos mil diez a las die-
cisiete horas, siendo el tipo base para la primera fin-
ca el de catorce mil euros (14.000,00 euros) y para
la segunda finca el de sesenta mil euros (60.000,00
euros). De no haber postor o si resultare fallida, la 2ª
subasta, el día 22 de marzo de 2010 a las 17:00 ho-
ras, cuyo tipo será el 75% de la primera. En los mis-
mos casos, la 3ª subasta el día 19 de abril de 2010 a
las 17:00 horas, sin sujeción a tipo; y si hubiere plu-
ralidad de mejoras en la tercera subasta, la licitación
entre mejorantes y el mejor postor el día 3 de mayo
de 2010 a las 17:00 horas. 

La documentación y certificación del Registro a
que se refieren los artículos 236 a) y 236 b) del Re-
glamento Hipotecario, pueden consultarse en mi des-
pacho notarial de lunes a viernes de 9 a 14 horas. Se
entenderá que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada. Las cargas, gravámenes y asien-
tos anteriores a la hipoteca que se ejecute continua-
rán subsistentes. Los licitadores deberán consignar,
previamente a la subasta, en mi despacho notarial
una cantidad equivalente al 30% del tipo que co-
rresponda en la 1ª y 2ª subasta, y en la 3ª un 20% del
tipo de la segunda, mediante cheque bancario a nom-
bre del notario. Podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, acompañando el justificante del
depósito previo, hasta el momento de la subasta. Só-
lo la adjudicación a favor del acreedor requirente o
el remate a favor del mismo o de un acreedor poste-
rior podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

En Arona-Los Cristianos, a 11 de enero de 2010.

El Notario.
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